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Bitácora 09/DSAOlSS/05/17 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Fstados Unidos Mexicanos'' 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una su¡1erficie de 3.006 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Altamira 11", ubicado 
en el municipio de Altamira, en el estado de Tamaulipas. 

C. JESÚS ELfAS BAEZA BA~RERA 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

/ 

INFRAESTRUCTURA MARINA DEL GOLFO, S. DE R.L. DE C.V. , ._/ 

PRESENTE 

En referencía a la solicitud de autmizaci6Fl de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por 
una superfide de 3.006 h_ectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sur de 
Texas Tuxpan, Altamira 11", ubicada en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas. 
presentada por el C. Jesús Elías Baeza Barrera. en su carácter de Apoderado Legal de la Empresa 
denominada INFRAESTRUCTURJA MARINA DEL GOLFO, S. DE R.L. DE C.V. (REGULADO), 
presentada en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo.s (AGENCIA), el 17 d~ mayo ~e 2017, al 
respecto le informo lo siguie.nte: r r ' 

1 
\ RESULTANDO 

I 

l. Que mediante escrito No. SDTT-IMG-ASEA-OOG>0-0028 de fecha 17 de mayo de 2017, recibido 
en esta AGENCIA el d(a 23 de mayo de 2017, el C. Jesús Ellas Ba,eza Barrera, en su carácter de 
Apoderado Legal de.I REGULADO, presentó la solicitud de autorizaeión de ~amblo de uso de su~lo 

Av. S de Mayo. No. 290. Col Sar\ Loren20 Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. ;.----./ / 
Tel: (55) 9126 0100 - www.as,eagob.mx ~ 
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en terrenos forestales por una superficie de 3.006 hectáreas, para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira 11". ubicado en el municipio de 

1 

Altamira en el estado de Tamaullpas, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por el lng. Rafael Aranda Ramqs 
y
1
su respaldo en formato digital. / 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso d~I Suelo en 
1 

Terrenos Forestales de fecha :Z 2 de mayo de 2017, firmado por el Apoderado Legal. 

c) Copia del pago de derechos por la cantidad de $ 1,49 3.00 (mil cuatrocientos noventa y tres 
pesos 00/100 M.N,.) por

1
concepto de recepción, evaluación y dictamén del Estudio Técnico 

Justificativo y en su caso. la autorización de car,nbio de uso de suelo en tkrrenos forestales 
de fecha 12 de mayo de 2017. 

/ 
d) Documentos con los cuales. se acredita' la personalidad del REGULADO: 

• Copia certificada Instrumento Notarial Nº Veinte Mil. Libro Trescientos Cincuenta y Tres de 
fecha ·13 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Alfonso Martir.i León Orante, 
titular' de la Notaria Pública Número 23 a. de la Ciudad' de México, donde consta el 
nombramiento de apoderados en favor del C. Baeza Barr~ra Jesús Elías V otros, de 
"Infraestructura Marina del Golfo" S.R. de R.L; que resulta de la protocolización del acta de 
resolución unánime adoptadas fuera de asamblea por la totalidad de los socios que realizó a 
solicitud de la Lic. Michael Heiri_rich Schreiber Villanueva. 

• Copia simple de la Credencial para Votar expedida por el lqstituto F'e~eral Electoral con folio 
00000110203586 a nombre de Baeza Barrera Jesús Elías. · 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad. posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

1 

l. Polígono F3 (Escritura No 35) 
1 

. 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalrenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 

l 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 ' :Ü 

"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de w identidad institutional 
La Agencia Nacional de Seguridad lndusulal y de Protección al Mealo Ambiente del Sector Hidrocarburos rambién utiliza el acró?.!imo ~ 
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Copia certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 2'5 de Octubre de 2016, mediante el cual 
el lng. José Carlos Rodríguez Montemayor, Director General de la Administración Portuaria 
Integral de Altamira, S.A de C.V., como acredita con la escritura pública 2,856, volumen 76, 
de fecha 14 de agosto de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Alberto Mercado Araiza. Notario 
Público número 302 y del patrimonio inmueble federal, en ejercicio en el segundo distrito 
judicial del estado de Tamaulipas; quien cuenta con las facultades suficientes para la 
celebración d~l presente anuencia. otorga las facultades y derechos que sean necesarias a la 
empresa "Infraestructura Marina del Golfo" S de R.L de C.V .. para que realicen las 

- actividades córrespondiente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales del Inmueble 
que corresponde al Polígono F3, que acredita mediante copias certificadas de la Escritura 
Número 35, Vol. 111 de \Patrimonio Inmobiliario Federal, de fecha 16 de Mayo de 2013, 
otorgada ante la Fe del Licenciado ~arios González Morales, Nota.ria Nº 230 y del Patrimonio 
Inmueble Federal de Tarqpico. Tamaulipas. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo Sección Primera Núíl)ero 2460. Legajo 6-050 de fecha 31 de marzo del 
2004. 

11. l Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/0789/2017 de fecha 25 de mayo de 2017, dirigido al Lic. José 

\ Luis Pedro Funes lzaguirre, Director General de Vida Silvestre. solicitó la opinión técnica y 
normativa-jurídica correspondiente al ámbito de su competencla respecto a la viabilidad para el 
desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Altamira 11", ubicado 
en el municipio de Altq.rnira en el estado de Tamaulipas. 

111. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/0790/2017 de fecha 25 de ma.yo de 2017, dirigido a la Mtra. 
Ana Luisa Guzmán, Coordinadora General de Proyectos y Enlace de la Comisión Nacional para el 
Conocimient0 y Uso de la Biodiversidad, solicitó la opinión técnica y normativa-jurídica 

1 

correspondientíe al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto denominado "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Alta mira//", ubicado en el municipio 
de Altamira en el estado de Tamaulipas. 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalrenango. Del. Miguel rtirJalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. / 1 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx c::r--1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA• y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su idfntidad Institucional 
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1 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637/2017 

Bitácora 09/DSAOl 55/05/17 

Que la Dirección General de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante oficio 
Nº iASEA/UGl/DGGTA/0869/2017 de fecha 09 de junio de 2017, dirigido al C. Jesús Elí¡;i.s 
Baeza Barrera en su carácter de Apoderado Legal. se requirió info'rmación faltante. 

Que en atención al oficio Nº A?EA/UGl/DGGTA/0790/2017 de fecha 25 de mayo de 2017. 
el M. C. Arturo Peláez Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia, envió el oficio 
Nº SET/ 159/20 17 1~e fecha 19 'de junio de 2017. donde-se emite opinión técnica y normativa- , 
jurídica respecto al desarrollo del proyecto denomínado "Gasoducto Sur de Tiexas Tuxpan, 
Altamira 11". ubicado en el municipio de Altamira, en el estado de Ta.maulipas. 

/ \ I 

Que mediante escritQ No. SDTT-IMG-ASEA-0000-0036 fecha 03 de julio de 2017. recibido en 
esta AGENCIA el día 05 de julio de 2017. el REGULADO presentó la . lnformac\ón requerida 
1mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGTÁ/0869/2017 de fecha C)9 de junio de 2017, adjuntando 
la siguiente documentación: 

' I 
• Documentación legal faltante 
• Documentación técnica faltante 

VII. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1150/2017 de fecha :n de juliÓ de 2017, requirió opinión al 
Secretario de Desarrollo Rur¡:il del Gobierno de Tc¡maulipas del Consejo Estatal Forestal en el ' 
estado de Tamaulipas. 1 

/ 
, 

VIII. Que en atención al oficio A9EA/UGl/DGGTA/150/2017 de fecha 21 de julio de 2017 el C.P 
Ariel Longoria García, Secretario de Desarrollo Rural y presidente del Consejo Estatal Forestal 
envió el Oficio No. 105.2 SDR/ O>FF /974/2017 de fecha 31 de agosto de 2017 donde manifiesta 
que en la Sª Sesión Ordinaria 201 i/ el Consejo Estatal Forestal del estado de Tamaulipas, se emite 

• 1 

opinión favorable sin obse~~aciones. 1 

IX. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/0789/20 17 de fecha 25 de mayo de 2017, 
el Lic. José Luis Pedro- Funes lzaguirre, Director General de Vida Silvestre, envió el oficio 
Nº SGPA/DGVS/06653/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, donde se emite opinión técnica 

1 • 

Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo TlalLenat'Ígo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
' Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad tndumial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ac:~rónimo 
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y normativa-jurídica resP,,ecto al desarrollo del proyecto denominado ''Gasoducto Sur de Texas 
Tuxpan, Altamira 11". ubicado en el munlciplo de Altamira. en el estado de Tamaullpas. 

X. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA me_diante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1380/2017 de fecha 18 de agosto de 2017. notlflcó al C. Jesús \ 
Elías Baeza Barrera en su carácter de Ápoderado Legal del REGULADO sobre la realización ~e la 
visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día 21 de agosto de 2O1 7, a las 
08:00 horas en los predios objeto de la sc;ilicifüd de autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos for_estales del proyecto en mención. ( 

\ 

XI. Que con el objeto qe 9_ar cúiiiplimiento a la diligencia previst ª por el artículo 122, fracción IV, del 
Reglamento' de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. personal adscrito a la 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios dbjeto de la solicitud de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales el día 21 de agosto de 2017, ;=i,las 8:00 horas, recopi/ando diferente tipo 
de infor,maci©n técnica ambiental que permitieran confirmar la veracidad de lo contenido en el / 

) estudio técnico justificativo integr.ado en el expeaiente cuya bitácora e\ 09/DSAO 15 5/05/17. 

XII. 

\ XIII. 

Que mediante oficio Nº ASEA/ UGl/DGGTA/1417/2011 de fecha 28 de agostn de 2017 se 
notificó- al C. Jesús Elías Baeza Barrera en su caráct er de Apoderado Legal, que como parte del 
procedimiento pará expedir la autorizaqión de cambio de uso de sueJO en\ terrenos -forestales, 
debería depositar ante el Fondo Forestal MexicaM. la cantidad de S22Q.S43.22 {Doscientos 
veinte mil gujnjentos cuarenta y tres pesos 22/100 M.NJ por concepto de compensación 
arn'biental para ser destinadcps a las actividade.s de reforestación o restaurac¡ón y su 
mantenimiento e A una· superficie de 12.O1 hectáreas qe Selva baja caducifolia preferentemente 
en el estado de Tamaulipas. \ - ' 

Que mediante escrito SDTT-IMG-ASEA-0000-00 52 de fecba 09 de octubre de 2017, recibido 
e_n esta AGENCIA el mismo día, el C. Jesús !:lías Baeza Barrera, en su carácter de Apoderado 
Legal, notificó haber re_alizado -el depósito al Fondo Fore_stq.I Mex icano pe>( 19- cantidad de 
$220.543.22 (Doscientos veinte fui! quinientos cuarenta y tres pesos 22/100 M.N.) por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividaaes de reforestacl ón o 

' l 
Av. s de Mayo, ~o. 2 90, Col. San LoreRzo Tlalte~ango. DeL Miguel Hidalgo, E.P. L1210, Ci~d~~ de ·~é~ico. ~: ~- / ; (-U · 
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· Ll1 'f.gencia Na<;lpn~ª' d~ SegWldad 1 r:i.austrl~I y de P.rorecclÓ'n al.Medio Arñbleme ·del ~ecrqr _H l~(<Jcarburo~ r.~IT!b i~n .u_cJ[lz,a el ,a~rónimo,-' :~~ :- .. 

· "A~~A"·y las ~láb~~~'.'.t-gencia:.efe .S.~g~~i~~d, Ener~ra 9 At ier:ite" c~rn~fl~r.~e dt u i~~n~~~ad~n~t~tu~~~ª'_ . ~-?, · -~ •. -_ ·j -· _ 
·, ( ., • ~ - \ ~ • : • • • • _ • • ~?-· Páglna _s .~e 64 ~ '\iJ 

./
' . \ . ·.-~A ~.;=I-2_; ~~~ ~ -~ : 0:.,: ~ 

_- _ ...... 1 

. " . 

·­'-•u 



SEMARNAT' 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMllll:N1'1! 
Y RECURSOS NATURALES 

\ \ 

'-

AS'EA· 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

¡ Agen-cia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

I Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT A/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/ 05/ 17 

restauración y su mantenimiento en una superficie de 12.01 hectáreas de Selva baja caducifolia 
preferentemente en el estado de Tam'kulipas. 

CONSIDERANDO 
1 

l. Que esta Direcclón General de Gestió~ de Transporte y Almacenamiento, es competente para 
dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO por el que se 
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial. de la 
Agencia Naciqnal de Seguridad Industrial y de Protección al M1~dio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 

' I 

marzo de 2017, y atento a lo dispuesto en los artículos lo, 3o fracción XI, 4o, So fracción XVIII 
y 7o, fracción VII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XVIII 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII 

1 

y XX. 2 8 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente 'del Sector Hidrocarburos 

11. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por los 
artículos 1 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 12 O y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo ForestaPSustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documertación que fue proporcionada por el REGULADO, meaiante sus 
escritos de solicitud y subsecu en~es, considerando lo siguiente: , 

' / 
l.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solictitud establecidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 1 

( 

Con vista en las constancias que Qbran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito No. SDTT-IMG-ASEA-0000-0028 de 
fecha 17 de mayo de 2017. el cual fue signado por el C. Jesús Elfas Baeza Barrera, en su carácter 
de Apoderado Legal del REGULADO. dirigido al Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la 
AGENCIA, en el cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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por una superficie de 3.006 hectáreas. para el desarrollo del proyecto "Gasoducto Sur de Texas 
Tuxpan, Almitamira 11". u~icado en el municipio de Altamira en el estado de Ta

1
maulipas. 
\ 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisito¡ de solicitud establecidos en el artículo 
120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que 
1
1os requisitos previstos 

por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentab\e, fueron satisfechós mediante la presentación dellformato de solicitud de autorización 
de cambio de uso de suelo en terrer.ios foresBales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado 
y firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde al requisito e4;tablecido en el artículo 120, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General dé Desarrollo Forestal Sustentable. consistente en presentar el 
estudio térnico justificati~ó del proyecto en cuestión, éste fwe satisfecho mediante el documento 
denominado Estudio Técnico Justifícativo para q i,mbio de uso de suelo en terrenos forestales del 
proyecro "Gasoducto Sui>de Texas Tuxpan, Almitamira 11", qu~ fue exhibido por el interesado 
adjunto a su solicitud de mérito, ~ I cual se encuentra firma·do por el C. Jesús EIJas Baeza Barrera, 
en su carácter de Apoderado Legal, así como por el lng. Rafael Aranda Ramos en su carácter de 
responsable técnico de la elaboración del mismo, quien se encuentra inscrito en el Registro 
Forestal Naciqnal como prest ador de servicios técnicos forestales en el LIB. NL T-UI VOL. 2 
NÜM.26 AÑO 09. 

En lb correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento de e 
la Ley Gene'ral de Desarrnllo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiectad. debidamente i~scrito en el registro público que corresp9nda o 
en su cas0, del documente> que acredi~e la· posesión o el dérecho para realizar aetividades que 
impliquen el cambio de uso del swelo en terrenos forestales. éstos quedaron .satisfechos en el 
presente expediente rnn los documentos citados en el Resultando del presente resolutivo, los 
qua.les ogran .en el archivo de esta AGENCIA. en

1 
el expediente con bitácora 

09/DSAOlSS/05/17. 

1 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San L9renw Tlaltenango. Del. Mi~uel Hidalgo, C.P. 11210, Cilll1ad de México. _ / ¡ 
Tel.: (55) 9126 0100 - www.asea:gob.mx (7---1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambieme.d~I Sector Hidrocarburos también utlllza el acronlmo 
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3 .- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos Lle contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

' 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. fueron 
satisfechos por el REGULADO. en la)~formación vertida en el estudio técnico iV.?t ifícativo e 
información complementaria entregados en esta AGENCIA, mediante escritos No. SDTT-IMG- ' 
ASEA-0000-0028 de fecha 17 de mayo de 2017 y No. SDTT-IMG-,A5EA-0000-0036 fecha 03 
de julio de 2017. respectivamente. · ¡ 

( 
Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el ¡ 
REGULADO, esta Autorid~d Administrativa wvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal 1de Procedimiento 
Administrativo. ' 

1 

111. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
solicitada. esta Autoridad Aelministrativa revisó la información y docume,ntación que 'obra en el 
expediente. con~ider~ndo lo siguiente: 

J 

El articulo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: \ 
• 1 

ARTÍCULO 117. La Secretarla sólo podrá autorizar el cambio de rusb del suelo en terrenos 1 
forestales. ~or excepción. previa opinión técnica de los miembros del Cohsejo Estata l Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversiaad. ni se provocará la erosión de los suelos. el deterioro de la 
calidad del agua o la disminución en su cfaptación; y que /os usos alternativos del suelo que fk / 
se propongan sec;m mós productivos a la go plazo. Estos estudios se deberqn considerar en ~ 

' conjunto y no de manera aislada. 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11 210. Ciudad de México. 
l]el: (55)91260100 . www.asea.gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio,Ambieme del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón~·mo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de 

1
Segr idad. Energía y Ambiente" corno parte de su identidad Institucional , 
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Oficio Nº ASÉA/UGl/DGGT A/1637 /2017 

Bitácora 09/ DSAOlSS/ 05 / 17 

De la lectura efectuacila a la disposición anteriormente citada. se despren,de que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le' está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que 
se actualizan los siguientes supuestos: 

I , 

l . Que no ~e comprometerá la biodiversidad, { 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, .. 
3. Que no se provocará el deterióro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

Con base en el análisis de la información técnica proporciona1da por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodive¡ sidad, se observó lo si~uiente: 

Derivado del análisis de la información contenida en el estudio técnico justificativo se determinó 
que éste contiene t,Jna descripción amplia y detallada de las condiciones tanto físicas como 
biológicas presentes en la unidad de análisis y en los polígonos sujetos a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales. 
Del estudio técnico justificativo, se desprende información contenida en diversos apartados de 
los mismos, los cuales se exponen a continuación: 

El proyecto consiste trn el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de 3. 006 hectáreas J 
ubicado en 1 predio y po/(gono a Jo largo de una fracción del trazo del "Gasoducto Sur de Texas 

· Tuxpan. Altamira 11". ubicado en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas. p 
1 

Pqra el proyecto se consideró una recopilación de información desde el punto de vista de la 
tenencia de la tierra y adquisición de los predios. factores ambientales. factores canstructivos, de 0J 
ingeniería y topografía, se recopiló inforniación referente a Áreas Naturales Protegidas y se 
analizó la calidad ambiental para deterr:ninar la mejor alternativa . 

... 5 de Mayo, No. 290, COL '""º""'° Tlalteoango, Del. Ml.g"" HLdalgo, C.P. 1121 º· CI"'ª' de Mé>ko. ; I 1 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx oz_¡ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras' Agencia de Seguridad. Energla y Ambiente• como parte de su ldenrldad Institucional 
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Del recurso flora silvestre 
l 

El tipo de vegetación que se identificó en la unidad de análisis (CHF), se caracterizó la estructura 
y riqueza de las comunidades vegetales en el área de cambio de uso de su~lo en terrenos 
forestales, permitiendo determinar las especies de flora con pre~encia potencia/ en el área de 
influencia del proyecto. 

De acuerdo con el artícu/0-111 d,e la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en el sentido 
que el Cambio de L{so del Suelq propuesto no comprometerá la biodiversidad, se realizó un 
muestreo de la vegetación del tipo de ecosistema y .estrato (arbóreo, arbustivo, cactáceas y· 
herbáceo) a nivel del área de análisis donde se ubicará el proyecto sobre el 'mismo tipo de 
vegetación, para el matorral desértico micrófilo, matorral sarcocaule, mezquita¡ desértico y 
vegetación de galerfa. Lo anterior para demostrar· que las especies a afectar están bien 
representadas en la región y para conocer el estado de las poblaciones de la vegetación forestal 
que estará sujeta al CUSTF con respecto a la vegetación de la unidad de análisis (CHF). 

' 

El esfuerzo de muestre<;> se concentró en las áreas de afectqción. en donde se llevó a cabo un 
muestreo de tipo aleatorio para la identificación de la riqueza y diversidad vegetal del ecosistema. 
asf como el reconocimiento de especies catalogadas bajo la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Para la tomo de información en campo se levantó muestreos (para el estrato arbóreo~arbustivo, 
cact6ceas y herbáceo se levantaron 9 sitios de muestreos de 100 m' de l Ox l 'Om; para la 
caracterización del estrato arbóreo, arbustivo y grupos de cactáceas1 dentro de las mismas se 
establecieron en cada una de ellas parcelas de muestreo 1 x 1 m ('9 parcelas) para el estrato 
herbáceo. os estratos cuatro estratos, distribuidos aleatoriamente dentro de la •superficie de la 
CHF y CUSTF. ) 

Comparación de la riqueza especffica, abundancia, índice de valor de importancia e índice 
de diversidad de las especies1de flora de la CHF y de /a superficie solicitada para CUSTF: 

1 ~ 

Selva Baja Caducifolia (SBC) 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Loren20 Tlalcenango, Del, Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. I 
Tel; (5~) 9126 0100 - www.asea.gob.mx , 1j : 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambieme del Sector Hidrocarburos también utlll2a el acrónimo / } rf '-./ 
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Análisis de la abundancia relativa e índice de valor de importancia (IV/) de las especies 
I ' 

Estrato arbóreo 

En el estrato 9fbóreo, fuero() registradas 16 especies para la CHF mientras que para la superficie 
de cambio de uso de suelo solo se registraron 11 . Todas, a excepción de Poincianella mexicana 
se registraron en /os muestreos de la microcuenca, no obstante, dicha especie se encuentra 
incluida dentro del programas de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal 
af~~tada, as( c?mo en el p~ogramq de reforestaci~n que será llevado a cabo con la finalidad de 
m1t1gar la perdida de espeoes por efecto del cambio de uso de suelo forestal. ' ,. 

\ 

De ~cuerdo con el análisis del v~lor pe im~ertan cia calculado ?entro de la CHF para . el estrato 
arboreo, Zanthoxylum fagara, P1thecellob1um dulce y Ebenopsts ebano son las especies con los 
índices más bajos, constituyéndose Gua.zumo ulmifolia, Vachel/ia farnesiana y Havardia pallens 
f orno /as especies que proporcionan la estrÓttura de la vegetación en este estrato. mientras que 
en el área sujeta a CUSTF Guazuma ulmifolia es la especie con mayor valor de importancia, 
presentando la contra pr1rte las especies Zahthoxylum fagarq, Ebenopsis ébano y Pithecellobium 
dulce con los regisnros más bajos, /as cuales serán incluidas por este motivo en el programa de 
rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada 

Por otro lado, respecto a los fndices de diversidad de Shannon, se puede concluir que ~o existen 
diferenc}as significativas entre ambas dreas evaluadas, pudiéndose considerar ambas como de 
diversidad media, alcanzando valores de 2.42 y 2.03 tanto la CHF como en la superficie de 
cambio de uso pe suelo. A nivel de CHF éie las especies registradas en el estrato arbóreo se 
identificó un totd/ de 143 indivieuos en 16 especies y un índice de diversidad estimado en 2.42, 
la cual es clasificada como de mediana diversidad, con Prosopis laevigata como la especie de 
mayor distribución mientras que en el área sujeta a CUSTF se identificaron un total de 143 
individuos distribuidos en 11 especies, dando como resultado un fndice de diversidad de 2.03, /o 
cual representa un índice de diversidad media, siendo que Vache//ia farnesiana la especie con 
mayor distribución en este estrato. 

M . S de Mayo, No. 290. Col. Sao Lo<enzo Tlaltenango. Del. Mlgoei Hidalgo. CP. 1121 O, Clodad de Mé, ico. / f # 
Tel: (SS) 91 26 0100 - www.asea.gob.mx o<-J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prmecclón al Medio Ambiente del Seccor Hidrocarburos t<'.lmbién utiliza el acrónimo 
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Nombre cientffic;o 

Bursera slrnaruba 1 

Celtis oallida 
Datberata brownel 
Ebenoosis ebano 

\ 

Guazuma ulrnifo/ía 
., 

1 
Havardia oa//ens 
Parkinsonia aculeata 
Piscidia oisciou/a 
fÍithecellobium dulce 
Pithecellobium 
Poincianella mexicana 
Prosoois laeviaata 
Senna atomaria • 

Sideroxvlon celastrínum 
Vachel/ia comiaera 
Vachellia farnesiana 
Za1Jthoxvlum faaara 
Total 

1 

I 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

, , Agencía Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte' y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
1 Bitácora 09'/DSAOlSS/ 05/ 17 

Arb6reo 
1 CHF CUSTF 

Nombre 
común No. No. 

IV/1 
No. No. 

IV/ 
lnd. lnd.lha lnd. lnd./ha 

Palo mulato 6 67 21.4 o o o 
Granieno 5 56 12.9 3 33 11.l 

Cruceta 14 156 18.8 O· o o 
Ebano 2 22 3.77 3 33 8.13 
Guoslmo 18 200 33.2 19 211 61 .4 

Tenaza 1 6 1 67 13.4 27 300 43.5 

Retama ' ' l 11 7.66 o o o 
Chilol 

l 
3 133 10.5 o o o 

Guamuchil 15 167 33.6 l 11 3.92 
Cresta de 8 89 10.6 7 

( 78 24.6 
Potro o o o 9 100 31 .2 

Mezauite 27 300 54.0 18 200 30.0 

Hediondilla 5 56 12.4 o 1 o o 
Coma 4 44 18.0 o o o 

' Cornesue/o 3 33 9.54 25 278 - 35.5 

Hu/za che 2 .22 6.44 30 333 46.8 

Colima 24 267 33.2 1 H 3.52 
143 1590 300 143 1588 ,300 1 

. 

Valores de fndice de diversidad estrato arbóreo 
CHF CUSTF 

Riaueza S 16 11 
H' 2.42 2.03 
H'max , 2.77 2.40 
Eauitatividad 0.87 0.85 

) 

Av. S cJe Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalrenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Méx)co. 
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I 

En el estrato arbustivo de la CHF fueron;registradas 24 especies, mientras que en la superficie de 
CUSTF se presentaron 19, presentando una. afinÍdacJ de 13 especies entre ellas. Los va/ores más 
bajos de /VI dentro de la CHF fueron para Baccharis salicifo/ia, Cascabela thevetioides, Coccoloba 
barbadensis, Lacistema aggregawm. Malvastrum americanum y Schoepfía schreberi. 

1 

Por lo que a nivel de CUSTF se registraron 19 especies, entre las cuales se presenta una mayor 
distribución entre los {ndices de· valor de importancia presentando homogeneidad en los 
resultados, con una ligera tendencia hacia /as especies Aphelandra scabra, Croton niveus y 
Randia lp.ete¡virens registrando valores de 55.04, 35.10 y 31.03, respectivarhente. En cuanto a 
la CHF se registraron un total de 24 especies de las cuales C. niveus y Condolía hookeri presentan 
el mayor valor de importancia. / 

Respecto a los valores ol:Jtenidos en cuanto Cil riqueza y diversidad, nq presentan diferencias 
significativas entre ambas evaluaciones, considerando que el efecto en las especies ausent~s en 
la CHF no afectará sus poblaciones, ya que estas se distribuyen de manera natural más allá de 
los límites de la unidad de análisis, afectando únicamente en la densidad de individ&os ~n el 
contexto local. Por lo que a nivel de CHF se presentarbr'J 2 4 especies con un total de 3 7 7 
individuos y un fndice de diversídad estimado de 2.67, por Jo que tomando como' base la 
clasificación senalada en literatura. en la que 1 es el valor más bajo y 5 es el valor más alto por 
lo que tomando como base Ja clasificación señalada en literatura, en la que 1 es el valor más bajo 
y15 es el valor más alto, por otro lado en el área sujeta a CUSTF se ide.nrificaron un total de 3 6 7 
individuos registrados pertenecientes a 19 especies y un índice de diversidad estimado de 2.2 7, 
por lo que tomando como base la clasificación señalada en literatura, en la que 1 es el valor más 
bajo y 5 es el valor más alto. 

/ 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlalrenango, Del. Miguel HidalgÓ, C.P. 11210. Ciud~~ de México. ~I 
Tel! (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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Nombre científico 

Abutilon trisulcatum 
Achatocarous niaricans1 

Aohelandra scabra 
Baccharls salicifo/La 
Batls matltima 1 

Borrichla f rutescens 
Brahea SfJ 

Brome/ia oinauin 
Cascabela thevetioides 
Citharexylum berlandieri 
Coccoloba barbadensis 
Condolía hookeri 
Croton niveus ': 

Gossypium hirsutum 
Guadua so 
Jacauinio macrocarba 
Lacistema aaareaatum 
Lantano camara 
L ycium carolinianum 
Maloiahla a/abra 
Malvastrum amerícanum 
Mimosa oiara 
Pisonia aculeata 
Randia laetevirens '.\ 
Randia sp 
Schoeofia schreberi 
Solanum erlanthum 

I 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente de'I Sector Hidrocarburos 

Unidad de. Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT A/1637 /2017 
1 Bitácora 09/ DSAOlSS / 05 /17 

. 
Arbustivo . 

CHF CUSTF 

Nombre común No. No. 
IVI 

No. No. /VI 
lnd. lnd.lha lnd. /t¡1d./ha 

Pelotazo 25 278 10'. 2 o o o 
Árbol del oeine , 6 67 22.8 17 189 13.5 

flor de coyllillo o o o 4 44 55.0 

Jar/lla ' 4 44 1 2.66 o o o 
Saladito 

1 

11 122 ~ 6.37 3 33 3.45 1 

Saladillo 24 267 10.~ 72 •800 22.5 

Palma ü o o o 1 11 5.06 
Piñuela \ 23 '2 56 8.61 o b o 
Narciso amarillo l ll 2.53 2 22 3.35 
Revienta cabras o o o 27 I 300 14.7 

Roble de la costa ' 4 44 4.24 o o o 
Brasil 7 78 21.8 o o o 
Solí man (1 87 96 7 31 .5 ' 88 978 35.1 
Alqodón 4 44 23.Q, o o o 
Otate 12 133 .9.91 o ~o o 
Tulivieio "" 33 367 21.0 18 ·200 16.l 

Guayparin 1 Í1 , 2.43 7 78 16.7 

Cinco nearlt-Os o o o 14 156 13.2 

Saladilla 20 222 12.2 1 11 -2.95 

Manzanita 18 
' . 
200 16.3 .2 ' 22 3.98 

Malvlta 1 1 11 1.87 58 ( 644 20.7 

Dormilona o o o l 11 10.6 

coma c(e uña 9 100 15.0 o o o 
Cruceto 24 1 26 7 21.5 22 244 31 .0 

Cruci/lo ( 38 422 26.1 o o o 
colora di/lo l 11 2.119 o o o 
Berenjena o o o 4 44 11 

) 

Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lornnzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11 210, Ciudad de México. 
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Nombre científico 

Tabernaemontana 
Xylosma flexuosa 
Zlzlohus amole 
Total 

1 

\ 

Estrato herbáceo 

I 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637/2017 
Bitácora 09/ DSAOl 55/05/17 

Arbustivo 
CHF CUSTF 

Nombre común No. No. 
IVI 

No. No. 
IV/ 

lnd. lnd./ha lnd. lnd.lha 

Venenillo 3 33 6.34 4 44 7.38 
Granadll/o 12 133 11.9 22 244 13.1 
NaraJll/o 9 \ 100 8.36 o o o 

\ ,',: 337 
, 

4188 300 1 367 4075 300 

Va/o d ~ d' d d' 'd d res e n. 1ce e 1vers1 a estrat.o ar bustivo 
CHF CUS1iF 

Riqueza S 24 19 
H' 2.67 2.27 
H'max 3.10 2.94 
r auítativídad 0.04 0.77 

Para el estrato herbáceo fueron registradas 3 especies durante les muestreos de la CHF mientras 
que en la superficie de CUSTF se registraron 4 especi~s. encontrando afinidad en 
Ruellia strictopaniculata y Spartina spartinae. Cabe señalar qué dicha diferencia se encuentra 
sujeta a las existencias de ár~as clasificadas CQmo pastizales ind~cidos dentro de la superficie de 
cambio de uso de suelo, lo cual involucra u~a mfnima afectación a la diversidaél local o a las 
condiciones naturales de Ja selva baja caducifolia. 

De acuerdo con el anólisis _Qel valor de importancia calculado para el estrato herbóceo 
Ruel/ia strictopaniculato se presenta como la especie de mayor representatividad entre las 
cuatro especies registradas en este estrato, mientras que en el área sujeta d CUSTF la especie S. 
spartinae es Ja más representativa. 

Respecto a los valores de diversidad, en ambas superficies se registraron fndices de diversidad 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalrenango. Del. Miguel Hidalg0. C.P. 11210, Ciud;id de México. 1 ~ 
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baja, por lo que a pesar de encontrar diferencias entre el número de espe.(;les registradas dichas 
' áreds presentan cierto grado del degradación, razón por la cual no se considera un impacto en (a 

población de especies nativas. Por lo que a nivel de CHF registraron un total de 9 individuos 
distribuidos en 3 especies, dando como resultado un índice de d/versidad de 0,85, puede ser 
clasificado también como de baja diversidad. con Ruellia stricto¡fanicula ta como la especie con 
mayor distribución. Mltmtras en el drea de CUSTF se registraron un rorar de :20 individuos 
distribuidos en 4 especies, dando corno resultado un índice de diversidad de l , l 9, clasificado 
como de diversidad baja, con Ruellia strictopaniculata como Ja especie coQ mayor distribución. 

I , 

I ~ \ Herbáceo "'V ;. ' 

' 1 \ CHF CUSTF 

Nombre cientffico Nombre 1 Ne>. No1 No. No. común IV/ IV/ 
lnd. lnd.lha lnd. lnd./ha 

I ~ 1 -

Meaathvrsus maximus Zacatillo 2 22 84.46 o ( o o 
Ruellld strictopanlcu/at t amoanita · 6 

l 

67 110.2 9 100 56.7'F 
Soartina soartinae. Zacate :t 11 1-05.2 6 67 163.6 
Verbena carolina Hierba del o o o '\l .11 33.51 

Walt'herfa indica Cadillo o ó Q 1 4 44 46.01 
Total -- 9 100 300 20 222 300 

-1 i 1 -

Valores lde fndiée de diversitíad éstrato hérbáceo \ 
- -

CHF CUSTF 
. - -

Riqueza S 3 4 
H' \ 0,85 / 1.1 9 

·-

H'max ' 1.10 1.39 ' 
Equitatividad \ 1 0.77 O.S6 

Grupo de cactáceas 

En el grupo de cactáceas fueron registradas 3 especies en la superficie de la CHF, mientras que 
la evaluación de 6rea solicitada para cambi0 de uso de suelo solo se registró la especie Nopalea 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lórem:o Tlaltena~go, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11 21¿. Ciudad de México. _, 
, TeL ~ SS)91260lOO : www.asea.gob.mx .. 
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De1 acuerdo con el análisis del valor de importancia calculado para el estrato la especies más 
representativa fue Opuntia stricta ci°n 79.49%, mientras que en el área' de CUSTF únicamente 
se registró una especie Nopa/ea dejecta. ) 

'\ 

En cuanto a /os índices de diversidad, anibas superficies son clasificadas como de diversidad qaja, 
siendo así que en el área de CHF obtl/VO. valores de baje. diversidad con .096 mientras que en el 
área de CUST'F únicamente·se reg/~t:ró una especie. 

Gruoo de caetái;eas 
_,, 

\ CHF CUSTF 
Nombr:e cie11tffico Nombre común No. No. 

JVJ 
No. No,\ 

JVJ 
lnc/. lnd.lha lnd. lnd.lha 

Acanthocereus Jacube 
-_,_, .. 46 511 1-50.9 o o o 

Nooalea deiecta ' Lenaua de vaca 11 122 69.57 5 56 ' 300 
Qpuntlastricta Nooal estri.c::te 26 2.8~ 79.49 o o o 
Total 83 922 300 5 56 300 

\ , 
Val ores d , d" d d' em ice e 1vers1 . q , ~strato cc;.ict áceo 

CHF CUSTF 
f{iq11eza S 3 l 

H b.96 0.00 

' H'max 1.10 q.90 
Equitatlvídad 0.87 Ó.00 \ 

\ 

De acuerdo con los r~sultados presentados se pw~de concluir que la flora' está bien representada 
erh la CHF, poF lo que el proyecto no compromete ICi! riquezq de especies de Ja ref}ión ya qt,1e la 
superficie forestal por afectar (3.006 ha) represent9. solamente el 0.35% de /os tipds de 
vegetación cuantificados par.a la cuenca hidrológico forestal (9, 360.71 ha), además que las 
especies que proporcionan la estructura de la vegetación por afectar, y el tipo de vegetación 

. . . 

. Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgp, C.P. 11210, Ciudad de México. ~ 
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1 ; 
susceptible qe afectación en sí cuenta con Una -amplia distribución, la cual va más allá de /os 
lími~es propios de la cuenca hidrológica forestal.' , 

1 

' 1 
Medidas de prevención y mit'igación para el rec1urso flora 

I 

At;,iones qoe aseguran el mantenimiento de la bjodjyersidad. 
,, 

I 

• Se pondrá ~n marcha un programa eje resGate de /a .vegetación forestal afectqda por el 
cambio de uso de suelo, con el objetivo de reueicar fos individuos del estrato arbóreo. 

• Para el resto de la flora vascular se afectarán individuos i;n términos de "diversidad alfa'' 
o diversidad local> sin que ello represente efecfos negativos t~n· sus poblaciones, y mucho 
menos, en las especies como tales en la escala regional, por lo que se conserva~á la 
diversidad "gama" del tipo de vegetación por afectar. 

I • L,a ejecución de un programa ae reforestación en e/ áteo tle afectación temporal, con 
especies con los registros más bajos del índice de valor de importancia dentro de Ja 
cuenca hidrológica forehe31. ~ :__ 

I 

• La implemen'tación de labores mecánicas de aera~ión del suelo (rodillo aereador). para 1 

propiciar la revegetación natura/ de las especies de /os eotrci~os arbust ivo y herbáceo, 
mediante la reintrnducción del mat<:rial vegetal removido en las labores de preparación 
de sitio, én combinación con /q siembro eje gramrneds nativas de los géneros Axonopus y 
Paspa/um. r . , ~ . . ~ 

• Se pondrá en marcha de un plan de mqmejo y momtoreo ambientµI para se~uimiery to de 
la efectividad de la.s medidas preventivas y de mitigación. 

Programa de rescate de flora -
1 ) 

• Se pondrá en operación un programo de rescate y reubicación dé fldra que cr¿_nsidere /as 
espec_ies susceptibles de ser rescatadas, a partir de la vegetaci6n natural del 9r,ea sujeta a 
camb'io de uso del suelo y garantizar por ló menos el 80% de supervivencia. 

l 
• Los ejemplares por rescatar conservan la estructura de lo cqmunidad forestal encontrada en 

el CUSTF, a efecto de mitigar Ja disminución de la diversidad por la remoció[l de ejemplares 
! \ 1 Id 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. S<an Lorenzo Tlaltenar'lgo, Del. Mlguel Hídalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. (J Al 
Tel: ( 55) 9120 0100 - www.asea.gob.mx 'ó'-
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de distintas especies, arenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia. Ahora bien, 
se estima el rescate y reubicación de 6 especies (lanthoxylum fagara, Ebenopsls ébano, 
Celtis pal/ida, Pithecellobium dulce, Prosopis laevigata y Havardia pallens) lo que equivale a 
1,770 ind/ 3.006ha sobre la superficie de afectación temporal que corresponde a 1.573 ha. 

/ 1 / 
( 

N' d I . 'bl d umero e D antas oor esoec1e susceot1 es e rescate 

No. Nombre científico 
Individuos 

lnd. /ha 
lnd. / Supervivencia 

obs. 3.006 ha (80%) 

1 Zanthoxvlum faaara 1 1 
11 \ 1 33 27 

2 Ebenopsis ebano ' 3 33 100 80 
3 Celtis pal/ida \ 3 ~3 100 80 
4 Pithe.cellobium dulce •, 1 ü 33 27 
5 Prosopfs Jaevigata 1 

18 200 601 481 
6 Havardia oalleñs 27 300 902 72 1 

Suma 58-9 1.770 1,416 

• En caso de encontrnr individuos de la especie Brome/la pinguin, se beberá rescatar y 'reubicar 
,, asegurando el 80% de supervivencia. 

1 

• Reforestación de l.5 7 hectáreas proyecto, con el establ~cimiento de una reforestación con 
una densidad d'f plantación de 625 plantas por hectárea dando como resultado 981 
individuos. 

.t 

Nombre científico 
l 

Núm. de Plantas I Hectárea Núm. de Plan~q,s I 1.57 ha 

Celtis paf/ida ,' ·. lOlf .._ ~ 

'· 164 
Ebenopsis ebano 104 164 :t 

Havardla pallens. 104 164 
Pithecel/obium dulce 10,4 ' 164 /1 

- 1 

Poincianella mexicana I ' 104 
-

164 ~ 

'Vachel/ia farnesicrna ¡ 104 / \[ 1 164 1 

Total 625 r 1 981 ' 

Av. s de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlalrenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P 11210, Ciudad de México. _/ / 
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. 
• \Garantizar la sobrevivencia de los organismos mediante la ejecución de técnicas que 

permitan como m(nimo el 80% de sobrevivencia de las especies de flora establecidas. 

• La remoción de la vegetación será por medios mecánicos y manuales, debido a que ~n el áreá 
de cambio de uso de 5uelo solo hay arbustos y hierbas y no se• utilizarán sustancias qu(micas 
(herbicidas o agroqu(micos) para }al fin. 

-l 

/ 

• La remoción de la vegetación se realizará dé forma gradual para evitar daños a la vegetación J 
aledaña a las áreas c::Jel proyecto, as( como para permitir ei libre i:1esplazamiento de la fauna 
sílvestre a zonas seguras fuera del proyecto. 

• No se permitirán fogatas y quemas en el área del proyecto, con la finalidad de evitar Ja 
ocurrencia de accidentes asociados a la pérdida y deterioro de ambientes para flora y fauna. 

• 
I 

No se permitirá que residuos sólidos, lfquidos o cualquier otro elemento contaminante sea 
vertido en áreas con presencia de formaciories vegetales, ya sea natural o artificial por parte 
del personal. 

• Capacitación e instrucción al personal de temas clave del médio ambiente, será dirigida a 
desarrollar conciencia sobre la importancia de conservar la Vida silves tre y de su participación 
en la gestión poro su conservación. 

I 
• Con base en los rfesultados respecto o las especies de flora. se concluye que éstas .no se 

comprometen con el cambio de uso de suelo. 
1 

De/ recurso fauna silvestre: 

Para justificar que no se con¡ipromete la biodiversidad de la fauna, se realiza un Análisis 
comparativo integral de la fauna silvestre, con base en los re

1
sultados obtenidos del muestreo a 

partir de 5 transectos de 3 00 m de largo realizados, tanto en el área sujeta a cambio de usos de. 
suelo en terrenos forestales dentro de la unidad de análisis definida como Cuenca Hidrológico 
Forestal, utilizando los indicadores de riqueza y de la diversidad faunfstica. 

Av. s de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.ase~.gob.mx 
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El diseño de muestreo fue sistemático tanto en CHF y área sujeta a CUSTF y la metodologfa por 
grupo taxonómico fue distinta d.~ la cual: 

En el caso de las aves se aplicó un muestreo s·istemático llamado "Técnica de' puntos de conteo" 
el cual consiste en hdcer monitoreos avanzandol l 00 tp iniciales en la vegetación, tratando de 
ubicar estaciones de observación en cada transecto, con ún diámetro de 50 m coda una y a una 
distancia de 15 O m entre ellas. La téfnica se aplirn durante las horas crepusculares y, antes del 
mediodía, con la finalidad de cubrir una mayor rnntidac:J de especies con diferentes hábitos. De la 
misma manera, en la distribución de los transect~·s, se considera su locdlización dentro de la 
vegetación, en espacios cibíertos y en las orillas de la comunidad, para aprovechar el efecto borde 
Y obtener así una mayor cobertura · • 

1 i'-

Para Ja identificación de mamíf€ro5 .se determ/no medifmte observaciones directas e indirectas 
(identificaci.ón .de huellas y excretas), con la finalidacrl de evitar implementar técnicas de captura. 
Se llevaron a cabo recorridos en /'as horas del crepr.íscw/0 y antes del mediodía, motivo,por lo cual, 
se utilizaron los transectos de aves para llevar a cabe también el monitoreo de mamíferos. 

En cuanto a Jos anfipios y reptiles el método de mwestreo se 1empleo La. búsquedQ no restringida 
es el método más simple y frecuentemente utilize.do para determiriar la composicién de estos 
grupos, el cual consiste en efectuqr co.minat:as diurnas· y/o en horafio~ crepusculares en busca de 
ejemplares de interés, pero sm que existan mayores reglas parn la búsqueda (excepto buscar¡ en 

\ todos los lugares pesibles), pudiende Gportar informaci0n de manera rélativamente rápida acercb 
de la riqueza de especies y su a/JundaAcía relqtiva en el área muestreada. 

\ 
fguoa ·-

I \ 

DeriJado\ de los nuestros en campo d€ Jos diferentes grupos taxonómicos (anfibios, reptiles, 
mamíferos y aves) en lg CHF se reg istraron 7 7 aves, nueve mamfferos, l O reptiles y dos anfibios, 
mientras que en Ja superficie de CUSTF ~n Ja cua/1fueron reglstrades 43 aves, cuatro mamíferos, 
cinco reptil~s y dos a.Afibios, lo cual las. poblaciones de fauna registradas en la superficie sujeta a 
remoción st encrientran cien por l iento representadas en dicha unidad de anéilísis, ya que las -54 

Av. 5 d1 Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenangu. Gel. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. Va/ / 
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especies identificadas en la superficie sujeta a CUSTF se encuentran integradas en el listado de 
98 especies registradas en la Cl¡W. 

De acuerdo con Jos muestreos en el área de CUSTF para el grupo de las aves cuenta con una , 
mayor riqueza espedfica entre Jos distintos grupos taxonómicos cdn un total de 4'.3 especies (con 
un número de 2 7 8 irdividuos y Passer domesticus como la especie con mayor qbundancfa y 
distribución), mientras que en Ja CHF ~e registró un total de 77 especies (con un número de 820 
individuos y Tachycineta albílinea como la especie con mayor abu,ndancía y distribució(I). 

1 

Respecto a Jos índices de diversidad El índice de Shannon se usa en ecología u otras ciencias 
similares para medir la biodiversidad espedfica. Este fndice se' expresa con un número positivo, 
que en la mayoría de los ecosistemas naturales varía entre 0.5 y 5, aunque su valor normal está 
entre 2 y 3: valores inferiores a 2 se consideran bajos en diversidad y superiores a 3 son altos en 
diver5idad de especies, por lo que tomando en cuenta los resultados obtenidos en eL muestreo 
realizado en las áreas sujetas a cambio de uso de suelo, s-e hace mención que únicamente el grupo 
de las aves puede ser considerado como diverso (H'=-- 3.89), los grupos de reptiles y mamíferos 
pueden ser clasificados como de diversidad intermedia con un valor. de 2.13 y 2.01, 
respectivamente, y el grupo de /os anfibios como de baja diversidad (H'-= 0.67). debido a que 
este último no sobrepasa el valor de 2 para que pudiera haber sido clasificado en 

1
otra condición. 

Mientras que en área sujeta a CUSTF el grupo de las aves puede ser considerado como diverso 
(H 'r::: 3.47), ya que Jos grupos de reptiles (H',.. l.61). mamfferos (H'= 1.39) y anfibios (H'.,,, 0.64) 
se encuentran clasificados como de baja diversidad, debido a que no sobrepasan el valor de 2. 

1 

Especie 1 l! No. de lndlvfduos 
NOM-059-SEMARNAT-2010 1 1 

Nombre cient(fico 
~ 

Nombre com¡Jn CU$TF CHF 
1 

ANFIBIOS ) - I 
lncilius nebulifer Sopo nebuloso . 

... 2 3 No incluida .. ~~ ' 

Lichobates berlandieri Rana leopardo 
-

1 
___ , 1 2 Sujeta a protección especial 

Total ,!J ~.,/ . ,. ·, 3 ,_ 5 

indice de Shannon -...¡_ 0.6365 0.6730 ...., "'l~.J 
1 

· ~ 1 

REPTILES -
~ 

Agl<lscrodon bll/neatus Cantil o pichicuata o 1 Sujeta a protección especial - ~ 

Av. 5 e.Je Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
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Nombre clent(fico 

Ano/Is ser/ceus 

Aspidosce/fs gu/arls 

Asp/doscel/s sexllneoto 

Boa consrrlctor 

Ctenosouro ocanthura --... 
Drymorchan corais 

Holbrookia propinqua 

Sce/oporus variabllls 1 

Trachemys venusta . 

1 

/ 

\ 

\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de bestjón de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637/2017 
Bitácora 09/DSAOl 55/05/17 

Especie No. de Individuos 
NOM-059-SEMARNAT~2010 

Nombre común CUSTF CHF 

Ano/is sedoso 5 6 No/ne/u/da 
1 

Huico plnro del noresre 7 5 \ 

No incluido 

Huico de seis líneas 6 7 No incluido 

Boa o mazacuara o I l Amenazada 

Iguana espinosa del noreste --º 5 Sujeta a protección especia/ 

Culebra lndlgo o l No incluida -
Lagartija sorda carinato j,1 l 4 \ No incluida 

Lagartija espinosa 1 2 4 No incluida 
Tortuga de Guadalupe o j 3 No Incluida 

Total 21 37 

fndice de Shannon 1.43 2.1284 , 
MAMÍFEROS 

' -
Canis /atrons 

1 
Coyore ~-;\ o 4 No incluida 

Dasypus novemcinctus Armadlllo ·Í,1'1 J} CJ o 1 No incluida 
Didelpllis marsupio/Is Tlacuache surer'!o ¡ lf/// 2 1 No incluida 

Microtus mexicanus 1, Ratón '/<._'.~í' 4 3 \ No Incluida . .. 
Nasúa nárica Tejón 1 U~I. 3 4 No incluida 

Pecar/ ra}acu Pecar( de collar,, 1 .... 1 o 7 No Incluida 1 

Procyon /otor Mapache .. t ,4.. o 3 No incluida 

Scivrus aureogasrer Ard//la vientre rojizo \ ') -.. , 3 5 1 No incluida 
Urocyon clnereoocgenteus Zotra ~ris ·~ ':g1_ ~. o 1 No fnclufda 

Tora/ ',: ;;., ll 29 ' 

índice de Shannon 1.35'80 2.0104 1 
AVES 

Accipiter srrlatus --.._ Gavilán pecho rufo 2 l Sujeta a protección especial 

Actiris macularius Playero alzacollra o 3 No incluida 

Amazona autumnal/s Loro cachete amorillo ~ 4 9 Ne Incluida 

Amazona v/rldlgenal/s Loro tomaulipeco o 14 En peligro de extinción 
" 

Amblycercus ho/osericeus Cacique pico claro ' ' o 2 No incluida 

Ardea alba Garw blanca o 4 Na incluida 

Av. s cJe Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo TlalLenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. / { 
Tel: (55) 9 l 26 OlOO - www.asea.gob.n¡x {:7---1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prmecclon JI Medio Ambienre del-Secror Hidroc:artl\Jros también utiliza el acrónimo 
•ASEA• y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su identidad institucional 
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I ASEA 

SECRETAR IA DE 
MliDIO AMlllENTg 

Y RECURSOS NATURALF.S 

' 

Nombre científico 

Ardea herodias 

Arremonops ruflvlrgatus 

Bubu/cus Ibis 

Bureo albonototus 

Buteogallus anthraclnus 

Burorldes vlrescens 

Caracara cherlway 

Cardlna/ls cardlnalls 

Cacharres aura \. 

Chloroceryle amazona ~·, 
Co/umba livia y 
Columbina inca .¡ ' 
Columbina passerina 

Columbina ralpacoc/ 

Coragyps acrarus 

Corvus cryptoleucus 

Crotophaga sulcirostris 

Charadr/us voclf e rus 

Charadrius wi/sonia ~ 

Dendrocygna autumnalis 
' 

O/ves dlves 
' 

Dumere//o carol/nensls 

Egrecca caerulea 
" 

Egretta chula 

Empidonax mínimus \ 
Eudoclmus o/bus 

Falco rufigularis 

Falco sparverius 

Fregara magnl(lcens 

Fullca americano 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGf A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Indust rial 
Dir~cci6n General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 / 2017 
( Bitácora 09/DSAOlSS/ 05/17 

1 

Especie - No. de individuos 
NOM-059-SEMARNAT-2010 

Nombre común CUSTF CHF 
Garza morena 10 2 Nolnclu1da 
.. 1 

Rascador oliváceo 3 6 No incluida 

Garza garrapacera 9 27 No incluida 

Aguililla aura o 1 Sujeta a protección especia/ 

Aguililla negra menor ¡ ,~, o 2 Sujeta a protección especia/ 

Garceta verde " o 5 ( No incluida 
' 

Cara cara ' ~- 3 2 1 No incluida 

Cardenal rojo 5 5 '¡:. No incluida 

Aura común o l6 j No incluida 

Marrín pescador amat6nlco o l í Noipctuido 

Paloma dom~srlca 1 !? 38 1 .¡./ No incluida I 
Tórtolita cola larga 1 o 13 ' No /ocluida-

Tórtola coquito . 3 9 \\ No Incluida 

Tórtola rojiza 
' 

3 2 t.\\\ No lnctulda . Zoplloce común o 13 N~ No Incluida 

Cuervo llanero 111!!11!11 6 l3 
1 ~-- No incluida 

Garrapatero pijuy 1\ i 1 ·L 
1 lt 8 36 ~ '~ No incluida 

Chorlito tlldfo "L ·~ o :3 ., No Incluida , 1 ,o;,I;:>; -
Chorlo pico grueso \~_,,: o,. 6 1

1
1 \ ¡\ Nolriclulda 

Pijije q/a blanca ,t.; o 14 \ LI , 1 No incluida 

Tordo cantor 1: 7 'P 1 \ l l No Incluida 

Maullador gris \..:!'..--'~ 2 2 No incluida 

'Garceta azul 
.... 1'. 

o 2 ) , No Incluida 

Garceta ple dorado ~~ o· 5 ( No Incluida 

Mosquero mínimo 5 7 No Incluida 

Ibis blanco ,,_,, o 5 \ No incluida 
' 

Ha/eón enano e-.:¿~• o - J 2 ..... No Incluida ,,, 
Cernícalo americano ' .\' l 1 ;ifi, No Incluida 

' 
Fragata magnffica \\\ o 8 '"T~ No incluida 

Gallareta americana -· o 6 .-',~~ 
~-

No¡nctuida 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. l 12 lO, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también urlliza el acrónimo 
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SECR&TARIA IJf, 

MED IO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAi. ES 

Nombre científico 

Herperncheres cachlnnans 

Hlmanropus mexicanus 

Hirundo rustica 

lcrerus gularis 

Jacana spinosa 

Larus argencaws 

Megacery/e a/cyon 

Melanerpes aurifrons 

Mimus polyg/ottos 

Molothrus aeneus I' 

Mycteria americana 

My~archus cuberculifer 

Mytarchus tyrannulus 

Myiozececes slmllls 

Nyctldromus a/blcoll/s 

Oreothlypl!i ce/ata 
' 

Orralis vetu/a 

Patagioenas fosciota " 
Passér domestlcus 

Pelecanus erylhrorhynchos 

I Phalacrocorox brasillanus 

Plrangus su/phuratus 

Piara/ea ajaja \ 

Pluvialis squatarola 

Polioptilá caéru/ea 

Psarocol/us moncezumo 

Psilorhlnus morio 

-... 

( 
-

~ 

Rupornis magnirostris \· 

Quisca/us mexicanus 

Saltator coeru/escens 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6n General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/lJGl/DGGT A/ 1637 /20 17 
Bitácora 09/DSAO l SS/OS/l 7 

, 

Especie No. de individuos 
NOM-059-SEMARNAT-2010 

Nombre común CUSTF CHF 

Ha/eón guaco 1 1 No incluida 
I I 

Candelero americano o lO I No ipc;lu ida 

Golondrina clfereca 18 / 39 No incluida \ 
Bolsero de Altamira 4 9 No Incluida 

lacona nortei)a - o 6 No/ne/u/da 

Gaviota placeada ' o 7 No incluida 
-

Martfn pescador norteflo 1 o 1 No incluida 

Carpintero che}é 2 4 No incluida 

Centzonrle norcello , 3 3 No incluida\ 

Tordo ojo rojo 1 7 34 No incluida 

Cigüeña a~ericana o 5 Sujeta a protección especial 

r:>opamoscas triste ~.i' ..... 5 6 No incluida 

Papamoscas tirano '". o 11 No Incluida 

Luis gregario 8 8 No incluida 

Chotacabrgs pauraque ',r¡,r¡,I 3 3 .\ No Incluida 

Chipe corona naranja \ 3 3 \1 No incluida ,. 

Chocha/oca vewla , '!I ll 21 No incluida - 11 1 

Paloma de collar o 11 ' No Incluido 

Gorrión doméstico 27 ~ 34 No incluida 

i'etrcano blanco , ' o 8 No incluida 

Cormorón olíváceo ~~~- o 6 No incluida 

Crlstofué > 7 9 No incluido 

;:spátula rosada ·1 o 6 No Incluida 

Chorlo gris \ o 7 - No incluida 

Peri/ca gr/silla ~ 

5 11 No incluida '. '\ -. 
Zacuo 

~ 
8 13 ) Sujeta o protección espec¡al 

Urraca papón 9 16 No inclpida 

Gavilán pollero t 2 2 Na incfuida [ 

·Zanate mexicano 14 38 No incluida 

Pi~urero grisóceo 2 2 Noinclulda 

Av. S tle Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. l 1210, Ciudad de México / / 
Tel: (5 5) 9126 0100 - www:ásea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad l1dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA· y las palabras "Agéncia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT r. \ ASEA 
SECRETARIA Dt 

MF.DIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

~ombre cientifico 

Secophaga petechia 

Sporophlla corqueola 

Screpcopella decaocto 

Tachyclneca albillnea 

Trlnga semlpalmata 

Turdus gray/ 

Tyrannus couchll 

Tyronnus melancholicus 

Tityra semjfasdata 

Vlreo grlseus 

lena/da aslac/ca 

..1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

1 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unida'd de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
1 Bitácora 09/ DSAOlSS/ 05/ 17 

Especie No. de individuos 
NOM-059-SEMARNA T-2010 

Nombre común CUSTF CHF 

Chlpe amarlllo 3 3 No Incluida 

Semillero de collar 6 6 
1 

No Incluida 
1 

Tórtola de collar ·11 23 No Incluida 1 

Golondrina manglera o 58 No incluida \ 
' 

r1ayero plhuluf o ' 6 No Incluida 

Mlflo pardo 1 \
1 t s - 7 No Incluida 

Tirano sllbqdor ·- s ll No Incluida 

Tirano tropical 6 l2 No Incluido 

Titira enmascarada ( { J:; 3 8 No Incluida 

Vireo ojo blanco ~ 2 3 1 No lnclulda 
\ - ~-

Paloma de alas blancas ~:. 22 37 -.,¡../. No lnclplda 

Total ~ ~ _j)~~ 278 820 

Indice de Shannon e f / if11 •:/,)_~ 3.46·86 3.8913 l.\\ I 
t... ' ' -

En este grupo de fauna en el área de CUSTF se tiene la presencia de espeéies en categorfa de 
riesgo conforme a la N,OM-059-SEMARNAT-2010, mismas que se rescataran y ubicaran en 
zonas que aledañas al proyecto. ,. 

Los resultados nos indican que las especies afectadas ~or el CUSTF están bien representadas a 
nivel de CHF. Aunado a esto considerando los hábitos de desplazamiento y la condición territorial 
de las especies de este grupo de fauna. resulta importante la implementación del programa de -
rescate y reubicación de especies bajo las metodologfas est<lblecidas en el programa 
correspondiente, con e/ objetivo de que· se reduzca al mínimo. la ofectación directa de estas 
especies. ( 1 

Comparativo del fndice de diversidad 

La composición de la fauna que1se encontró en /as áreas propuestas para cambio de uso de suelo 
en comparación con las áreas muestreadas dentro de los mismos ecosistemas en la CHF es, 

1 
Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del, Miguel Hlélalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón~·mo 

ªASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGf A Y AMBIENTE 

\ 

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General dp Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/ DSAOlSS/05/17 

1 
menor, por lo tanto. las condiciones de la fauna no se verán disminuidos o afectados con la 
ejecución del proyecto. \ 

Comparativo de Riq ueza esoeci ica oor aruoo faunfs tico a nivel CHF y área de Proyecto 
Taxa Área de Proyecto CHF 

Anfibiosl 2 2 

Reptiles ,-
5 10 

Aves 1 43 )\ 77 
Mamíferos 4 ;.1 9 

Comparativo de abu 
\ 

ndancia oor aruoo faunfstico a nivel e 
Taxa Sitio CHF 

Anfibios 3 5 
Reptiles 21 37 

, Aves 278 820 
Mamíferos 12 29 

I 
( 

HF y área de Proyecto 

En la CHF como en el órea de CUSTF se observó que el grupo taxonómico con mayor riqueza y­
diversidad es el de la~ aves, mientras que los~anfibios son la clase de vertebrado c::on el menor 
fndice de riqueza y diversidad, en tanto que los reptiles con una diversidad media se ubica como 
el segundo ,grupo de vertebrados de importancia en el área de CUSTF y en /a CHF. 

- 1 

En cuanto al índice de biodiversidad, se obtuvo para la e/ase de anfibios un indicie .de diversidad 
de 0.6365, reptiles de 1.43. en tanto que el de mamíferos es de 1.3580, y el de aves con un 
índice de 3.4686; mientras que para eLárea de la CHF para la clase de anfibios presento un valor 
de 0.6730, reptiles con 2.1284, Aves obtuvo un índice de biodiversidad de 3.89 13 y mamfferos 

"\ 
2.0104. 

Comparativo del Índice de Shanmm por gru120 faunfstico a nivel CHF y área de Proyecto 
1 Taxa j H' Sitio 1 . H' CHF 1 \ 

Av. s de M. ayo. No. 2. 90. ~ol. S~m Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalg. o, C.P. 11210. Ciud<1cJ de Mexico. J ¡ 
- Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciqn al Medio Ambiente del Sector Hidroc<1rburos cambién utlllza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente• como parre de su identidad institucional 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad ~e Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/ 05 / 17 

Anfibios 0.6365 0.6730 
Reptiles 1.43 2.1284 
Aves 3.4686 3.8913 
Mamíferos 1.3580 2.01'04 

Los índices de diversidad faunística en cada uno de los cuatro gruROS de vertebrados registrados 
en las unidades de análisis de la CHF y en las áreas sujetas a CUSTF. se concl~ye que en el órea 
de CUSTF no se encuentran especies únicas y las existentes se encuentran bien representadas/a 
nivel de CHF. en donde se tienen mejores valores de riqueza. abundcmcia y diversidad. 

1 

Los índices de Shannon obtenidos para el sitio "de proyecto indican que el grupo de aves presenta 
una muy buena diversidad, en el área de CUSTF como en la CHF, E~I grupo de los reptiles indica 
que Sl.J diversidad es regular en el área de CUSTF y CHF, en tanto que el de los reptiles se considera 
baja en ambas áreas de estudio. 

De acuerdo a lo anterior, se puede observar que con base en los muestreos de campo de la CHF 
se tiene mejores condiciones de riqueza. abundancia y biodiversicfad en los diferentes grupos 
faunísticos que en el área sujeta a CUSTF. a pesar de que el muestreo realizado en la CHF no 
necesariamente refleja fa totalidad de llls especies • presentes en la misma, debido a la 
imposibilidad de muestrear la totalidad de la superficie de la cuenca considerada, por lo que la 
diferencia puede aán ser mucho mayor. - ¡ 

La composición de la fauna ~ue se encontró en las áreas propuestas para el CUSTF en 
comparación con /as áreas muestreadas dentro de Ja CHF exhilJe que la fauna no se verá, 
d~m~4~aoa~cWdQ ) 

( 

En el área sujeta a CUSF no se encuentran especies únicas y en general son áreds con mucha 
presencia de actividades antropogénicas. por lo que las especies de fauna se han disminuido 
gradualmente en fa zona, y en consecuencia con la ejecución del proyecto no se ppne en riesgo 
la permanencia de las especies de fauna en la región. 

: 1 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso fauna 

Av. s de Mayo. No. 29Q •. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel; (55) 9126 o 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo / J 
"ASEA" y las palabras • A~encla de Seguridad. Energía y f mbiente" como parte de su Identidad institucional ~ 
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· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

" Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSÁOlSS/05/17 

\_ \ 
-Para compensar /os impactos negativos que podrfan generarse por la ejecución del proyecto. se 
ejecutoria un programa de rescate y reubicacíón de fauna silvestre registrada en los muestreos 
de campo y de la de exis~gncia potencial, el cual estará dirigido a ahuyentar. rescatar y reubicar 
cualquier individuo de fauna silvestre del que se registre su presencia antes y durante las 

( actividades que impliquen el cambio de uso de suelo, garantizando de esta manera que las obras 
que se pretenden realizar ocasionen el menor daño posible a la fauna 

Las medidas de protección que se tomwán para proteger el hábitat de las especies de fauna 
silvestre ~n las áreas del proyect0 ~on /fl.S siguientes: 

• Se respetar6n los sitios de anidamiento y madrigueras de la fauna si/ve~tre que se encuentren 
en las cercanías del área del proyecto. 

• 

• 

Quedará estrictamente prohibida Ja ex-tracción o c.ap~ura ele c_ualquier espfJcie silvestre que 
se encuentre en la zona del proyecto. 

1 

El r~scate estará dirigido principalmente el mitrohábicat con mayor probabilidad de 
ené·uentro de Jo~ organismos que son el foco del resrnte, a m0d0 de maximizar la captura. 

• Se realizarán recorridos a pi~ ~n el área de iFltervención directa del proyecto (con un mínimo 
de)2 personas). haciendo un barrid0 con el obJeto de maximizar el número de animales 
ptrapados. rastreando toda el cireca involucrada en busrn de ejemplares. Se removerán 
troncos, ramas, escombros y se busrnr6n ejemplares entre la vegetación. El retorridq 
abarrnrá la totc:i.lidad de la superfi€ie sujeta a CUSTF contempladas pqr el proyecto. el cual 
deberá ser recorrido en e.1 menos tres ocasiones, pare. asegurar un máximo nivel de rescate. 

• Se rea/izargn recorridos d~ supervisión durante la etapa de construcción del proyecto. 
} \ 

• Cada lndiv.idu0 r-egist rado se anotará en uAa hoja de registro de campo en la cuaf·se deberá 
considerar la siguiente Información: Fecho de captura. número de resrnte, coordenadas de 
rescate y reubicación. determinación taxonómiéa, número de individuos por especie y 
método de captura. , 

Av. S de. M. ayo, No. 290. Co. l. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. ___¿· / 
Tel; <SS) 9126 0100 • www.asea.gob.mx (;/--..J 
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• La reubicación de ejemplares se realizará a una distancia considerable fuera del área de 
CUSTF, los puntos de reubicación deberán presentar el mismo tipo de vegetación en que se 
encontró el ejemplar y deberá ser un área lo más conservada posible, de manera que se 
puedan sa~tisfacer todos los requerimientos que la esoecie necesite (refugio, disponibilidad de 
alimento, etc.)/ respetando el tipo de vegetación en que se encontró la especie. 

J 

• As( mismo, se pondrá-en marcha de un programa de difuslóry y educación ambiental, en el 
cual serón tratados los temas relacionados con la protección, cuidado y respeto de las 
especies de fauna silvestre, con énfasis len aquellas espe'cies listadas en la NOM-059-
SEMARNA T-20 10 que fueron registradas en la superficie de cambio de uso de suelo. 

I 

Con lo antes expuesto se concluye cf.ue las especies que verán afectadas su ,hábitat por 1ds 
actividades de CUSTF se encuentran repres~ntadas en una mayor o similar cantidad dentro de 
la CHF, por lo que no se verá afectada su presencia dentro del ecosistema en que se ubica el sitio 
del proyecto, además que la implementación C!e las medidas de mitigación propuestas permitirán 
el manejo adecuado pe las espeties logrando su captura y reubicación en los sitios seleccionados 
ex profeso, logrando reducir al mímimo la afectación directa de especie~. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expu~sto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada /a primera de1 las-hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 11 7 pórrafo primero, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado téoQicamente demostrado que el 
desarrolló del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no comprqmete la 
biodiversidad. 

\ ) 
2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 

que no se provocará la erosión de los suelos, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo y Ja información com¡J/ementaria, se desprende lo siguiente: 
_,, 

Cálculo de erosión bfdrjca 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenarígo. Del. Miguel Hidalgo, C.P. '1 l2 l0, Ciudad de México. 
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Para estimar la cantidad de suelo que se pierde actualmente por erosión en la superficie sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrends forestales y la que se incrementaría al realizar la remoción de 
la vegetación forestal se ha utilizado la fórmula universal de pérdida de suelos modificada con 
par6metros obtenidos del Manual de Ordenamiento de la SEDUE, ya que esta metodología no es 
la correspondiente a la ecuación universal de los suelos, la cual se empleada en el proceso de 
Ordenamiento General del Territorio y dada mediante la siguiente ecuación: 

Eh = IALLU x CAER O x CA TEX x CA TOP x CAUSO 

Dónde: / ..-
Eh= Erosión hfdrica . 
IALLU== (ndice de agresividad de la lluvia (variable dependiente de la precipitación media anua/) 

1 ' CAER O= Coeficiente de erodabilidad (variable dependiente- del tipo de suelo) 
CATEX,.. Calificación de textura y fase del suelo 
CA TOP~ Calificación de lo topograffa (porcentaje de pendiente) 
CAUSO= Calificación por uso del suelo (cobertura de vegetac.ión) 

{ 

La metodología requiere de la preparación de 7 pasos intermedios que se mencionan o 
continuación: 
1. PECRE: Período de crecimiento. 
2. IALLU: {ndice 9e agresividad de la lluvia, 
3. /AV/E: fndice de agresividad del viento, 
4. CAERO: Coeficiente de erodabi/idad. 
s. CA TEX: Calificación de textura y fase 
6. CA TOP: Cqfificac¡ión de la topograffa, 
7. CAUSO: Calificación por uso del suelo 

La variable PECRE se define carpo el número de dfas al año con disponibilidad de agua y 
temperatura favorable para el desarrollo de vegetación. El perfodo de crecimiento se define como 
el número de dfas al año con disponibilidad de agua y temperatura favorable para el desarrollo 
de un cultivo (media anua/). Su estimación se hace con base a la expresión: 

AV. S de Mayo. No. 2 90. Col. San Lorenzo Tlalcenango. Del Miguel Hidalgo, C.P. l 1210, Ciudad de México. d.J 
Tel: (55) 9126 0100 • www.asea,gob.mx 
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PECRE = 0.2408 (PREC) - 0.0000372 (PREC)2 - 88.475 
Dón'de: 
PREC: Precipitación media anual (mm) 

PECRE = 0.2408 (PREC) • 0.00003 72 (PREC)2 - 33.1019 
= 0.2408 (1050) . 0.00003 72 (1050) 2 • 33.1019 \ 
= 2 5 2. 8 4 - 41. 0] 3 - 3 3 .1 o 1 9 
-178.72 

El índice de agresividad de la (IJvia por su parte (IALLU), se determina mediante la siguiente 
expresión: 

IALLU =11.1244 (PECRt ) - 84.6931 

IALLU ""'1. 1244 (PECRE) -14.7875 
""1.1244 (178.72) -14.7875 
= 200.959-14.7875 
= 186.16 

- I 

Tasa de erosión calculada para la superficie de cambio de uso de suelo bajo la condición de haber 
sido removida la vegetación utilizando los valores promedio resultantes para cada coeficÍente en 
los mapas generados en el Sistema de Información Geo'§ráfica. 

Factor Tasa de Erosión (Ton/ ha/año) F1,.1ente 
PREC 1,050 Sistema de Información Geográfica (SMN) 
PECRE 178.72 ... PECRE "' 0.2408' (PRE() - ó.00003 72 (PREC)1 • 
IALLU 18 6.16 IALLU "" l .1244 (PECRE) - 14.7875 
CAER O 1.0 Sistema de Información Geográfica (Media) 
CATEX 0.20 

~ 

Sistema de lnformació(I Geográfica (Media) \ ' 
CA TOPO 0,35 1 ,1 

--
Sistema de Información Geográfica (Media) • 

CAUSO 0.40 ~ 1 \ Tabla 5 (Calificación por uso del suelo) 
Erosión ·~ 5.213 \..:::',: I Eh "' IALLU x CAERO x CA TEX x CAUSO ' ... 

Av. S de M¡¡yo. No. 290, Col: San Loret1zo Tlaltenarigo, DE!I. Miguel Hidalgo, C.P. 11 210. Ciudad de Mé¡¡ico. ! 
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Aplicando la fórmula de erosión hídrica se obtuvo: 

Eh = IALLU x CAERO x CA TEX x CA TOPO x CAUSO 
Eh o: 186.16 X 1.0 X 0.20 X 0.35 X 0.40 
Eh (Ton/ ha/ano)= 5.213 

l 

r 

Pérdida de suelo por efecto del cambio de uso de sue/ojorestal (anual). 
I ~ 

La tasa anual de erosión estimada para las condicioFJes actya les es de 1.81 Ton/Ha, por lo qLe 
extrapolando a las 3.006 ha solicitadas de cambio de uso Gle suelo, tenemos que la e~osión que 
se presenta hoy en d(a en la superficie sujeta' a afectaciÓl¡i es de 5.450 r ·on/ Año. Por otra parte, 
en relación a la tasGJ de erosión estimada después de haber sido efectuada la remoción de la l 
vegetación, se hace mención que la superficie de cambio de uso .de suelo contará con una tasa 
anual de 5.213 Ton/Hai por lo que extrapolando a /as 3.006 ha sujetas a afectación, la tasa de 
erosión corresponderá al orden de 15.690 Ton/Año, por lo que se concluye que el cambio de uso 
de suelo propuesto originará una pérdida de 10.241 Ton/Año (toneladas de suelo por año), la 
cual resulta de restar las 5.450 Ton/ Año que fueron estimadas bajo las condiciones actuales a 
las 15.690 Ton/Año calculadas una vez realizada la remoción de la vegetación. 

. ' 
Erosión CUSTF (ton/ha/año) 1 

Criterio <vegetacion, precipitaci6n, Sin Con Con medidas de 
- -....... 

temperatura) proyecto proyecto mitigación 
1 

~ \Vegetación forestal 1.81 -- --1 

\. Desprovisto de vegetación -- 5.213 ¡ -
Área restaurada -- - -0.29 

Total 1.8 1 5.213 .;. -0.29 
Erosión CUSTF (ton/3.006Laño) - .... 

•o~ 
-- ~ , 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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Criterio (vegetación. precipitación, Sin Con 
1 

Con medidas de 
J 

1 

temperatura) proyecto 
1 
proyecto mitigación 

Vegetación forestal 5.450 --
Desprovisto de vegetación -- 15.690 -

Area restaurada ) - ~ 

1 -0.,871 
Total / 5,450 15.690 -0.871 ,, 

_., 1 

Cálculo de erosión eólica 

La erosi~n es la remoción del suelo causada por la acción de los agentes (fsicos, como el agua o 
el viento. razón por la cual las capas superiores y más fértiles dan paso a las pedregosas y 6ridas. 
Para el cálculo de Ja tasa de erosión eólica, se utilizó un Modelo de Erc>sión Eólica con parqmetros 
propuestos por la SEDUt. 1 - v. ' ' 

I -

I ' 
La metodología requiere de la preparaúiÓn de cinco mapa~ intermedios. /os

1
cua/es se mencionan 

~continuación: , 
l . PECRE: Período de crecimiento. 
2. /AV/E: Índice de agres_ivida.d del viento. 
3. SUECALC: Capa de suelos calcáreos. 
4. CA TEX (para suelos calc;áreos o para suelos no calcáreos): Ca/ificcición\.de textura. 
5. CAUSO: Calificación por u~o del.suelQ. 

1 

PECRE. El perfqdo de crecimiento.se define como el número de días a/ año con dispor:ribilidad de 
a.gu~ y ¡temperatura fa y.ora ble para el des.arrollo de un cultivo ~media qPiuplJ. S~ obtiene con el 
s1gwente cálculo: 

1 
1 

, ' 
PECRE ;;;; 0.2408 (PREC) -0.0000372 (PREC)2 -33.1'019 

La precípitación es ext)aída del pará'metro 12 del conjunto de datos bioclimáticos del Atlas 
Climático Digitál de México, el cual se calculó para /qs estaciones más próximas a la superficie 

Av. S de Mayq, No. 290, Col. San Lorenzo T[altenan~o· Del. Miguel Hid~lgo, C.P. 11210, Ciudad de Méxic;o. 
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del predio a partir de la base climatológica diaria durante 1902-2011 del Servicio Meteorológico 
Nacional. 

IA V/E. Esta se ca/cy/a partiendo de la capa PECRE con la siguiente fórmula: 

/AVE = 160.8252 - 0.766 (PECRE) 
( ( \ 

SUECALC. ~/aboración de I~ capa suelos calcáreos a p.artir de la capa de edafología. Los suelos 
calcáreos tienen valor de uno. /os suelos no calcáreos tienen valor de cero. 

Para el cálculo de la capa de ero~ón eólica (Ee). expresada en toneladas por hectárea flor año. 
se aplica la siguiente fórmula: 

Ee = IAVIE x CA TEX x CAUSO 

Para el cÓ.lculo de la erosión eólica se empleo utilizando la extensión "Spatial Analyst" en Sistemas 
de Información Geogrófica para generar los mapas respectivos en el cólculo de la erosión. 
requiriéndose de la preparación de cinco mapas intermedios (período de crecimiento, índice de 

/ 

agresividad del viento, cczpa de suelos calcáreos, calificación de textura y calificación por uso del 
suelo). 

La superficie de proyecto se encuentra localizada en un lugar donde el valor del índice de 
agresividad del viento es inferior a 20, lo cual indica que en la zona no existe erosión eólica 
potencial. no obstante, a fin de no subestimar la erosión del total de la cuenca, para la superficie 
sujeta a cambio de us0 de suelo se poqr(a asignar un valor de 0.5 Ton/Ha/Año (1.505 ton/año 
para las 3.006 ha de cambio de uso de suelo). No obstante. de acuerdo con la SEMARNA T 
(2003). tasas mayores a 5 ton/ha/año son las que significan degradación (las tasas menores a _ 
5 ton/ ha/ano son consideradas como nulas). rpotivo por lo cual, la ejecución del proyecto solo 
contemplará le ejecución de medidas para mitigar la erosión h(drica. J 

,, ) 

Estimación del volumen del suelo que se retendrfa o se recuperaría con la implementación 
de medidas. 

I 

\ 
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Medidas durante el desmonté 

I 

f 

• Inmediatamente posterior al retiro de la vegetación existente (flora, colect!a de semilla, 
derribo y retiro de material vegetal), je rea/izar6 el retirq de la capa superficial ,del suelo 
(capa orgánica).existente en las 3.006 ha mediante el uso de maquinaria pesada, para 
su almacenamiento temporal y posteriormente reincorporadas en el proceso de 
restauración ael sitió. " 

• Mediante el retiro de Ja capa superficial del suelo y su almacenamiento temp'ora/, el suelo 
no quedará expuesto una vez realizado el desmonte. El confinamiento temporal del. 
suelo vegetal producto del descapote de Ja franja del derecho de vfa será dispuesto en la · 
franja de afectación del proyeÓto, donde se co(ocará para evitar su contaminación por el 
suelo obtenido de las capas subsecuentes de los trabajos de apertura de la ~aoja para 
colocación del tubo. 

• Triturar y dispersar la yegetación removida de modo que la superficie mantenga una 
rugosidad similar a la condición actual en /os sitios de af ectq.ción, para compensar la 
erosión por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. ' 

l ( 

• Una vez concluida la etapa de construC!~ión del gasoducto, se regre~arG- el suelo 
recuperado a Ja franja del DDV, para iniciar las\actividades efe reubicación de especies y 
reforestación planteadas en los programas correspondientes.1 

Medidas de mjtjQación posteriores al desmonte 
) 

• Siembra de pastos sobre la superficie de afectación de las especies (nativas de Axonopus 
compressus y Paspalum notatum, a razón de 3- kilos de semillas por hectórea para 
estabilizar la perdida de suelo (6.01 kg de semillá para las 2.004 ha solicitadas para -­
cambio de uso de suelo en el á,rea de afectación temporal), permitirá mitigar la pérdida 
de 11.022 toneladas de suelo (5.5 toneladas por hectárea), con lo cual se podrá mitigar 
la erosión que será prbvocada dúrante el cambio de uso de suelo forestal. 

' Av. s de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlalcenango, Del. Mlgllel Hidalgo. c.~ . 11 210, Ciudad de México. 
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Adicionalmente se han propuesto acciones especfficas como: 
1 

• Colocación de contenedores para la recolección de residuos sólidos urbanos, distribuidos 
en las áreas de generación. 

• Los residuos catulogados como Peligrosos, como aceite usado, estopas 'Contaminadas con 
aceite, filtros. contenedores u otros catalogados como tal por la NOM-052-SEMARNA T-
2005, serán resguardados en el almacén de residuos peligrosos. \ \ 

• En caso de derrame de c;ombustibles o aceites sobre suelo nawr¡al se realizará la 
remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT / SS-
2003. En caso de retiro se enviará a una empresa autorizada para su tratamiento o 
confinamiento. 

• Almacén de residuos ~eligrosos para resguardo de maquinaria el cual contará con área 
especial para resg.uardo de combustibles, residuos o materiales peligrosos de acuerdo con 
lo-señalado en el Reglamento correspondiente en rnateria de residuos peligrosos. Esta área 
estará protegida de lluvias y se establecerán acciones p_ara la protección de derrames. 

• Se propone la colocación y distribución de 1 baño portátil por cada 15 trabajadores en los 
sitios en los que no se cuente con el servicio sanitario, distribuidos en el área del proyecto, 
debiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos de acuerdo con las alternativas 
que brinde la región. ' 

1Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera que se enc1uen_tra acreditada la segunda de los hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 117 párrafo primero de la Ley Genelial de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado téanícamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no ·se provocará la erosión de los 

" suelos. ,, 

~. Por lo que corresponde al tercero de Jos supuestos arriba referidos, rela tivo a la obligación 
de demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, se observó lo que a continuación se señala: ' 

Av. S de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. CluCJaCJ lle México. ~ -
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Del r=studio técnico justificativo se desprende Jo siguiente: 
1 

El área del proyecto "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira 11", se ubica dentro de Ja 
Reglón Hiqrológico lAdministrativa RH25 "San Fernando -Soto La Marina". 

j 

Balance hidrológico 

' 
El Método RAS es un método científico - teórico para elaborar el mapa de la recarga de agua 
subterránea. el cual sirve como una herramienta para tomar decisiones en Ja prote;cción y el 
manejo sostenible del recurso hfdrico, como tGLtnbién en. el ordenamiento territorial. · 

Se calcula el agua que,se infiltra en eJ subsue/q, basado en /os pr¡incipios de Sch,osinky y Losilla' 
(200.0), el cual requiere de coeficientes pard calcular Ja infiltración, 1~1 ca.eficiente de infi¿tración 
resultante se multiplica por un coeficiente climático. para lo cual se realiza unibaldnce climático 
~o , 
Este cálculo.se determina mediante- la fórmula recarga acuífera que se_ presentti a continuación: 

R = BC * C 1 

Balance Climático CBC2 
1 

El bálance climático permite obtener la información de la cantidad de agua que estó. disponible .. 
en la zona de investig'i;ición, se calcula con la siguiente ecuación: 

1 

1 ' ' ,. BC "" P- ET real 

1 ' 
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Dónde: 
P = Precipitación (mm) 
ET real= Evapotranspiracióry real (mm) 

Sin embargo, antes de aplicar Ja ecuación de evapotranspiración real, debe calcularse la variable 
"L", la cual utiliza el valor de temperatura media anual, la cual tomó un valor de 24.BºC, por tanto 
"L" resulta: 

r 

L = 300 + 25 * T +O.OS * P 
L = 30b + 25 * T +O.OS* P 

J 

L = 300 + 620 + {62.6496 
L "' 1,682,6496 

Para el cálculo dé la evapotranspiración real (ET real) sé utilizo el Método ·de Turc. el cual fue 
desarrollado a partir de observaciones realizadas en 2 5 4 cuencas, distribuidas por todos los 
climas del mundo (cálido, templado, frfo), Turc obtuvo la siguiente expresión: 

\ ETR = P /../ 
Dónde: 
ET¡R es la evapotranspiración real anual en mm. 
P = Precipitación media anual en mm 
L= 300+ 25 * T+ 0.05 * P 
T = T emperatyra media anual en ºC 

Coeficiente de Infiltración. / 

De la lluvia que llega a la superficie del sue~o. una fracción se infiltra, otra parte escurre y una 
más forma la capaci&ad de campo, la que está disponible para ser trr;¡nspirada por las plantas en 
la zona de rafees, o para ser infiltrada o evaporada por la energía solar sobre la superficie del 
terreho. Otra fracción de lluvia alconsiderar;-es la interceptada por e/ follaje de las plantas. 

Se estima que el follaje intercepta el 12 % de la lluvia anual. En otras palabras, se puede asumir 
que el mismo porcentaje de Ja lluvia mensual, es interceptado sin llegar al suelo. Linsley et al. 
( 19 5 8) mencionan que la lluvia anual interceptada en un Bosque con buena cobertura varía entre 
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10% y 20%. En este caso asumiremos una retencíón del 15%, pqr lo que el resto de la lluvia es 
susceptible a ser infiltrada. 
Los valores de los coeficientes de tipo del suelo (Kfc), (Kp) y (Kv), son necesarios para el cálculo 
del coeficiente de infiltración (q. 

\ 

Donde: 
C= Coeficiente de infiltración 
Kp=Pendiente 
Kv=Cobertura vegetbl 
Kfc= Tipo de suelo 

\ 

( C = Kp + Kv + Kfc 

Balance climático y c¿eficiente de infiltración 

Tasa de infiltraci6n / a/culada para la superficie de cgmbjo de uso de suelo. 

El cálculo correspondiente de la tasa de infíltración bajo el supuesto de que en la superficie de 
cambio de uso de suelo se presenta vegetación foresta l, para fo wal, se utilizaron los valores 
promedio de cada uno de los coeficientes que interviene

1
n en la modelaci6n utilizando l9s valores 

promedio de cada uno de los coeficientes generados en el Sistemq de Información Geográfica. 

~ i ·' 
\• -· .':-~~ Factor -~ Valor 

- ... -
Fwmte 

p <;;. 1 i 1 1050 Sistemq de Información Geogr6fica (SMN) 
T 'J 

~....,, ,'. ~~-" ~' 24 Sistema de lnfony1ación Ge9gráfica (SMN) 
L ¡ 1 l l,591 .20 L"" 300 + 2s•r + o.os•p ' < 

ET real -~;:-
'"""'--

754.74 ETrea/ ¡:;¡PI [1.5 +1(P/L)2J o.s ,rf,~:: 

BC '· ~ C" 295.26 BC ,,. P - ETreal .... ~ ~-~"~ 1 

l<FC ... - 0.20 Sistema de Información Geográfica (Media) 
l<P ., - 11.\ '-/ 

1 0.30 Sistema de Información Geográfica (Media) 
KV ' .... - .- 0.20 Sistema de Información Geográfica (Medía) 
e """s 0.70 C ;; KFC + l<P + KV 

~-
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Factor Valor Fuente 
Tasa de lnñltracíón (mm/ha) 206.680 R (mm)= BC * C 1 

Tasa de lnnftracíón (m3/ha) 2,066.796 R (m 3) .. R (mm)• 10 
Tasa de infiltració,n CUS (m3/ha) 6,221.060 R CUS (m3) = R (m3) * CUS (ha) 

Tasa de intiltración estimada bajo las condiciones futuras Cuna yez realizada la remoción 
de la vegetación). 

Tomando como referencia los datos anteriores se calculó la tasa de infiltración bajo el supuesto 
( de ha.ber sido realizada la remoción de la vegetación. para IQ cual, en función de la calificación 

otorgada por uso de suelo y vegetación. se consideró que la superficie sujeta a afectación tendrfa 
un coeficiente de 0.1 O para este factor (Kv), el cual corresponde a la condición que se presentada 
una vez removida la cobertura del suelo en la superficie sujeta a afectación (superficie 
desprovista de vegetación). 

( 

\ ~IJ ~ 1 

Factor ' Valor ' Fuente 
r p ·1 1050 Sistema de Información Geográfica (SMN) . X 

' T 24 Sistema dejnformaclón Geográfica (SMN) ' I,. • 

L 1,591 .20 L ""300 + 2s•r + o.os~n 

ET real 1 754.74 ETreal =PI [l.5 t (PIL)2] 0.5 ' 
BC 295.26 BC = P - ET real 

KFC _(, 1 ll 0.20 Sistema de Información Geográfica (Media) 
'- KP 0.30 Sistema dé Información Geográfica (Media) " : 

\"' 1 
KV '· 0.10 Sistema de Información Geográfica (Media) 
e 0.60 C = KFC + KP + KV 

Tasa de Infiltración (mm/ha) 177.154 R (mm) - BC • C 
Tasa de infiltración (m3/ha) 1,771.54 R (m3) "' R (mm)• 10 

Tasa de infiltración CUS (m3'/ha) 5,332 .33 R CUS (m3) ""R (m3) "CUS (ha) 

Pérdida de captación de agua por efecto del cgmbio de uso de suefp forestal. 
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1 ' 
La tasa de infiltración estimada en condiciones actuales es de 2,066.796 m3/ ha/ Año, por lo que 
extrapolando a las 3.01 ha solicitadas de cambio de uso de suelo, se obtuvo un volumen de 
captación en la superficie sujeta a afectación de 6,221.06 m3/Año. Por otra parte, en relación a 
la tasa de infiltración calculada después de haber sido efectuada lo remoción de la vegetación, 
se 1,771.54 m3/ha/Año de volumen de captación, por lo que extrapolando o /as 3.01 ha sujetas 
a afectación, la captación corresponderá al orden de 5,332.33 m3/Año, concluyéndose que el 

1 
cambio de uso de suelo ·propuesto originará una pérdida de 888. 72 m3/ Año. la cual resulta de 
restar los 5.332.33 m3/A-ño que fueron estimados bajo las condiciones futuras a los 6,221.06 
m3/ Año que fueron calculados antes de ser realizada la remoción de Ja vegetación. 

1 

Pérdida de captación de qguq por efecto del cambio de uso de suelo forestat' (durante la 
yjgenciq de la solicitud). } 
El volumen de captación calculado para la superficie sujeta a afectaci6n es de 6.221 .06 m3/ Año 
bajo las condiciones actuales (superficie cubierta con vegetación forestal), por lo que tomando 

¡ como referencia la captación estimada después de haber sido efectuada la remoción de la 
vegetación (5,332.33 m3/Año), se concluye que el cambio de Ltso de suelo provocará uno 
pérdida de 888.72 metros cúbicos por año. motivo por lo cual, o continuación se presenta el 
análisis real de la disminución¡ de la taso de infiltración que será provocada derivado de la 
remoción de la vegetación considerandb un plazo de 20 meses de ejecución del proyecto. 

\ 

1 ' ' 

Pérdida real en el volumen de Captación1 por efe[tO del cambio de USO de suelo propuesto 
- durante el desarrollo del\ ro ecto. 1 

Dismlnuci_6n de la Disminución de la cqptaci6n Disminuci6n de la captación 

capt(lci6n (m3/ mes) durante la vigencia del proyecto 

Para compensar Ja infiltración disminuida a causa del CUSTF 5e proponen medidas de mitigación 
que corresponde a /o restauración a través de la construcción de zanjas bordo, terrazas 
individuales y. siembra de gramíneas. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua 

J 
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La tasa estimada bajo el supuesto de haber llevado a cabo el cambio de uso de suelo fue de 
1,771.54 m3/ año (5.332.33 m3/ año para.las 3.0l ha que se encuentran sujetas a afectación). 
por lo que se concluye que durante la ejecución del proyecto se provocará una pérdida en el 
volumen de captación de 888.72 m3/ año (la cual resulta de restar las 5,332.33 m3/año al valor 
inicial calculado de 6,2 21.06 m3/ año), motivo por lo cual, una vez conocida la diferencia 
obtenida en estos escenarios (sin proyecto y con ejecución de proyecto). serán realizadas las 
siguientes acciones para mitigar la tasa de infiltración que se verá afectada por la remoción de 
la vegetación forestal, incluyendo; la construcción de zanjas bordo, terrazas individuales y , 
siembra de gramf neas. l " 

1 

Medjdasaosteriores..al aesmonte¡ 

a) Construcción de zanjas bordo. 
De acuerdo con la experiencia en los trabajos de restauración de suelos que ejecuta la CONAFOR, 
las obras de restauración que se establecen en este Npo de ecosistemas consisten en la 
construcción de zanjas bordo a nivel, las cuales .sie realizan empleando maquinaria entre /os 
bordos con el fin de que el agua precipitada sea aprovechada por la vegetación a establecer. 

La zanja bordo que se construye Fºn bulldozer Nene una sección triangular con una base de 1 m 
de ancho y una profundidad de 0.4 m, por lo que el área de la zanja corfesponde a la de un 
triángulo de las dimensiones ya descritas. 
Área de la zanja: 

.~ • lm(ba.H' ) x OA0~1(profundida d) (U ml .. ,,. 

Volumen de captación: 
\ 

7i• 0.2m: x !Jn ... 0.2m1 

Entonces cada metro de zanja puede captar un volumen de 0.2 m3 de agua, que equivale a 200 
litros de agua. por lo tanto, en un área de una hectárea (100 m x 100 m o 10,000 m2) se 
requiere realizar 1,000 m de zanja bordo por hectárea, por lo que para las 2.004 ha de superficie 
donde se pretende desarrollar el programa de reforestación serán establecidos un total de 2,004 
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m de zanjas, los cuales permitirán captar 400.8 m3 de agua por año, teniendo un restante de 
48 1i. 92 m3/ año de perdida por mitigar. 

\ 

b) Terrazas individuales. 
De manera adicional a la medida anterior. toda vez que el desarrollo del programa de 
reforestación contempla una densidad de 625 plantas por hectárea. se hace mención que serán 
plantados un total .de 6 2 6 individuos ,..,en las zanjas bordo y los 6 2 6 individuos restantes serán 
establecidos en terrazas individua/es de forma circular de un meriro de diámetro promedio y 30 
cm de profundidad (con un área de captación de 0.24 m3 cada una), con un total adicional de 
captación con esta segunda medida de 150.24 m3 por aflo, quedando un remanente de 33 7. 68 
m3/ año por mitigar. 1 

' 1 ~ e) Siembra de gramíneas. , ' 
1 

' 

La siembra de 11 .2 kg de semilla de gramYneas por hectarea permite captar 26Ó m3 de agua en 
una hectárea, por lo q,ue la siembra de 6.01 ? kg propuestos en las medidas de cohservación de 
suelo permitirá mitigar 521 .04 m3/ año, por lo que dicha medida perm'itirá c9mpensar la pérdida 
en el primer año del establecimiento de las medidas. 

( 

Infiltración (m' /ha) 

Criterio (vegetación, precipitación, tempetatlfra) Sin proyecto Con proyecto Con medidas de mitigación 

Vegetación foresrpl 2,066.79 

Desprovista de vegetación 1,771.54 

rea restaurada 2,381.78 

Total 2,066179 l,77l.S4 ( 2,381.78 

Acciones y conceotos que aseQuran el manteniÓJjeoto de la calida'C! Y. captación del a Qua de lluvia. 
1 

• Se establecerá un programa de mantenimiento preventivo/correctivo para la maquinaria 
y/o equipos que serán Jci/izados durante las fases de preparación del sitio y construcción, 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenanga, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al ~edlo Ambiente del Sector Hidrocarburos también lltiliza el acrón¿/Jimo . _ 
·ASEA• y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucio1al 

t. 
~ , Página 44 de 64 

' 

/ 



SEMARNAT 
SECRETARiA O.E 

Ml!DIO AMBIENTF. 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de' Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT A/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/05/17 -, 

con la finalidad de evitar fugas de combustibles y/o lubricantes que puedan contaminar 
el agua originada por la precipitación pluvial. 

• Se instrumentaró un programa de manejo Integral de residuos (incluyendo sólidos 
urbanos, re~iduos de manejo especial y residuos peligrosos). 

' 

Por lo anterior, con base en /as cdnsideraciones arriba
1
-expresadas, esta Autoridad Administrativa 

estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el artículo 
117, pórrafo primero de la Ley Gereral de DesGrrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado 

' técnicamente demostrado que. con el desarrollo de/ proyecto de cambio de uso de suelo forestal 
en cuestión, no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 

• ' 1 captac1on. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arribo. referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que /os usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo 
plazo. del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

/ 

Justificación económica 

El nuevo uso propuesto en las áreas solicitadas de cambio de uso de suelo forestal es para la 
construcción del proyecto "Gasoduct6 Sur de Texas Tuxpa6, Altamira 11", la cual para su ejecución 
se requiere una invers;ón $6,699,546.00 (Seis millones seiscientos noventa y nueve mil 
quinientos cuarenta y seis pesos 06/100 M.N.), valor que excede de manera suficiente la cifra 
calculada de /os rec,urs_os biológicos f0resta lf!S de /a S!:!f>erficie solicitada de cambio de uso de 
suelo. incluyendo la prestación de los servicios ambientales durante los 2 5 años de operación de 
la obra ($77,501 .28 + $315,29750 = $392.798.78), por lo que con la aportación de estos 
primeros datos se va justificando que el uso de suelo propuesto eS' (TIÓS productivo en el largo 
plazo que el que presentan las fracciones de terreno sujetas a afectación en la actualidad 
($392,798.78 < $6,699,546.00). 

\ 
_ _, 

Las condiciones de disei1o y las variables de operación del proyecto Gasoducto Sur de Texas 
Tuxpan se ha estimado el rendimiento sobre la inversión considerando una tarifa promedio en 
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base a una proyección por un periodo de 5 años a partir de la puesta en marcha del sistema de 
transporte. Aunque el cálculo estadístico de la tarifa fue tomando como referencia de 5 años, el 
análisis del rendimiento es para 2 5 años de operación. 

\ 
En primera instancia se analizaron las caracterfsticas de diseño del sistema de transporte, el cual 
consiste en un dueto 1de 4 2 pulgadas ( 106 7 mm) de diámetro nominczl y un ramal de 3 6 Pulgadas 
(914 mm), diseñadcJ para soportar una presión máxima de 300p psi y con una capacidad de' 
transporte de 73,623,680.00 m3/d(a (2,600 MMPCD). 

Una V¡ez que ha sido determinado el flujo energético y u ti/Izando una \ tarifa promedio por 
transporte de gas natural por servicio en base firme por uso y por capacidad se puede determinar 
el costo de transporte diario, mensual.\anual y a largo\plazó por un periodo de 2 5 años el cual se 
considera por Ja vida útil del proyecto en Ja fase de operación. 

I 
Costos del servicio de transporte. 

Concepto Valor 

Ta rifa por servicio en base firme por capacidad 7.8947 Pesos/ GJ 

Tarifa por servicio en base firme por uso 0.0923 Pesos/ GJ 

Capacidad de transporte máxima con compresión 2.7 24,076.16' GJ/ f¡fa 

Costo del servicio de transporte promedio por dfa $ 21,757,196.29 

Costo del servicio de transporte promedl~ por mes > 652.715,888170 

Cos~o del servicio qe transporte P.romedio por ario \ $ 7,832.S90,664.37 
\ 

Costo del servicio de transporte promedio por 25 años ,s 195,814.766,609.28 

1 

Los costos pon el servicio de transporte ha sido necesario estimar el )endimiento en función de los 
montos que representan lo~ costos de Operación, Mantenimiento, Aclministración ,y Depreciación 

/ anual son los siguientes: ' 

Av. s de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenahgo. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
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Estimación del rendimiento del Sistema de Transporte. 

Concepto Porcentaje Valor 

Costo del servicio de transporte ' 100.0000 % $ 19~,814.766,609.28 

Gastop por operación. mantenimiento y 8.2137 % s 16,083,541,519.86 
administración 

1 I \ 
..... 

\ t 
Gastos p.or depreciación anual 1 16.4657% $ 32,242,327.678.40 

) 

Gastos por pago de impuestos l6.7539 % $ 32,806,662,468. 57 
\ 

Rendimiento sobre la inversión 58.5667 % $ 114,682.234,942.45 
.''.' -

1 't'"' \ 

A partir del rendimiento propoJcional obtenido para el área de CUSTF, el cua l contribuye al 
/ rendimiento del total dE•l sistema en un 0.35%, se puede concluir que el uso que se Je va a dar al 

terreno tendrá una productividad paca un periodo de 25 años de $2.595,114,686.04 dicho 
monto puede ser comparado con la ya/oración económica de los recursos biológicos y de los 
servicios ambientales que brindan las 6reas solicitadas para cambio de uso de suelo en terrenos 
foresto.les con la finalidad de demostrar que el uso propuesto será más productivo a largo plazo. 

E . " d I d' . st1mac1on e ren 1m1enw orooorc1ona Id 1 ' d CUSTF e area e 
Concepto Porcentaje Valor 

1\. 

Superficie total pgra establecimiento del proyecto 100.00 % 227.12 

Superrcie solicitada para CUSTF 0.35 % 3.01 

Rendimiento sobre la inversión del sistema de 100.00 % 

transporte $195,814,766,609.28 
( 

Rendimiento sobre la Inversión del área de CUSTF 0.35% $2,595,114,686.04 

Av. S de Mayo, No. 290. Col. San Lurenw Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
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De acuerdo con lo anterior. se demuestra por nueva cuenta que el uso propuesto es 'más rentable 
a largo plazo en comparación con el uso actual, habiendo sido considerados los beneficic(s 

1 económicos que son esperados durante la operación del sistema de transporte de gas natural y 
no únicamente los montos de inversión corréspondientes. · 

Justificación social. ) · 
' ) 

) 

i ;¡ 

El desarrollo del proyecto-tendrá. distintos beneficios pG1ra la pob/ación desde el punte;> de vista 
social. se destinarán más de 20.5 7 Millones de pesos a un plan de inversión social que permitirá 
mejorar, rehabilitar o construir infraestructura para elevar la calidad de la educación, salud. 
economfa. medio ambiente y desarrollo social en /os municipios involucrados en las áreas de 
influencia que fueron definidas ery el plan de gespón socia/, siendo importante manifestar de 
manera más especffica lo siguiente: t ,- 1 

1) Beneficíos económicos: Se crearán fuentes,de•tral::Jajo durante la etapa de p/eparación del sitio 
y cons~rucción, genéando eppleos de mam:i de obra ca_lificada y m9no de obra local, 
requiriéndo~e adicioñalmenté de una gran demanda dff. servicios y die insumos para la ejecución 
dél proyecto, lo que mejorará /as 'condiciones socioeconómfcas de los municipios involucrados en, 
el contexto /oca/ y regional. La inversión aproximada ael proyecto es de 3 9.6 70 Millones de pesos, 

. ..... ' . 1 

encontrándose cierto porcentaje de estqs al pago de las' senvidumbres de paso de lqs p[edios que 
atraviesa la trayectoria del gasoducto, gastos a<:Jmirijstrativos, ges ión ante las autoridades 
correspondientes, et~. . _ 

- . _, 
2) Beneficios productivos: Satisfacción de la demanda, de gas natural para la operacióa de la 
industria, operando un Sistema de transporte de gi:is natural que pr-ptende suministrar un 
hidroca

1
rburo más barato d·e importación, lo que permite que exista la pqsibi/idad de atraer un 

mayor número de proyectos de inversión que puedan transformar la economía del país. 

c) Ambientales: El gas natural es el combustible que menos contamina el ámbiente, debido a 
que en su combustión no se generan gdses tóxicos, cenizas ni residuos. produciendo

1 
entre un 2 5 % 

y 30% menos de emisión de dióxido de carbono que el petróleo y entre un 40% y 50% menos 
que el carbón. 

Av. 5 de Mayo. No. 2 90, Col. Sar1 Lore_nzo Tlalteríari'go, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11 210, Ciudad de México. 
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J 

r d IDO d e emo eos aue seran aenera os dura11 e el cambio d e uso de suelo. 
Actividad Personal 

Acciones de rescate de flora y fauna silvestre 
Rescate de flora Biólogos, Ingenieros Forestales 
Rescate de fauna Biólogos, Prestadores de servicios técnicos expertos en la rama 
Reubicación de flora y fauna Biólogos. Jornaleros 
Educación ambiental no formal Biólogos, Prestadores de servicios técnicos expertos en la rama 
Vigilancia del área para evitar la Brigadistas 
Colocación de letreros que indiquen - - o ,, /. 1 Brigadistas 

la prohibición de cacería y extracción ) 

de especies de flora . ... 
Monitoreo de flo r.a y fauna Biólogos. Ingenieros forestales, Prestadores de servicios 

-
. térnicos exoertos en lo rama 

Levantamiento topográfieo 
Planimetrf a \ /'. Topógrafos \ - Ingeniero civil 
Elaboración de planos y mapas Expertos en sistemas de Información Geográfica (SIG) 

Remoción de la veQetación 
Desmonte • \. \' Motosíerristas, Jornaleros, Transportistas 

~ Obras de conservación y restauración de suelos - ' ·- Terrazas individuales 
Trozo de lo obra en eurva de nivel Prestader de servicios técnicos 
Excavación y conformación 'de 1 Jornaleros 

Actividades de refores'tación 
Prepgración del terreno Jornaleros 
Selección de especies 'o reforestar . Prestador de servicios técnicos 
Transporte de planto -· Transportista 
Diseno de plantación 

. - r Prestador de servicios técnicos ") 

Apertura de cepas 
-

Jornaleros 
Establecimiento de la plantación 1 - Jornaleros ' 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del Miguel Hiqa1go, C.P. 11210. Ciudad de México. 
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Persona/ ' 
R~posícíón de planta I \ Jornaleros 
Monitoreo Prestador de servicios técnicos y Jornaleros 

Acciones y conceptos que aseguran qu,e el uso alternativo propuesto se.r_g más productivo en 
el largo plazo que el actual · 1 

• 

• 

. 1 

f 1 \ 

De manera independiente del monto que ser6 destinad0 para la impJementación del plan 
de inversión socia/ (Más de 20.57 Millones de pesos). /9 inversión económica que será 
empleada durante la ejecución del proyecto es mayor qu_e el va lor de los re~ursos 
biológicos forr=stalés de la ,superficie de cambio éle uso de suelo. incluyendo el valor de los 
servicios ambientales durante Jos 25 años de vida útil proyectada ($392,798.78 < ' 
$39,670.132.707.6). l 1 ' 

Generación de nuevos empleos directos durante /as fases de preparaciqn del sitio y 
cpnstrucción, además de los nuevos 12uestos de trabajo que serán requeridos durante Ja 

1 

operación y mqnfenimientm del duc.tó,' ¡ 
• Beneficio social en la región medi.a.nte el suministro eficiente ele/ gas n'atur(ll. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones ~rríba expresadas,ysta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuarta hip6tesi·s n''ormativa establecida por el ar! ículo 117. 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha 
quedado. técnica.mente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. 

l 

IV. Que en cumplimiento de la obligación que'a esta Autoridad Administrativ~ le i.mpone lo dispuesto 
por el artículo 117. párrafos segundo y tercero. de la Ley General é:l!f Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, ©bservándose lo 
siguiente: ' 

El artículo 117. párrafos, ségundo y tercero, est9blecen: 
1 
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En Tas autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Fores.tal:--

/ 1 

No se podrá o!orgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años. y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se 
ha regenerado totalmente, mediante /os mecanismos q1:Je para tal efecro se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 

' " l. Por lo que corresponc1e a la opinión expresada por el Comité Técnico Estata de Desarrollo 
Forestal y Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forest-ales del Estado de Tamaulipas. en el , , 

oficio No. 105.2 SDR/DFF/97 4/2017 de fecha 31 de agosto de 2017. donde comunica que 
de acuerdo con la Sª Sesión Ordinaria 201 7 celebrada el 29 de agosto del año en curso se 
emite opinión positiva. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autoriz.ación de cambio de uso de suelo en / 
un terreno incendiado sin que. hayan pasado ~? añ~s, ~e advi~rte 9ue la m!s.ma no es aplicable 
al presente caso, ya que, del informe de la v1s1ta tecnica realizada en el s1t1'0 del proyecto, se 
des~rende que en el recorricfo físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afectada por incendio forestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan l'Os preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo 117, de la Ley General de Des9rrollo Forestal Sustentable. 

v. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
117, párrafo cuarto; se la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que, en su caso. dispongan los programas de ordenamiento 
ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
r~glamentarias aplicables. 

Av. s de Mayo, No. 290. Col. San Lorenw Tlaltenaneo. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
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l. Programa de rescate, reubicación y reforestación. 

Al fespecto y para dar cumplimiento a lo que establece el p'árrafo artes citado el REGULADO 
1 manifiesta que se llevará a cabp un programa de r ~forestaclón de flora silvestre, con base en los 

datos especificados que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oflcial de la Federación el 1 

día 24 de febrero de 2014. dicho programa se anexa al presente 'resolutivo como Anexo 1 y 2. 
/ 

\ . 1 
2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

Del estudi.o técnico justificativo, capítulo XII. se desprende que lá zona del1proyecto,se encuentra 
dentro del ár~a regulados por el Progr;;ima ~e Qrdenamiento Ecológico Gefleral del Terri~orio, en 
específico sobre la Región Ecológica: 18.5 18.5, espedficamente en el interior de la Unidad 
Ambiental Biofísica (ÜAB) núm. a·a benominada "Lianuras de la Costa 6olfo Norte", la cual 
cuenta qrn una políiica ambiental ae restauración y .aptovechamiento sustentable, con·siderando 
que ,la eíecución del 'p7.oyecto plantea el estqblecimienfo se una esrnci~n de ¿ompresión. la cual 
será desarrollada en el interioride la Unidad Ambiental Bioffsica No. 88, en la.cual UlílO de los ejes 
asociados Qel desarrollo es precisamente la "indu$tria", por lo que tomá._ndo en cuenta las 
estrategias estableci~as en el programa dirigidas al méjoramiento del sistema social y de la 
infraestructura urbana (aún y cuando el objetivo del ordenamiento1no es el de áuteirizar o prohibir 
el uso de suelo como tal), se señala que el desarrollo de ias actividades propuestas es c.Q.ngruente 
con dicha disposición al impu!sar las condicioffes r;iec~sarias para el desarrollo de las ciudades 
mediante ~ I suministro confiable de gas Aatural. Así mismo con el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Mario y Regional del Golfo de México y Mar C~ripe , sobre la unidad de gestión 
ambiental 6 , el cual contiene como pr-opósito ldentificar1 orientar y enlazar las poITticas, 
programas, proyectos y acciones de la administración pública que contri~uyan a lograr las metas, 
regionbles que en él se plantan y optimiz.ar el uso de los recu'rsps públicós de

1 
ac~rdo con la 

aptitud del territorio. 
1 

' Por otra parte. considerando que el municipio de Altarnlra y ~I estado de Tamaulipas no tienen 
ordenamiento ecológico del territori'o, publicado e declarado 1no e>:<is,te ningún criterio que 
contravenga o prohíba la remoción de la vegetación foresta1 por lo que la actividad del proyecto 
no se contraviene con los ordenamientos existentes. 

Av. s de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlalrena~go, Del. Miguel Hidalgo. C.P. l l 210. Ciudad de México. 
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I Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT A/1637 /2017 
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3. Áreas Naturales Protegidas. 

De acuerdo con la opinión emitida por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
\ 

' Biodiversidad mediante oficio SET/159/ 2017 de fecha 19 de junio de 2017. recibido en esta 

I 

agencia el 21 del mismo mes y años se manifiesta lo siguiente: 
) 

El área del proyecto y su zona de influencia se traslapa con las siguientes regiones de importancia 
para la biodiversidad: Región Terrestre Prioritaria CRTP-95) «Laguna de San Andrés»: Regtón 
Hidrológica Prioritaria (RHP-73) «Cenotes. de A/dama»; Región Marina Prioritaria RMP- 46, 
«Laguna San. Andrés>>; Sitios Prioritarios Epicontinentales CSPEC-4795.2, SPEC-48130, y SPEC-
482·19); Sitio Prioritario Terrestre.CSPT-4856): y Sitio de Manglar é'on Relevancia Biológica y. 
con necesidades de rehabilitación ecológica ( 5MRB-GM;4 7) «Lomas del Real». La vegetación 
predominante está conformada por manglar, selva baja co.ducifolia, dunas costeras, agricultura 
de temporal y pastizal cultivado. \ 

Se realizó la consulta en el SNIB, dentro de un área de influencia de 3. o kilómetros con respecto 
al proyecto pretendido, encontrando 12 registros de especies pertenecientes a diversos grupos 
taxonómicos, de las cuales 3 se enlistan en alguna de la categoda de NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

1 En el marco de los Análisis de vació y omisiones de conservación que coordina la CONABIO y la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), se detectaron el Sitio Prioritario 
Terrestre (SPT-48219) con prioridades altas y medía para la conservación. Estos últimos 
incluyen 143 especies de anfibios. aves, mamfferos, plantas y reptiles, muchas de eflc:is endémicas 
o en alguna categoría de ries'go de la NOM-059+SEMARNAT-2010. 

De acuerdo con la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de 
uso de suelo y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del proyecto, 
se establece que éste no contraviene lo señalado en rífngún ordenamiento referente al cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales, toda vez. que las acciones y objetivos del proyecto dan 
cumplimiento a lo que si: establece en dichos lineami~ntos de acuerdo con lo expuesto por el 
REGULADO. 

1 / 
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1 
Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que 
no existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. · 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 1 

VI. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de 
la Ley General de Desa,crollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del montQ de compensación ambiental para ser 
destinados a las actlVidades de reforestación o restaur~ción y su mantenimiento. determinándose 
lo siguiente: ' 

I 
XIV. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGT ~/ 1417/2017 de fecha 2 8 de agosto de 2017, se 

notificó al REGULADO que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos fo~estales. debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 
de $220.543.22 <Doscientos yejnte mH Q!Jiruentos ~uarenta y t res pesos 22/100 M.N.). 
por concepto de compensación ambiental para ser des~inados a lis act ividades de reforestación 
o restauración y su mantenimiento en una superficie de 12.01 hectáre as de s·elva baja 
caducifolia preferentemeote en el estado de Tama'ulipas. ' 

\ 

XV. Que en cumplimiento del requerimiento deresta Autoridad Administrativa y der¡tro del-'plazo 
establecido por el artículo 12 3, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo · 
Forestal Sust.e~table, 1¡1ediante escrito S~TT-l~G-ASEA-G1000-00S 2 ae (fecha 09 de oct,ubre l 
de 2O17, rec1b1do en esta AGENCIA el mismo d1a, el C. Jesus··Elfas Baeza Barrera, en su caracter 
de Apoderado Legal, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la 
cant idad de $220.543.22 <Doscient os vejot e mil gujnjent2s cua.renta y t res pesos 22/100 o/ 
M..tLl, por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 12.01 hectáreas de Selva 
baja caducifolia preferentemente en el estado de Tamaulipas. / 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidálgo, C.P. l l 210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx ' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambleme del Sector Hidrocarburos tambi~n utill2a el acrónimo • } 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional c;::r{_J 
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J 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2_ fracción 1, 12 fracción XXIX. 16 
fracción XX. 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 
2 párrafo tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII. 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l . 
2 fracciones 1Bisy1 Ter, 120, 121, 122. 123. 123 Bis, 124 y 126 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable; los artículos 4 fracción XVIII 12, fracción 1, inciso a), 
18, fracciones XVIII y XX, 28 fracciones XIX y.XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 9e1 Sector Hidrocarburos: ACUERDO 
por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProteG:ción al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diarro Oficial d'e la Federación el 8 de 
marzo de 2017, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 
de Gestión de Transporte y Almacenamiento: 

RESUELVE / 

PRIMERO. - AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 3.006 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sur de 
Texas Tuxpan, Almitamira 11'', ubicado en el municipio de Altamira eh el estado de Tamaulipas, 
promovido por el C. Jesús Elfas Baeza Barrera, en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO. 
bajo los siguientes: 

\ 
TÉRMINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde 'a Selva Baja Caducífolia; el cambio de 
uso de suelo en t errenos forestales que se autoriza se realizará en las su~erficies 
correspondiente a 5 polígonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84 Zl 2: 

Propietario: Polígono F3 (Escritura No 35') 
Polígono: o 1 

VÉRTICE 

1 

X y 

612564.80 2494239.60 

Av. 5 ele Mayo. No. 290, Col. San Lorenz?n Tlaltenaneo, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
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Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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1 

I 

\ 

2 612507.50 
3 612507,30 
4 612319.50 
5 612318.90 
6 612308.20 
7 612296.50 
8 612283.50 
9 612280.50-
10 612340.80 
11 6 1 2500~60 
12 612545.7.0 
13 612 5 S l.OÓ 
14 6125

1

54.10 
15 612556.30 

·- 16 612559.50 
17 612559.50 
18 6 12564.80~ 

Polfgono: 02 

VE8TICE X ' 
1 612626.50 
2 612617.90 
3 612617.90 
4 612617.90 

s 612617.80 

6 612617.80 

7 612617.80 
8 1 1512617,80 
9 612626.80 

- 10 612626.70 
11 612626.70 
12 612,626.60 
13 612626.60 
14 612626.60 

I 

1 / 

1 

, Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protecciófl al Medio Ambien(e del Sector r'l idrocarburos / 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA)1637 /2017 
( Bitácora 09/DSAOlSS/05 / 17 

2494223.70 VERTICE X y 

2494228.00 15 612626.50 2494256.80 
2494¡85.70 1 612626.50 2494256.80 
2494185.60 2 6126 17.90 -2494254.40 
2494183.20 3 6126 17.9.0 2494270,00 
2494180.50 4 612617.90 2494270.00 
2494177.60 
2494216.ÍO 
2494233.00 

5 612617.80 2494279.40 
6 1 612617.80 2494285.60 
7 612617.80 2494294,90 

2494277.70 8 612617.80 2494310,40 
2494290.30 
2494276.30 
2494267 . ~0 

,. 
.9 612626.80 2494312.90 

19 612626~70 2494297.40 

2494262.2'0 Polígono: ©3 
2494253.80 
2494.253.80 

VÉRTICE X I 1 
y 

2494239.60 1 612721.40 2494 283.20 

" 2 61'2695.40 2494276.00 

3 612692.80 2'49.4290.90 
y 4 6L2691.30 2494299.80 

2494256.80 5 ' 612690.30 2494305.80 

2494254.40 6 .612688.80 249'4-314.70 

2494270.00 7 612686.20 2494329.60 

2494270.00 8 ' 612710.80 2494336.40 

2494279.49 9 612805,10 2'494346.50 

2494285.60 10 612810.40 2494333.30 

2494294.90 11, 612810.80 2494331.90 

2494310.40 \ 12 61281Ó.80 ~494331.90 

24943 12.90 _ , 13 6128 13.10 2494323.20 

2494297 .40 14 ·612814.40 2494318.30 

249428 8.10 15 6E814.60 2494317.30 

2494281.80 16 612816.70 2494308.30 

24194272.50 17 612820.00 2494293.70 

249427,2.50 
,. 

18 612721.40 2494283.20 

1 ' 
Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorento Tlaltenango, Del. Mígu_el Hií:lalgo. C.P. 11210, Ciudad de Méxlr:o. 

Tel: (SS)9l26Ól00 • www.a~ea.gob.mx 1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amblenre del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de SIJ identidad institucional ~ 
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Polígono: 04 

VÉRTICE X 
1 612961.pO 
2 612962.60 

3 612963.20 
4 612964.20 
5 612964.20 
6 612965.80 
7 612918.30 
8 612824.30 
9 6'12821.6.(l 
10 6128W.70 
11 612°842.70 
12 612842.40 
13 612840.40 
14 612837.30 
15 612833.40 
16 6112814.40 
17 612814.40 
18 612812,00 
19 .612908.30 
20 612960,00 
21 ' 612960.00 
22 612961.60 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6n General de Gestión de Transport'e y Almacenamiento 
\ Oficio NQ ASEA/ UGl/DGGT A/1637 / 2017 

Bitácora 09/DSAOlSS/05/17 

Polígono: os 
y VÉRTICE X y 

.. . - .. -· 

2494347.90 1 613327.50 2494362.60 
.. 

2494339.10 2 613·327.SO 2494362.60 

2494333.20 3 613326.20 2494362.40 
2494324.10 4 613327.50 2494362.60 
2494.324.00 s 613328.70 2494347.50 
249.430\.l .10 6 613264.10 i 494340.70 
2494304.10 7 613262.50 2494355.70 
2494294.10 8 613260.00 24

1
943 79.50 

2494308.80 9 613260.00 2494379..50 
2494313.80 10 613.259.§0 2494382.90 

··-··--·-

24943-19.30 11 613308.90 2494384.70 
249.432030 12 613323.50 2494386.30 
24'94 3 26.10 13 613323.00 2494400.30 
2494334.70 14 613301.90 .2494399.50 
2494345.80 15 613314.10 2494400.80 
249A339.80 1.6 613324.30 2494401.40 
2494339.90 17 613325.50 2 49~4386.50 ' 

1 24943~7 . zO 18 6'13327.50 2494362.60 
1) 24943siso 

2494363.00 
·2494363.00 
2'4-9·4347.90 

~ 

11. Los vo lúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso de suelo en 
... terrenos forestales y el Códjgo de ldentific;:;i.ción para acreditar la legal procedencia de dichas 

materias ¡;>rimas forestales. Al respecto .el Régulado manifestó lo siguiente: 

"La ejecución del proyecto no contempla el aprovechamient{) comercial de las materias 
primas resultantes/ del cambio d~ uso de suel<,il forestal1 sino que /os elementos vegetales 
s~rár.¡_ triturados eri el sitio para ser esqorcidos de manera posterior en forma de materia 

' 
1 

- Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. 'San Lorenzo Tlalter¡ango, Del, Miguel Hidalgu, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 91:26 0100 - www.as~a ,gob.mx / 

La Agencia Nacional Qe Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambleore del S.e<::tor Hidrocárburos también utillz.a el acrónimo 
"ASEA" y las palabras ",t.,genc:ia d~,Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional ~ 
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, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecci.ón al Medio Ambiente del Sector'Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Tran~porte y Almacenamiento 

Oficio Ng ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/05/17 

o·rgánica en Ja superfieie donde será desarrollado el programa cie reforestación. constituida 
•por las áreas que se encuentran sujetas a afectación temporal en la franja de desarrollo del 
sistema de transporte de gas natural". · 

1 

Por lo tanto, no se gen~rarÓn có
1
digos de identificación para el material forestal derivado del 

cambio de uso d'e suelo. · , 
l 

. 1 I . - 1 ' ' 
111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie-

1
en la que se autoriza el cambio 

de uso de suelo en terrenos forestales. no podrá ser afec;tada por los tra8aíos y obras 
relacionadas ~on el cambio de usó de suelo; aurí ~uando é·sta se encuentre dentro de los 
predios donde se autoriza la superficie a remover en el presente resolutivo, en caso de ser 
necesari~ su afectación, deberá contar con11a autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales para la superfi~ie correspondiente de manera pr~via . 

' \ ' 
I ~ .~ I 

IV. La remoción d.e la (vegetación deb~r~ realizarse ¡;>or medies rnec::ánicos¡y manüales y no 
utilizar sustancia~, químicas y fuego para t~I fin. La remoción de la vegetación deberá 
realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descLt~ierto ~ué propicien 
la erosión. Los resultados del cumplimiento del presente Término ~e incluirán en los informes 

' á las que se refiere el Término XXIII de est~ resolutivo. ' 

V. El titular de la presente autorízaG:ión deberá implementar t0das las acciones,neces-arias para 
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfi<!_o de las ~speci'es de fauna silvestre. así 
como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se 
encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar 
la colécta de especies de flor-a y cap.tura de especies de fauna silvestre con el propósito de 
res

1
cate y reubiCFiCión, siendo. el titular el único responsable qe estas acciones. Los resultados 

del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes i los que se refiere et 
Término XXIII de.este resolutiv·o. 1 

' 

' 1 
VI. Previo a las labores de de.s.monte y desRalme, se deberá·implernentar el Programa de Rescate 

y Reubicación dé las especies de flora silvesde presentes en el área sl,Jjeta a cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales tal como se establece en el An.exo 1 de 2 de la presente 
resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se 

1 

/' . • !. 
Av. s de Mayo. No. 2 90. Col. San Lorenzo Tlalren·a~go, Del. Miguel Hld¡ilgo, C.P. ll 2l0, Ciudad de México. 

• Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad lndusrrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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deberán incluir en lbs reportes a los que se refiere el Términ~, XXIII de este re~olutivo, citando 
el porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades 
llevadas a cabo para dar cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de 
sobrevivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en-el seguimiento y evaluación que 
permid a esta autoridad evaluar su cumplimiento~-- 1 

VII. Deberá llevarse a cabo ei' rescate y reubicación de 6 especies Clanthoxylum fagara . 
Ebenopsis ébano, Ce/t is pal/ida. Pithecel/obium dulce, Prosopis laevigata y HQ.vardia pal/ens). 
en caso de encontrar ineivíduos de ,la especie Bromelia pinguin, de igual forma se beberá 
rescatar y"~reubicar asegurando el 

1

80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones. 
a'sf como la eviclencia fotográfícá deberán reportarse con1'orme a lo establecido en el Término 
XXIII de este resolutivo. r 

VIII. Previo a las labores de ~esmonte y ~espalme, Cle~erá im~lementar el programa_ para 
¡ ahuyentar, rescatar y reubicar las especies de fauna silvestre presentes· en el área su¡eta a 
cambío 

1

de us? de Sl.lelo en terrenos fqrestales .. espeG:talmente ~as clasificadas bajo q.lguna 
categona de nesgo por la NOM-059-SEMAR:NAT-2010, tal como se establece en el Anexo 
2 de 2 la presente resolución. Los resultados y evidenciaJot0gráfica del cumplimiento del 
presente término se incluirán en los redortes a los que s~ refiere el T érmin9 XXIII de este 
res.olutivo. 

IX. Deberá resguardar la capa f~rtil orgánica del suele existente en 3.006 hectárea$, además 
deb.erá reali-:cár actividades de siembra de pastos sobre la superficie de afectación de las 1 
e-species nativas de Axonopus compressus y Paspa/um notatum, a razón de 3 kilos de 
semillas por hectárea 13ara estabilizar la perGlida de suelo y compensar la erosíón hfdrica y 
(eólica; de moda que la superfici~ mantenga una rugosidad similar a la condición actual en los 
sitios e.stablecid.os en el estudiGJ técnico justificativo, por, el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales . .Los resultados de estas acciones, asf como la evidencia fotpgráfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido ~n el Término XXIII de este resolutivo. 

\ 

X. El material que re~ulte del desmonte y qu~ no s~a aprovechado, deberá ser triturado y 
utilizado para cutnir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación 
forestal aledaña, rnn el fin de facilitar el establecimiento y credmiento de la vegetación 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hitlalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.ase.a.gob.l'T\X ' 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT A/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/05/17 

natural. para pl\oteger el suelo de la acción del viento y las llUvias, eyitando' la erosión. Los 
¡resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfíca deberán reportairse conforme 
a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

\ 

XI. Deberá construir 626 terrazas individuales, 2,004m de zanjas bordo y siembra1de gramíneas 
de las especies de A. compressus y P. notatum;·a ra-i ón de 1.1 .2 kg de semilla de gramíneas 
por hectárea para estabilizar y fa~orecer la infiltración y disminuir la velocidad del agua. Los 

\ resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 
a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

1 

XII. Deberá llevarse a cabo la reforestación de 9 81 plantas a razón de 6 2 s individuos por 
hectárea C 16 4 individuo~ de Celt[s pa/lida, 16 4 individuos de Ebenopsis ebano, 164 individuos 
de Havardia pa//ens, 164 individuos de Pithecellobium dulce, 164 individuos de Poincianella 

,. mexicana y 164 indivi~uos Vachellia farnesianal) in una superficie de 1.5 7 hectáreas y 
garantizar el 80% de supervivencia. Los resultadns de estas accione~ . asf1cdmo la evidencia 
fotográfica debe r¡án reportC!rs·e conforme a lo establecido en e·1 Término XXIII de este 
resolutivo. 

XIII. Los movimientos ·de maqJinaria y vehícu.lo$ de s.ervitlQ debi;irá,n acotarse a. las áreas de 
trabajo definidas a efecto de' evitar la rnmpactaci6m del suelo fuera de éstas. , 

l ...._ 

XIV. Deberá colócar letrinas portátiles a razón de' una por cada 15 trabajador~s y retiro de 
residuos cada t res dfás o menos si es necesanio para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas a6ccione-s, así como la evidencia fotográfica 
deberán· reportarse conforme a la e~tablecido en' el Tértnino XXlll de ·este reso ~LJtivo. 

XV D 
1b ' 11 b 1 • d' • ' I d 'd ' I' \) ( • • . • d . e era evar a ca o e ratamrento y 1sposl(1on . e res1 u9s pe igrosos en s1t1os autoriza os 

y con una empre'sa prestadord. del ·servicio debidamente autorizado por la autoridad 
competente. 

7 

1 . • 
XVI. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos de tipo 

doméstico para evitar la contaminación del suela y el agua. Los resultados del cumplimiento 
' 

Av. S d·e1Mayo, No. 2 90, Col. San Loren·zo Tlalteria~go, o'el. Miguel HlcialgQ, C.P. ll 210, Ciudad de fv1éxico. 
Tel: ( SS) 9126 orno - www.asea.gob.m~ 
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del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolu tivo. 

XVII. Una vez concluido el proyecto, el yso provisional del sitio para emplazamiento de oficinas. 
almacenes. patios de maquinaria, camp?-mentos y comedores. entre otros que requiera la 
obra, deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope 
con material_ ~e despalme y siembra de pasto nativfs.-Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se Incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. 
( 

XVIII. Con la finalidad de evitar la cóntaminación del suelo y agua, duraAte las etapas de despalme 
y acondicionamiento de la superficie at:Jtorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la :naquinaria deberá ser reparada en los <:entras ~e servicios espeFializados para 
evitar el derrame de aceites. combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos. el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, gra-sas y equipo se realizará en un área 

• 1 

habilitada que impid2 la Infiltración de cualquier derrame. Los resultado5 del cumplimiento del 
pres·en.te Término se incluiráJ¡¡ en ¡os inform"es a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. l 

XIX. Deberá dar cumplimiento a las,medidas de preve·nci6n y mitigación 1de los impactos sobre los 
recursos forestales. la flora y fauna silvestre cons1deraeas en el estudio técnic.o justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y IDrdenamientos Técnico-Jurídicos Aplicable~, así como lo 
que indiquen ?tras inst,anci~s en el ~mbit? de svs re~pectiv,.a;; rnmpetencias. L'o~ resultados 
de estas acc1ofi1es-, as1 corno la ev1denc1a fotográfica cieberán reportarse conforme a lo 1 

XX. 

establecido en el Término XXIII de este resolutive. ' 

Una v:.ez iniciadas las actividades <:.le cambio de uso de suel® en terrenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 10 días há_Qíles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción' 
de la vegetación forestal, se deberá notifitar por escrito a esta 1 Dirección General 9e 
Transporte y Almacenamiento de 1,a AGENCIA, quién s·erá el responsable técnico encargado 
de dirigir la ejec::ución del cambi0 de uso de suelo en ter.renos forestales-autorizado, el cual 
deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a 
los qye si refiere el TérminG XXIII de este resolutivo, en caso de que exist~n cambios sobre 

\ 
Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalrer1ango1 Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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esta responsabilidaa durante el desarrollo del cambio de uso qe suelo en terrenos forestales, 
se deberá informar oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 20 meses. a partir de 
la recepción de la misma. el cual podrá ser ampliado. siempre y cuando se solicite a esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, antes de su 
vencimiento y se haya--dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que 

- 1 

se señalan en el presente resolutivo, asf como la justific,ación técnica, económica y ambiental 
que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la 
vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicit ado. 

1 

XXII. El plazo para gar.ant izar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
, medidas de mitigación por la afectáción del suelo, el agua, la ¡flora y la fauna. asf _s:omo para' 

el programa de reforestación y el programa de rescate y reubicación de ~species forestales 
será de cinco años. ' ! 

XXIII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vi~ilanc ia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que1 hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. así como 
el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales sei demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI , VII, VIII, iX. X, XI. XII. XIV. XVI, XVII, XIX y XX de esta 
autorización. 

SEGUNDO. Con 1fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de 
Procedjmiento Administrativo, se hace de su conocimiento: > 

l. EL C. Jesús Elías Baeza Barrera. Apoderado Legal del REGULADO será res~onsab le ante la 
Unidad de Supervisi6n, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier il ícito en 
materia de cambio d_e uso de suelo en terrenos 1forestales en que incurran. 

11. EL C. Jesús Ellas Baeza Baqrera, Apoderado legal del REGULADO, será el único responsable 
de realizar las opras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y cont rolar todos aquellos 

, 
Av. s de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltena~go, Del. Miguel Hidalgo. C.Pl 11 210. Ciudad de México. __/ J 
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impactos ambientales adversos, qtribuibles a la construcción y operación del proyecto que 
no hayan sido considerados o previstos ;en el estudio técnico justificativo y en la presente 
autorización. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y v'igilancia Industrial d.e la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las !ifledidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los términos indicados en la presente autorización. 

/ 
IV. EL C. Jesús Elías Baeza Barrera, Apoderado legal del REGULADO, es el único titular de los 

derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo qúe queda bajo su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la valid~z de los contratos civiles, mercantii'es o 
laborales que se hay~m firmado para la legal implementación y operación del mismo, así como 
su cumplimiento y las cnnsecuencia~ legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridades federales. estatales y municipales. 

1 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 
AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el 
que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la 
autorizaciór:i y responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
mis11i1a. asf como los socumentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde 
se eflectuará el camt:>io de IÍlso de suel0 en terrenos forestal.es de quien pretenda ser el nuevo 
titular. 

VI. El C. Jesús Elías Baeza Barrera, Apoderado legal del REGULADO, es la persona con alta 
jerarquía para.la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo 
y/o la realizaéión de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o declaración 
de contingencia ambiental por diversos mCJtivos. emitida-por la Autoridad competente. 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlalt~nango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
- Tel:(55)91260100 - www.asea.gob.mx 
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VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 

1
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales ~n el ámbito de

1
sus respectivas 

competencias. 1 -,~ . -
I 

TERCERO.- Notifíquese personalrriente al C. Jesús Elías Baeza Barrera, en su carácter de Apoderado 
Legal, del REGU~ADO. j~ presente r~solución del proyecto denomlnadc> "Gasoducto Sur de Texas 
Tuxpan, Almitamira 11'', ubicado en el municipio de Altamira en el esta,jo de Tamal.llipas, por alguno' 
de los rpedios legales -prev\stos en eV'artículo 3 5 y demás corrE!la'tivos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

' \ ....... 

ATENTAMENTE 

I 

I 

LIC,.fl TT GARCÍA SA~AZAR 
\ 

DIRECTORA DE GESTIONE IMPACTO AMBIENTAL 
DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO ' 
'En suplerlc:ia por a~senc;ia Clel titul¡;ir de la l;lirec:cit;m General d~ Gestión ~e lransporte y Almacenamlento de la AgenCla- Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prorecclón al Medio Amblent~ del Sernfr Hlerocarburos, de conformidad e~~ el oficio número 
ASEA/UGl/02t l/iO 17, Qe dieciocho de agosto de dos mil diec:isie~e. signado por el Mtro. Ullses Cardona Torres, en su carácter de Jefe 
de la Unidad de Gestión lndusrrial y con fundamento .en los dl$p1:Jesto por los artículos 4, fraccfón IV, 12. ultimo p~rr.afo. y 48 del 
Reglamento lmerior de la Agencia Naciorral de Seguridad lndustri<il y de Protección' al Medio Arnbi.ente del Sector Hldrotarburos, para 
ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 2.8 del Reglamentt:J Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial ~Y de Protección 

1 ~ICE I e E /~/ 1ílv 
C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.-Cqnoc:lmlemo. ( '!ft§JV iJ-
al Medio Ambiente del Sec:ror Hidrocarburos. ¡ __,, j ,.J, ,l . · (}., LJ 

Mtro. Ulises,Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. C0noc:lmiemo. ' 
,,. ""' J 1 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lórem:o Tlaltenango, 9e . Miguel Hld<1lgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
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Anexo 2 de 2 
1 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN D~ FAUNA SILVESTRE t 

DEL PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO SUR DE TEXAS TUXPAN, ALMIT AMIRA 
//", CON UNA SUPERFICIE DE 3.006 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
Al TAMIRA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. \ {' 

l. INTRODUCCIÓN 

El programa se implementará como medida de mitigación hacia los impactos ambientales que 
se wesenten durant e la realización del proyecto, favoreciendo la1 protección y conservación 
sobre las comunidades. poblaciones o individuos de fauna que se vean afectados a lo largo del 
trazo del gasoducto. La construcción y operacióh 'ael proyecto tiene una incidencia directa y en 
forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el sitio. afectando el hábitat que ocupa 
la fauna con la remoción de vegetación. Debido a lo anterior. se llevarán a cabe las medidas que 
eviten o minimicen, las afectaciones potenciales a ihdividuos de anfibios. reptiles y pequeños 
mamíferos, principalmente, toda vez que la alta movilidad de las aves las hace menos 
susceptibles a las afectaciones ocasionadas por el proyecto: 

El programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se vería afectada 
durante las etapas de preparación del siti0. wnstrucción y operación del gasoducto; 
principalmente para a~ue llas especies que presenten algún valor ecológico. cultural y que estén 
enlistadas en la1NOM-'05 9-SEMARNA T-20 1 O. El término "rescate" se deberá entender como la 
acción de liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extraído 
o algún sitio que presente cqndiciones similares y el término "protección", se refiere a preservar 
los hábitat naturales y ecosistemas frágiles de alteración. además de aprovechar de manera 
racional y sostenidamente los recurs0s naturales: salvaguardando la diversidad genética de las 
especies. particularmente las endémicas, amenazadas y en alguna categoría de riesgo. mientras 
que la "conservación'', es un t érmino que se emplea para denominar todas las actividades que 
ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el concepto de 
"manejo", se refiriere a lo-s métodos y técnicas que p~rmitan manipular a los individuos de fauna 
que tengan que ser rescatados, conservados o protegidos. 

Av. S de Mayo. No. 2 90. Col. San Lorenzo T.laltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 112 lO. Ciudad de México. 
\ Tel; (55) 9126 0100 - www.asea.goh.mx 
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a. General 

/ 
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¡ 

'-.. 

I 
limpiementar. un plan 9e rescate y reubicación de 

1
1a fauna silvestre que se ~ncuentra en la zona 

de cambio de uso del suelo en terrenos forestales consideradas o no bajo algún estatus de 
protección con base en los listados de la NOM-059-SEMARNAT-2010, y/o aquellas que en el 
ámbito local o regional estén consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia 
y distribución y/o por sus características de lento desplazamiento. 

b. Específicos 
1 

• Aplicar actividades de conservación y prote.cción de especies mediante un programa de 
rescate y reubicación de especies de fauna. enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-
20 lO, de especies forestales de menor densidad relativa en tas áreas de CUSTF que de 
acuerdo con nuestros análisis de afectación requerirán de su rescate, 'así como de 
aquellas especies consideradas de o de baja movilidad localizadas en erárea. 

• Capacitación de personal para la identificación. r¡ionitoreo y manejo de ejemplares de 
fauna silvestre de rescataJdas en las áreas para CUS~F . .,,,__ 

• Crear conciencia ent re el personal operativo acen~a de la importancia que juega la fauna · 
silvest re en el ecosistema Establecer un programa de monitoreo de sobrevivencia y 
mantenimiento de las especies e individuos a rescatar. 

111. l\LCANCES 

Considerando que las especies resc¡;¡tadas serán reubicadas en sitios con características 
similares al sitio de orig~n. se espera minimizar las afectaciones a individuos de poblaciónes 
presentes en el sitio; aunado a esto, se prevé la capacitación a la plantilla de trabajadores, con 
la finalidad de que sepa actuar en caso de encuentros fortuitos con organismos que se desplacen 
a las zonas de trabajo. las metas propuestas son: 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C P. 11210, Ciudad de México. 
Tel; (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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1) Identificar a nivel específico el 100% de los vertebrados rescatados. 
2) Reubicar con éxito todos los organismos recolectados, en sitios aptos para su 

supervivencia de tal forma que no se incremente la competencia intraespedfica e 
' in terespecífita. 

3) Mantener una elevada tasa de éxito en el rescate y sobrevivencia de los vertebrados 
recolectados en el sitio del proyecto y con ello proteger y conservar sus poblaciones. 

4) Lograr una alta sobreViveri~ia de los individuos reubicados, mediante la elección 
correcta de sitios propuestos para la liberaeión de los ejemplares rescatados. 

5) Reducir la mortandad de las poblaciones de fauna silvestre antes y durante las 
actividades c:Je remoción de la vegetación. enfatizando en las especies que se 
encuentren en alguna categoría de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

\ 
Lista potencial de las especies con probabilidad de ocurrencia en el área sujeta a CUSTF: 

\ 

Nombre científico .} f'iombr_e común NOM¡-o.s9;SEtMRNAT-2010 CITES 

ANFIBIOS 

Lepidochelys kempii ~(¡j ' 
'i ortugá lora En peligro de extinción -

·1 .,,., -- ~· -·1 

Psevclemys scripra 1 fonuga 1 1 :i 11 S"ujeti! i! protef ción espeii_al -
Terrapene carolino ' Torcuga de ca1a 1 • ) \ •• Sujet a a protección especial 

lncilius nebulif er t ' Sapo nebuloso No incluida ' 
~ h s. 

L/chobates berlandieri Rana leopardo Sujeta a proteccion especial .-
REPTILES 

L J t. /JJ¡ 
Bothrops osper I .. Cuatro narices No incluida J.lr '( I(,') 

'•\ ' ' 
Crocodylus rtlore/erl/ '- · .. Cocodrilo de pantano ' Sujeta a protección especia! 1 

' -· 
Cr9ro/us Olfó)< Cascabel de dl~rnantes Sujeta a protección especial 

1 

Crorolus durissus - Cascabel trppical 1 Sujeta a protección especial " - ., ' 
Crorop/lytvs rec1culaws Lag¡¡rtija de callar ' Amenazada 

' 
Iguana iguana Iguana verde .• Sujeta a.protección especial 1. 

', V 

Micrurvs fulvivs ' 1 f Cotallllo Sujeta a protección especial -

Sct!loporus cyonogenis ' Lagartija espinosa aiul No b1cluida . - .. -, 1' - . I ~ 

Agkistrodon bilineatus Cantil o plchicuata 1~'j Sujeta a protección especial ·• -
' 

--
- - ' . . . 

·' . 

/ 
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Nombre cientffiéo 

Ano/is sericeus 

Aspidoscells gu/aris 

Aspidosce//s sexlineara 

Boa coliscricror 

Ctenosauro acanrhura 

Drymarchan corais 

Holbrookia propinqua 

Sceloporus variabilis 

Agkistrodon bil/neaws 

Trachemys venusra 

r 

Bossariscus aswws \ 

Conepows scmistriptus -
Didelphis virginiano !' 
Eira borboro .,. 
Leopardus parda/Is \ 

Leopardus wiedii I 1 
Lepus colifomicus ' 1 r 

' Mazoma americano ... 
Mephicis mocroura 

Mephitis mephitis ,. 

Muste/a frenaca , 

Nosuo nosuo 

Puma concolor 

Puma yagouoround/ 

Sclurus dcppei ~ 

Spermophllus mexlcomJs 

Spermophilus spilosoma 

Spilogale putorius 

Sylvifagus (lorldonus 

Syvltagus oudu!Joni 

( 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segu ri~ad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transp1)rte y Almacenamiento 

1 ' Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 0 9/DSAOl SS/05/17 

Nombre común NOM-059-SEMARtMT-2010 CITES 

A(lOlis sedoso No incluida 1 
Huico plmo del noreste No incluida 

Hulco de seis líneas No incluida 11 

Boa o mazacuata Amenazada 

Iguana espinosa del noreste Sujeta a protección especial 

~ 
Culebra indigo 

• l 
No incluida 

Lagartija sorda carlnara \'. ! 
No Incluida 

Lagartija espinosa No incluida 

Cantil o pichicuaca 1 Sujeta a protección especial 

Torwga de Guadalupe No incluida 
1 

MAMfFE¡tQS (."-. ~ 

-· 
Cacomlxrle s No incluida 

"' 
Zorrillo esp;ilda blanca 

'" 
1 ,~ No incluld<i \ -· 

Tlacuache 1 No incluídé ~~\ / 
1111 

Cabeza de viejo No incluldc. 
f 

Ocelote (![, En pellgro de extinf ión { 

1 

Tigrilfo ¡11 
1 ,. 

En pellgro de C)(~inci6n 
' 

p@bre cala negl(I '\\. No incluida ".;: 
' 

Ven;ido temazate .\ .~' No lnclUld~ 

Zorrillo rayadll f\ 'l' Na incluid;; 1 1 

Zorrillo rayado ·' ll No inclulda 
• / " 

Comadreja y 

\;. No lncluld;; ,. 
T@jón "~.f No inclulda i 

Puma ~· No ipcluid• r 
~ ,.- ( 

Yaguarundl '\J "~.(' " No Incluida ;,<r 
r-, r 

Ardilla di! selva __, . ..,J_ ) No incluida 
., 

Ardilla me~icana -..., 
~ ,. r.: No Incluida 

j 

Ardilla moteada i No incluida 
' .. 1 ., 

Zorrillo manchado ' No incluida 1 1 

Conejo del rste 
~ 

No incluida 

Conejo de audubón No incluid¡¡ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Mlguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: CS?> 9126 OlOO - www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT 
SECfl.ETAl\l.A DE t ' 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA1'Ull/\ LES 

Nombre científico 

Taxideo toxus 

Tayassu rajacu 
' 

Canis latran~ 

Dasypus novemcinctus 

Didelphis marsupio/is 

Microtus mexicanus 

Nasua narica 

Pecari rajacu 

Procyon lotor 

Sciurus oureogaster 

Urocyon cinereoargenteus 

Amazona orolfiK 

Campepllilus guatemalensiS 

Crox rubtu 
' 

Fplco pere¡¡rinus -' '~-

Geothlypls [lovoleta - : 

' 
lxobrychus cxilis 

Lorus orricilla 1 

LoreOpt!lia olbipacles 

Accipiter striotus 

Actitis macutarius 
~ 

Amazona autumnalis l 
- ' 

Amazona viridfgenalis 

Amblycercus holosericeus 

Ardt~ª alba . 
Ardea herodlas -
Af remonops rufirvirga tus 

Bubulcus Ibis -

1 

/ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente 'del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/OS/l 7 

Nombre común NGM.QS9-SEMARNAT-2010 CITES 

Tejón No incluida 

Jabalí No incluida 

Coyote No Incluida 

Armadlllo No incluida 

Tlacuache sureilo No incluida _,.. 

Ratón r No incluida -,-

Tejón ¡ 1 1 ( No incluida ¡ 111 

Pecarr de collar 1 1 1 
) No Incluida 11 

Mapache No incluida -. 
Ardilla vientre rojiw ' 1 No incluida ¡ 

Zorra gris - No
1
1ncluida ' _t 

"'" ' -, : AVES 
·~ 

l oro Sujeta a protección especia! 11 

Carplmero pico plata l :.1nr No incluida 

Faisán real ' ¡ir •I 
~ 

No incluida 
,, IJ , lj '! ' 

Halcón peregrino .. ¿ ¡io incluida , - ' 
Mascarlta de Altarnira 111¡11 No Incluida ' ... - -· 
Avetr;irillo panamericano l.. No incluida 

Gaviota reidora ~ No incluida -
Paloma codorniz ' ~\ '· No inclui~a 

Gavilán pecho rufo_ 
, 

Sujeta a protección especial 11 
1 ,', 1 

Playero alzacolita ,'~· •' 
No incluida 

1 ' 
Loro cachete ~marillo ' No incluida ' 

" 

Loro ramaullpeco En peligro de extinción ' 
' 

Cacique pico claro 1 No incluida 

Garza blanca 
...,_ 

No incluida -- ~ 

Garza morena 
- 4 

1 No incluida ..t. 

Rascador oliváceo .\ No incluida 

Garza ganadera ' No incluida 
~ 

- .\ 

Av. S de Mayo, No. 290. CoL San Lorenzo Tlalcenango. Del Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
1 Tel: (55) 9 126 0100 www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT 
SF.CRF.TARÍA DJ! 

MEDIO AMDIENTE 
Y RECURSOS NATU RALHS 

/ 

Nombre clentlflco 

B~teo albonocacus 

Buceogal/us anthracinus 

Bucorides virescens , 
Caracaro cheriway 

Cardlnalis cordinalis 

Catharrns aura 

Chloroceryle amo2ona 

Columba livia 
' 

Columbina inca 

Columbina passerina 1 

Columbina wlpacot! 1 .. 
Corqgyps atrocus 

Corvus cryptoleucus 

Crotophaga sulclrosrris 

Charadrivs voci(erus 
-

, Charadrivs wilsonla 1 
Dend~ocygna aucumnalis 

Dives dives . 
"-1 

Dumetella caro/inensis 

Egrt tta caeru/ea "'-;:.¿ 
Egretta thu/o ( )~ 
Empidonax minimus ~ 

-
Eudocimus a/bus ·-
Falco ruflgu/arls 

' 
Falco sparverivs 

' 
Fregata magnlf¡cens 

\ 

Fulica americana 

Herpetotheres .cachinnans 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

EN7RGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacipnal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de1G~~~:~~~~~~~:i~~~~~~~~~~~;~~e;;~ 
( Bitácora 09/DSAOlSS/ 05 / 17 

Nombre comuil NCilM-OS9-SEMARNAT-2010 CITES 
' 

Aguililla aura Sujeta a protección especial 

Aguililla negra menor Sujeta a proteccl6n especial 

Garceta verde No Incluida ' 
Quebrantahuesos, caracara No inclulda 11 

Cardenal rojo No incluida 

Aura común No incluida , 

Martín pescador amazónico No incluida ' 
' 

Paloma doméstica No incluida 

Tórtola .· No i ncluid.~ -¡ ~, ..... 

Tort~lita común ' No incluida 
., - . ( 

Tórtola rojiza l ·.:.:\ . . '-f: No incluld.i . • .J 

Zopilote común i.ílU\';\~ \~ No inc\uida -

Cuervo llanero "IJ~ 
L '/ \ ~~ No induid;1 

Pijuy )/,'~~/ -~~ Nu incluida ' 
' 

Chorlito cildío ~ \.. ~· No incluida ~ nAr, - .< 

Chorlo pico grue~o ll'f N0 1ncluida ' 
Pijije ala blanca 

J ··-
No incluida 111 

Tordo canear I~~'' \1, No incluida --,,, ;~ , 
Maullador gris ~':.;1\ No incluida l 
Garceta azul No incluida 

Garceta pie dorado No incluid¡1' t 1ll'1, 
Mosquero mimimo '1'~ No incluida \ )/' 

Ibis blanco ... ... , ... _/ No incluida 
"· Halcón enano 

1 
No incluid<1 11 

Cernícalo americano l No 1ncluid;1 11 

Fragaca magnífica 1 No incluid;1 

Gallareta americana l\ - No incluida .~ 

' /.-' 
Halcpn guaco ·! ,.~\: 

~ No Incluida ;t 11 

- -- .... r 

Av. S de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlalcenango. Del. Mlguel Hidalgo, C.P. p210. Ciudad de México. 
Tel;(SS) 9126 0100 • www.asea.gob,mx 
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SEMARNAT 
SECRliTJ\ llÍA Dll 1 

ASEA 

\ 

MEDIO AMBIENTE 
Y ll ECURSOS NA'l'U llALF.S 

Nombre cientffic:o 

Himontopus mexiconus 

Hirundo rustica 
( 

lcterus gutaris 

lacona spinoso 

Larus orgentows 

Megacery/e olcyon 
/ 

Melanerpes ourlfrons 

Mimus pa/yglottos 

Mototh~us aeneus 
~ •, 

Mycterio americana 
1 

Myiarchus rubercutifer 

Myiarchus tyrannulus 

Myiozetetes similis 

Nyctidromus albicoll/s 
' 

Oreothtypis celo ca 1 

Orto/is vetula l \ 
Patogioenas foscioco 

Passer domesticus 

Petecanus erychrorhynchos 

Phatacrocorax brosil/anus 

Pitongus sulpliuratus 
~ 

Platalea ojajo 
'lo. 

Pluvialis squutClrola ._, 
Poliopti/a caeruleo 

Psarocolius montezuma 

Psllorhinus morio 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de, Gestión de "transporte y Almacenamiento 

1 

1 Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT A/1637 /2017 
• 1 

Bitácora 09/DSAOlSS / 05/ 17 

Nombre común NOM-0$9-Sl:MARNA T-2010 CITES 

Candelero americano No Incluida 

Golondrina común No Incluida 

Bolsero de Altamir;i No Incluida 

Jacana norteña No Incluida 

Gaviota plateada No incluida 

Martín pescador norteño No incluida 

Pájaro carpintero cheje 
1 1 I' - No incluida 

' 
Cenzontle norteño \I No incluida 

Tordo ojo rojo No incluida 

ClgOella americana \ . .._ Sujeta a protección especial 

Papampscas rrlsle No Incluida ., -

Papamoscas cirano ~\"/:\; ' No Incluida -

Luis gregario • ,'tj '1 No incluida 

Chotacabras pallca8ue Ir t 
No Incluida 

Chipe corona naranja .. Nc:i Incluida ,\ 
1 ·; ,., 

Chachalaca vetula 
11 ,:1 No incluida 

Paloma de collar \' No incluida I' -- 1 ' 

Gorrión común \ No incluida ... ,\\ ' \ 

Pelícano blanco • ' .~ ·" No incluida 
1 'l. 

Cormorán oliváceo .:~. 
~ No incluida 

Luis grande 
,, 

,..;. No incluida 
1 1 

Espátula rosada No incluida 
. 

I i 
Chorlo gris No incluida 

-

.. 
Perlita grisilla No incluida I 

I 

Zacua Sujeta a protección especial 

Urraca papán 
-

1 No incluida 
1 

1 11 

/ 

Rupornis magnirostris Gavilán pollero No Incluida 

Quiscafus mexiconus •. Zanate o urraco \ ' No Incluida 
\ .- , Oy 
~ 

Av. S de Mayo. No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. Í 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.as(>;i.gob.mx {[ 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusrrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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SECRETAiúA 01! 
MEDIO AMBIENTE 

Y RRCURSOS NA'J'URALl!.S 

Nombre clentlflco 

Sa/tator coerr;lescens 

Setophaga petechia 

Sporophilo torqueola 

Screocopelio decaocco 
' 

Tachycineta o/bilineo 

Tr/nga semipa/mata 

Turdus gray/ 

Tyrannus couchii 

Tyrannus melanchol/cus 

Tityra semifascíaca 

Vireo griseus I 

~enaido asiatica 
' 

/ 

Descripción de la fauna 

\ 
/ ASEA 

l 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transpc>rte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT A/1637 /2017 
( Bitácora 09/DSAO!SS/05/17 

Nombre coi'1'16n N0M-OS9-SEMMMAT- 2010 CITES 

Picurero grisáceo No Incluida 

Chipe amarillo No Incluida 

Semillero de collar No incluida 

Palor.na de collar 
1 ,-

No incluida 

Golond,rina manglera No incluida 

,, Playero pihuiui 
1 

No inc!uida 

Mirlo pardo No incluida 

Tirano sílbador No Incluida 1 

Tirano tropical No Incluida r 

Titira enr\iascarada ~' No incluich 

Vireo ojo blanf O ~ ~' No incluida i . ..,, 
Paloma de alas blanca.s ~~ No Incluida , 

' 
Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, toman<jo como base los listados 
obtenidos-en el muestreo realizado para los límites de la tuenca hidrológico forestal (p_otencial), 
así como los realizados en la superficie sujeta a cambio de uso del suelo (muestreo). consi,ste 
en un total de 140 especies, constituidos por 8 5 aves. 31 mamíferos. 19 reptiles y 5 anfibios. 
Del listado se identificaron 23 especies listad~s dentro la NOM-059-SEMARNAT~2010. 

1 
~ 1 

IV. METODOLOGIA 

a. Capacitación del personal 

La primera actividad que contempla el programa es la impartición ·de capacitación dirigida a todo 
el personal que participará en dicha ejecución. Esta capacitación deberá realizarse p0r personal 

AV. S de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlalcenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
' TeHSS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusulal y de Protección -al Medio Ambleme del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambienre" como parce ele su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SF.CRETARIA DE 

MEDIO AM[llliNTI: 
Y RF.CURSOS NATURALES 

ASE-A 
AGENCIA DE ~EGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacen'amiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/05/17 

1 
capacitado en la materia y en un lugar adecuado que permíta hacer una presentación grafica e 
interactiva mediante el uso y manejo de equipo. Pará la impartición del taller de capacitación. se 
deberán abordar tópicos tales como: 

• lmportancía de la fauna con posible presencia en la zona de influencía y la registrada en 
el área del proyecto. 

• Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie que será 
sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forés

1
tales y su importancia. 

• Especies no listadas en la N0t0-0S 9-SEMARNA T-201 O. presentrs en la superficie que 
será sometida a cambio de uso del suelo en terrenos for~stales y su importancia. 

• Car~cterística~ generales de los individuos sujetos a rescate y la identificación de los 
mismos con apoyo en material gráfico. 

• Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyentamiento. 
• Formación y estructura de los equipos de.trabaje, durante el ahuyentamiento. 
• Aplicación de las difer~ntes técnicas de manipulación de individuos. 
• Aplicación de las diferentes técnicas de rescate de acuerdo a la especie y un eficiente 

traslado de individuos, para disminuir su estrés. 
• Técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatados. 
• Medidas de seguridad ocu~cional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y 

Activación del Plan de Contingencias o de Emergencias para el trabajo en campp. 
I \ 

b. Actividades de identificación previa. 

Una vez delimitadas las áreas sujetas a CUSTF. se harán recorridos antes de iniciar con el 
ahuyentamiento y cofflas actividades de desmonte y despalme. Gon la fina11idad de identificar 
áreas donde se deban rnncentrar 11as ~ctividades de búsqueda y captura; así como. zonas ! 
rocosas o de vegetación que pudieran albergar mayor concentración de organismos, con el 
objeto de identificar nidos y madrigueras activas. Con esta actividad se maximiza la eficiencia 
de captura, disminuyendo el tiempo de traslado entre sectores y el esfuerzo de captura en dicha f.) 
zona. 

• Los recorridos de identificación se realizarán mediante la implementación de transectos n / 
de banda (o de ancho fijo), el cual consiste en el desplazamiento del equipo de trabajo a ~ 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenw Tlaltenango. Del Miguel Hidalgp, C.P. ll210, Ciudad de México. ¡ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambienée del Secrnr Hidrocarburos también utiliza el 
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SE.MARNATr 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIF.NTE 
Y RECURSOS NATURAlES 

\. 

\ 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transp1:>rte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/,05/17 

lo largo de una línea recta con longitud conocida y la cual se peterminará de acuerdo a la 
1 programación de trabajos del contratista de la obra. La distancia que deberá de existir 

entre ambas personas será variable de acuerdo a las dimensiones de la superficie que 
será sometida a cambio de uso del suelo en terrenos forestales. Al tiempo de realizar el 
recorrido en transectos de banda se procederá a la identificación de nidos (con huevos o 
polluelos) y madrigueras con actividad. Una vez ubicados, estos 'se identificarán con 
cintas. pintura 6 estacas. fácilmente identificables y se registrará la coordenada UTM del 
sitio. así como las condiciones generales del mismo, para posteriormente darle 
seguimiento. Aunado a esto se informará al contratista de la obra de la presencia de 
nidos con huevos y/o polluelos y de su ubicación para evitar afectarlos en la medida de 
lo posible. 

• Las actividades de rescate irán acorde al avance de la remoción de vegetación forestal. 
• Se plantearán medidas que eviter la introducción de fauna exótica, como perros y gatos 

que puedan depredar a la fauna nativa, así como de ganado vacuno, equino o caprino, 
que pueda competir y desplazar a la fauna nativa. 1 

/ 

• Se instruirá al personal de faenas para que evitar que realice, la destrucci6n del hábitat, 
la persecución y caza de fauna silvestre_ 

El rescate y la supervisión durantr las fases de desmonte y despalme involucran la coordinación 
con los responsables de obra para que, durante la operación de' la maquinaria, se den las 
facilidades al personal de rescate de fauna. en caso de presentarse ejemplares de lento 
desplazamiento, para su captura y posterior reubicaciór;i en los sitio~; aledaños que no serán 
afectados. 

Adicionalmente, se deben ímpartfr capacitaciones al personal que\! labora en el proyecto 
abordando temas relacionados con la prot.eccióh de flora y fauna, esto coni la finalidad de crear 
conciencia en el personal y dar a conocer la importancia que tienen los orga(nismos dentro del 
ambiente. así como las acciones a• reali i ar en favor de la protección y cuidado de la fauna, las 
cuales incluyen-que al inicio de las actividades se' verifica que no se encuentren individuos bajo 
o dentro de cualquier vehículo y maquinaria. para posteriormente encender la maquinaria 15 
minutos antes de comenzar las actividatles, c9n la finalidad de fomentar el desplazamiento de 
fauna, además, de s"€r los "bandereros" quienes indican los límites del dere~ho de vía a 

1 
Av. s de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Mig\Jel Hldalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
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Y RECURSOS NATURALES 

\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT A/1637 /2017 
Bitácora 09/ DSAOlS 5/05 /17 

desmontar a la par realizan acciones de ahuyentamiento con sonido, que favorece la migración 
de Fauna a las áreas aledañas. - I 

Todas las acciones anteriores que se ~plican como eje rector en la ejecución del proyecto, 
favorecido el ahuyentahiiento de fauna en las áreas de trabajo, evitando así cualquier daño a 
los organismos durante los trabajos de desmonte1 y ase~urando la migración natural de los 
individuos, evitando de esta manera el estrés inherente de la captura y manejo, salvaguardando 
la distribución y hábitat dé los organismos. ¡ 

c. Conocimiento de especies presentes 

El listado de fauna presentado, constituirá la base para la identificación de las especies presentes ,, 
en el área, además de las especies prioritfirias a ser protegidas. Cabe aclarar que la lista 
reportada no es un indicativo exacto de especies presentes. 

d. Ejecución del Pliiin de Rescate de Fauna 

El programa de rescate se e.entra en los grupos de vertebrados amenazados. es decir con alguna 
categoría en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y de menor movilidad (anfibios, reptiles y micro­
mamíferos). Para las especies de mayor movilidad (aves y mamíferos de mediano y gran 
tamaño) no se consideran actividades de9ido a la baja abundancia en la superficie que será 
sometida a cambio de uso de suelo en terrenos Forestales, esto también está relacionado con 
los grandes ámbitos hogareños donde se desenvuelven estas espec:res. Adicionalmente. estos 
organl~mos cuentan con los medío~s y características necesarias para su propio desplazamiento. 

Como medida general para toda la fauna, en la capLUra y manipulación de los animales se debe 
utilizar material limpio y esterilizado, para evitar cualquier co~tagio de micrÓorganismos. 

Se utilizarán elementos de seguridad peatonal y vial en la superficie que será sometida a cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, para la seguridad 1tlel personal que ejecute el programa 
de rescate de fauna. 

El protocolo de rescate se debe implementar apro_ximadamente entre 1 O a 5 con anticipación al 
inicio de las actividades de cambio de uso del suelo en el área (ej. movimientos de maquinaria~. 
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excavaciones); se considera necesario este corto período para impedir la recolonización del área 
despoblada, por otros animales_ \ 

Considerando la estacionalidad del área. para anfibios y reptiles, las actividades deben 
desarrollarse preferentemente cuando las condiciones <tlimáticas sean favorables a la actividad 
de estos animales, ~sto es, en primavera y verano_ 

Metodología de Captura J 

La búsqueda será de tipo dirigida (no aleatoria, ni regular); realizando recorridos que estarán 
dirigidos principalmente a los microhábitats con mayor probabilidad de encuentro de los 
organismos que son el foco del rescate. a modo de maximiz~u la captura_ 

1 

Se realizarán recorridos a pie en el área sujeta a CUSTF, durante los cuales se realizarán barridos 
que permitan maximizar los trabajos de rescate_. La búsqueda será ~xhaustiva, c,apturando todo 
animal detectado. El re.corrido abarc~rá el ancho' del DDV, el cual d1~berá ser recorrido en al 

_ menos tres ocasiones, para asegurar un máximo nivel de rescate_ 1 

Prever, además de los rescates realizados antes 1del desmonte y despalme. se podrán tener 
rescates en zanja durante la etapa de construcción del proyecto, aunque vale la pena señalar 
que. dado que la apertura de zanjas es discontinua, permanecen espacios entre tramos de zanja 
que son empleados por la fauna como pasos naturales. 

Cada individuo capturado se registrará en una hoja de campo y en la bitácora corre~pondiente, 
en la cual se deberá considerar la siguiente Información: número de rescate. fecha, localidad, 
coordenadas de rescate y reubicación, KP en el que se encontró el individuo. determinación 
taxonómica, número de individuos por esp~cie y método de captura_ 

Hoja de registro 

La reubicación de ejemplares se realizará a una distancia adecuada fuera del DDV, a la altura en 
que el ejemplar fue capturado, esto con la finalidad de que las características del nuevo sitio 
sean iguales a las del sitio de capGura, de forma que la especie tenga lo necesario para satisfacer 

Av. s de Mayo, No_ 290, Col. San Lorenzo Tlalrenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad lnduscrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uclllza el 
acrónimo · ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y .4.mbiente" como parte de su identidad insti~ucional 

Página 12 de 22 



SEMARNAT ASEA 
/ 

SECRllTAR1A DE 
MEDJó AMLll l.\NTR 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección ~eneral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAOlSS/05117 

sus necesidades (refugio, alimento, etc.). Cada sitio de re'ubicación será georreferenciado y las 
coordenadas se anotarán en la hoja de registro, toda la información recabada se vaciará en la 
bitácora. A continuación. se detallan las metodologías a utilizar por cada grupo taxonómico. 

• Anfibios 

Se realizará una búsqueda activa. recorriendo la ribera de cuerpos de agua o cauces de río 
temporales para la detección de estadios larvales o de individuos recientemente 
met.amorfoseados y se revisará distintos microhábitats presentes en la zona de obras y 
actividades del proyecto más un buffer de ro m. removiendo vegetación y levantando piedras 
para la detección de ejemplares adultos. Los recorridos se realízarári'' en horario diurno para la 
captura de larvas y nocturno para la captura de ejemplares adultos. 

La captura será mediante el empleo de redes de paso y S€1 dispondrán en contenedores de 
plástico. cuidando mantener las temperaturas en el rango del ambiente original; mientras que 
los ejemplares adultos serán capturados de forrn_a manual, y se colocarán en bolsas de manta 
húmeda o contenedores para transportarlos al área donde serán reubicados. 

Se rescatarán todos los ejE~mp lares de anfibios presentes en la superficie que será sorrÍetida a 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viatlilidad y son el grupo 
junto con los reptiles y mamífer.0s pequenos más vulnerable por la remoción de vegetación y 
perdida de su hábiLat. 

Por cada organismo capturado se llenará un formato de campo, siendo co locada una marca ' . 

específica y única que tarr1bién se pondrá ~n cada un0 de las bolsas o .frascos que se uti licen 
para t ransportarlos, con la fin_alidad de no confundir registros entre individuos. Se 
georreferenciará cada captura y los ejemplares serán identificados a nivel de especie. medidos 
y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en la bitácora, 
anotandd las cara'cterísticas del hábitat, indicando aspectos tales como el sustrato. cobertura 
vegetal, temperatura y exposición. 

E~fue rzo de captura 

Av. 5 de f'1ªYº· No. 290, CoL San Lorenzo Tlaltenango, Del. Mlgu~I Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
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El es fuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat presentés en cada zona de 
obra. Por lo tanto. aun cuando la búsqueda de anfibios será en toda .el-área de resc:;at~. el esfuerzo 
de captura se concentrará en los sectores cuyas condiciones de hábitat (alta humedad) son 
adecuadas para el desarrollo de estadios larvales de anfibios, de modo que pueden concentrar 
alta densidad de ejemplares durante la época reproductiva. 

1 

Concluidos los 5 día$ de trabajo , (en ,,cada área de rescate se realizarán al menos cuatro 
repeticiones), los resultados diarios serán graficados en una curva de saturación, lo que permitirá 
evaluar si el esfuerzo fue suficiente o, por el contrario, es necesario t ontinuar con el rescate por 
más días. 

\ 
Esto se verifica al interpretar la pendiente de l;;i curva generada, ya que si ésta es cercana a uno 
(1) la prolongación del muestreo impli,cará aumentos en las~·tapturas. Pb}· el con~rario, si la 
pendiente de la curva tiende a cero (O), aun cuando se mantenga el resi::ate no habrá variaciones 
significativas o aumento ~n la cant idad de ejemplares detectados. ¡ 

Manejo y Uberacjóo 

Los anfibios serán mantenidos en cautiverio <jurante el menor tiempo posible (máximo 24 horas 
y a la sombra) manteniendo las condicio.nes de temperatura y humedad, dado el rie?gO que 
implica la manipulación de animales ectotermos. Además, serán mantenidos separándolos de 
acuerdo a su estructura etaria, para evitar el riesgo de canibalismo. Por otra parte, se emplearán 
todas las medidas sanitarias para ~vitar la transmisión de agen~e,s patógenos de humanos a 
anfibios, y entre distintas poblaciones de anfibios, para ~esto se utilizarán guantes de látex 
distintos para cada individuo adulto o grupos en estado larvarios. 

1 1 

La liberación de anfibios se reálikará durante las últimas horas de luz. Las larvas e individuos 
recién metamorfoseados serán liberadÓs en cuerpos de agua lenticos que presenten condiciones 
de luminosidad, vegetación y temperatura simiÍares a las de su lugar de origen'. Previo a su V 
liberación, serán introducidas al cuerpo de agua, dentro bolsas plásticas con agua por1un período / 
de por lo menos 1 S minutos, con el fin de evitar cambios bruscos de tempera tura que podrían (;' ./ 
ocasionar la muerte pe los individuos. ~ 

l 
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-
Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los mismos cuerpos de agua donde se liberen 
las larvas, en refugios (piedras y oquedades). No se deben liberar muchos ejemplares juntos 
dado que pueden generarse problemas conductuales, tales como peleas por territorio; ya que 
de forma natural durante la estación reproductiva muchos anfibios, se concentran en los cuerpos 
de agua, alcanzando altas densidades, para luego volver a los sitios que utilizan durante el resto 
del año. 

• Reptiles .-

Para el rescate de ejemplares de repti les se realizarán transectos y búsquedas activas. 
removiendo madrigueras y levantando piedras. en toda el área de influencia más un buffer de 
1 o m en torno a cada zona de obras. 

Los reptiles serán capturados con guantes de carnaza o guantes ee látex y mediante el empleo 
de lazos corredizos. pinzas y ganchos herpetológicos para el caso de encontrarse con especies 
de serpientes (venenosas y no venenosas). Una vez capturados se mantendrán en bolsas de 
manta o cajas plásticas (máximo 12 horas). 

Para el rescate de las serpientes. se utilizarán pinzas y ganchos herpetológiccj>S, a fin de facilitar 
el manejo y garantizar la protección tanto del personal de brigada como del individuo rescatado. 

Se colocará el gancho debajo del primer tercio del cuerpo de la serpiente a fin de poder levantarla 
del suelo y moverla a tambos o costales Ci.le manta para su posterior traslado al sitio de 

, reubicación. 

\ 
Se rescata~án todos los reptiles presentes en fa superficie que será sometida a cambio, de uso / 
del suelo en terrenos foresta lep. ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los 7 
anfibios y mamíferos pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación y pérdida de su 
hábitat. 

Una vez realizadas las labores de captura, se deb>erá proceder a su registro en las hojas de f{J 
campo antes mencionadas. Cada ejemplar deberá será fotografiado e identificado y por último 
se reubicará fuera del DDV, registrando las coordenadas de reubicación. r; ,, 

\ ( y 
\ 
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Se georreferenciará cada captur~ y los ejemplares serán identificado$ a nivel de especie. 
sexados, medidos y fotografiados. Los lugares donde se realicen la9 capturas serán registrados 
en una bitácora. anotando las c~racterísticas _d~! hábi tat e indicando aspectos tal1s como el 
sustrato, cobertura vegetal. peng1ente y exposíc1on. 

\ 

Esfuerzo de captura , 

El esfuerzo de captura estárá dado por las condiciones de hábitat presentes en cada zona de 
obra y por los resultados del trabajo de campo. Sin perjuicio de lo anterior, el esfuerzo mínimo 
será de 4 personas por cinco días, un ~sfuerzo de 1 hectárea/hombre por día es adecuado para 
esta tarea. 

Concluidos los 5 días, los resultados diarios serán graficados en una curva de saturación que 
permita evaluar si el esfuerzo fue suficiente o. por el contrario, es necesario continuar con el 
rescate por más días. / 

I 
Manejo y liberación 

Los ejemplares capturados serár mantenidos primero en bolsas de manta y luego en cajas 
plásticas con ventilación (máximo 2 4 horas y a la sombra) y separados por especie. _ 

• 

Para el ma
1

rcaje se empleará pintura acrílica en la zona Jentral de t ada ejemplar, 'con el fin de 
evitar que sean vistos más fácilmente por ~us depredadtlfes. , 

Los ejemplares serán liberados teniendo en cuenta las características de, sustrato, cobertura 
vegetal, exposición y pendiente, presentes en sus respectivos lugares de captura. Esta actividad 
se realizará al menos 3 horas previas a la puesta de sol, dando t iempo a los individuos a ocultarse 
antes de que disminuya I? temperatura. 

• Micro-Mamíferos 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalcenanáo. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
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Los micro-mamíferos serán capturados mediante trampas tipo Sherman, cebadas con avena y 
mantequilla de maní. Las trampas serán revisadas diariamente, a primera hora del día siguiente. 
Los individuos capturados ~;erán identificados a nivel de especie, sexados. medidos, pesados y 
fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en una bitácora, 
anotando las características del hábitat, indicando flSpectos tales como especies vegetales 
dominantes. cobertura vegetal y exposición. 

Se rescatarán todos los micro-mamíferos prese11tes en la superficie que será sometida a cambio 
de uso del suelo en terrienos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto 
con los anfibios y reptiles más vulnerable por la remoción de vegetación y pérdida de su hábitat. 

Para los mamíferos de mayor talla se propone tanto el ahuyentamiento con sonido, como su 
captura con trampas T omahawk previamente cebadas con olores atractivos. Estas trampas 
serán colocadas en los límites del área sujeta a CU5TF para no incitar a que los animales se 
queden dentro del área, o cerca de las madrigueras previamente identificadas. 

/ 

Así mismo, se removerán escombros, troncos. piedras y se buscará entre la vegetación registros 
directos, es decir, ejemP,lares y la: captura será de forma manual. En caso qe llegar a ser 
capturado algún individuo gr~nde, ést,e será transportado 'en la~trarnpa Tomahawk, y antes de 
reubicarlo. se realizará la identificación de la especie, además de efectuar el registro fotográfico. 
Esfuerzo de captura \ 1 

El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat presentes en cada zona de 
obra, y por los resultados del trabajo c:le campo. El es fuerzo mínimo será de 20 trampas t ipo 
Sherman por persona en la hectárea designada ~dispuestas en transectos de 200 m y separadas 
cada 10 mJ, sin embargo, el número de trampas puede aumentar en función file los resultados 
de campo, efectuando el mismo procedimiento señalado pa,ra los grupos anteriores, mediante 
la gráfica de lós resultados en ~na cwrva de saturación. 

/ 

Manejo y liberación \ 
\ \ 

/ 

( 
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l 
Luego de capturados, los individuos serán trasladados al sitio de liberación en las mismas 
trampas tipo Sherman; esto permitirá disminuir la manipulación de los animales con el objeto de 
redudr el estrés. 

Los micro-mamíferos capturados serán marcados mediante un tatuaje auricular. El 
procedimiento se reali zará desinfectando el pabellón auricular con alcohol y luego s'e realizará 
una pequeña perforación con un lápiz d~ tinta de pun~a fina, este procedimiento es mucho más 
rápido. no requiere el uso c:je herramientas y no modificará la adecuación biológica de los 
ejemplares liberados. Los ejemplares capturados serán liberados teniendo en cuenta las 
características de sustrato. cobertura vegetal, exposición y p~ndiente. presentes en sus 
respectivos lugares de captura. 

Antes de reubicar y liberar al indjviduo se procederá a tomar los datos para llenar las hojas de 

1 
regi~tr~ . además de I~ informació~ que sea necesaria para la identificación de los individuos in 
situ, anotando las características del hábitat e indicandb las especies vegeta)es dominantes. ' 
cobertura vegetal y exposición. 1 

Ahuyentamiento de aves y mamíferos 
I 

La Útividad de ahuyentamiento consiste en realizar recorridos a trávés de transectos lineales 
dentrc;i del área a afec_tar, con el objeto de generar r¡iidos y hacer persecución terrestre, para 
con ello desplazar a los arimales que pudieran encontrarse en el área de trabajo. 

J 
Las actividades de ahuyentamiento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos 
con habilidad de desplazamiento, tales como el grupo de las aves )1 mamíferos de tamaño 
mediano1 así como algunos reptiles. Las actividades se realizarán antes deJlinicio del desmonte 
y despalme, mediante recorridos a través de transectos lineales a lo ancho del derecho de vía y 
longitud determinada de acuerdo al calendario de construcción de la obra. Dichas actividades 
se realizarán en un horario diurno, iniciando a las 7 :00 am. Los recorridos se llevarán a cabo con 
la generación de ruidos, con ayuda de trompetas, grabaciones, matracas, altavoces. etc. 

l ' 

Las aves no se capturarán para su reubicación ya que en presencia de un factor agreste éstas 
migran a un área circundante de características simllar~s al de su hábitat preferencial. Sin 

1 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalrenan~o. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de Mexico. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect~r Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institueional 

1 

Página 18 de 22 

I 

---



SEMARNAT ASEA 
1 SEC!Ul'l'i\Rfi\ DE 

MWIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
Y RECURSOS NATURALF.S E:NERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
'Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
U~idad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/ÜGl/DGGTA/1637 /2017 

Bitácora 09/DSAOlSS/05/17 

embargo, se harán monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el área de estudio 
durante el proceso de remoción de vegetación forestal. 

En caso de hacer uso de la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas e lectr6~icos 
los sonidos más u

1
ti lizados son: 

• Sonidos de depredadores (halcones, gavilanes. cernícalos). 
• Llamados de alerta de aves. 
• Llamados de estrés 

En casos especiales, si se llE~garán a encontrar nidos con huevos. se tratará de colocar los huevos 
en otros nidos de la misma especie, pero en el caso de encontrar nido~ con polluelos se capturará 
a los progenitores, esto con el fin de que al rescatar el nido y colocarlos en otro sitio. éste no sea 
abandonado por los padres, y así evitar la muerte de los .polluelos, para dicha actividad se 
emplearán biflo·culares (para localización de nidps) y redes ornitológicas (para la captura). Se 
transportarán a las aves progenitoras en bolsas de manta, mientras que los polluelos se 
manejarán en canas tas de mediano y pequeñ0 tamaño. 
1 
Antes de re~bicar a las aves rescatadas se realizará la identificación de la especie, además de 
efectuar el registro fotográfico. 

Los lugares donde se realicen las capturas serán regjstrados en una bitácora. anotando las 
características del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes. cobertura vegetal y 
exposición. 

Mamíferos 

Para éste grupÓ se propone tanto el ahuyentamiento con algún tipo de sistema auditivo, c,omo 
su captura con trampas Tomahawk previamente cebadas con olores atractivos; estas trampas 
serán puest~s en los límites del área de estudio para no incitar a que los animales se queden 
dentro del área, o cerca de las madrigueras previamente identifi0adas. Los individuos 
capturados serán transportados en la trampa Tomahawk. y antes de reubicarlos se realizará la 
identi ficación de la especie. además de efectuar el registro fotográfico. Los sitios de captura 
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1 
serán registrados en una bitácora. anota

1
ndo las características del hábitat e indicando las 

espe~ies vegetales dominantes, cobertura vegetal y exposición. 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

La reubicación de los individuos rescatkdos constituye una fase vital dentro de cualquier 
programa de rescate de fauna. pues la

1
correcta elección de estos sitios es fundamental para 

asegurar la sobrevivencia de las especies prioritarias. 
\ 

1 

Para la selección del sitio de reubicación se utilizaron tres criterios, los dos primeros antagónicos: 
1 

1) Sitios cercanos a los lugares de captura. 
2) Sitios alejados de la zona de obr¡:is. 1 \ , 

3) SiJi9s con condiciones ambientales similares c;.le sustrato, exposición y pendiente a los lugares 
de origen. ¡ ! 

1 l 
Es decir, los animales serán liberados en sitios con similares condiciones a los lugares de 
prncedencia. relativamente cerca de donde fueron capturagos. pero suficientemente alejados 
de11a zona del proyecto a manera de prevenir su recolonización. 

Además, deben considerarse los siguientes parámetros: 
... _ 

• Presentar ambientes similares a los de origen, de las especies a reubicar. 
1 

• Presentar comunidades de las especies a relocalizar como un indicador de calidad. de 
hábitat. ' 

• Áreas destinadas a la conservación d~ recursos natura les~ de lo contrario nuevos usos 
antrópicos podrían af~cta¡r ~ los animales reubicados. l 

Las zonas ro uestas de reubicación de fauna: 

y 
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1 ~ªI ~==:::== 
Las zonas anteriores son una propuesta y los sitios de reubicación pueden cambiar de acuerdo 
con el criterio ';f experiencia del técnico ambiental a cfrgo de la reubicación de la fauna, así como 
de la similitud de la vegetación de donde fue rescatado. Las coordenadas exactas de la 
reubicación de cada organismo re,scatado serán integradas al informe de seguimiento. 

VI. PROGRAMA DE ACTIVIDADES / ,, 

El programa de rescate de fauna silvestre, se c;!eberá realizar de manera previa y durante las 
actividades de cambio de uso del suelo. con una anticipación mínima respecto de los trabajos de 
desmonte y despalme d~ cada área destinada a la construcción de infraestructura. ,. 

Además, se deb.erá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte cóntempladas 
para la implementación del proyecto. El programa general de las actividades donde se incluye el 
programa de rescate de fauna rnnsiderando el periodo de prospección de 5 años de seguimiento 
y elaboración de informes. 

El cronograma de actividades abarca los 6 meses que durará la ejecución de las actividades de 
remoción de la vegetación para el proyecto. 

La inst rum~ntación de las tareas señaladas en este programa se realizará durante los meses de 
ejecución del proyecto, incluyendo la preparación y la entrega del informe correspondiente, 
conforme al calendario que a continuación se presenta. 

• p ro grama d e rescate v reu b' ., d f 1cac;:1on e auna s1 vestre 
Bimestres 

.. 
Acción 

·' - - 1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 

Estudio prospectivo 
., 

X X ·x X X X X X X X ·, '\ 

Ejecución de acciones de ahuye11tamlenro 
' 

\ X ?< X X X X X X X X 

Ejecución de acciones de rescate y reubicación \ X X X X X X X X X X 

\ 
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Ac_cl6n 
Bimestres 

Monitoreo y evaluación. X X X X X X X X X 

l 

El cronograma de actividades abarca los \20 meses que durará el CUS para el proyecto 
"Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira 11", sin embargo, las actividades de rescate 
de fauna que se efectJará en el área que será sometida a cambio del uso en terrenos forestales, 
durante un plazo mínimo de cinco años. 

El programa general de trabajo del rescate, reubicación y perturbación controlada de fauna se 
realizará en un plazo de doce meses. Dicho cronograma es tentativo y quedará sujeto a 
modificaciones de acuerdo con el Programa de Obras del Proyecto. 

VII. J _INFORMES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes,1semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el tiempo 
del CUS de forma mensual. En los inforrres se presentarán las actividades realizadas. que 
inc,luirán evidencia fotográfica pala respaldarlo_s. considerando el perioQo de prospección de 5 
años de seguimiento y elaboración de informes. 

' 

-1 

El informe de finiquito. al término1 del plazo otorgado 7n la autorización para realizar la remoción 
de la vegetación forestal; présentárá las activiGlades reallzadas para este programa, incluyendo ' 
evidencias fotográficas. gráficas, tablas. bitácoras. coordenadas pa~a respaldar la Información y 
de más información que se consid~re pertinent e. 

1 

Se llevarán registros diarios durante la etapa previa al desmonte y conce'ntrados en informes 
trimestrales y se realizara el monitoreo dura~te el primer año. Los registros e informes 
presentarán las actividades realizadas, que i nclui~~n eviden7 fotográfica para respaldarlos. 

~~/RCC/C1C/~EMVC.(fe1t#V 
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Ciudad de México, a 17 de octubre de 2O1 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 3.006 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, A/tamira //", ubicado 
en el municipio de Altamira, en el estado de Tamaulipas. 

C. JESÚS ELÍAS BAEZA BARRERA 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
INFRAESTRUCTURA MARINA DEL GOLFO, S. DE R.L. DE C.V. 

 
 

 
 

 
PRESENTE 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por 
una superficie de 3.006 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sur de 
Texas Tuxpan, Altamira // ", ubicado en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas, 
presentada por el C. Jesús Elías Baeza Barrera, en su carácter de Apoderado Legal de la Empresa 
denominada INFRAESTRUCTURA MARINA DEL GOLFO, S. DE R.L. DE C.V. (REGULADO), 
presentada en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el 17 de mayo de 2017, al 
respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escri to No. SDTT-IMG-ASEA-0000-0028 de fecha 17 de mayo de 2017, recibido 
en esta AGENCIA el día 2 3 de mayo de 2O17, el C. Jesús E lías Baeza Barrera, en su carácter de 
Apoderado Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso de suelo 
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en t errenos forestales por una superficie de 3.006 hectáreas, para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira //", ubicado en el municipio de 
Alt amira en el estado de Tamaulipas, adjuntando para tal efecto la siguient e document ación: 

a) Original impreso del estudio técnico justificat ivo elaborado por el lng. Rafael Aranda Ramos 
y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNA T-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso del Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 2 2 de mayo de 2O1 7, f irmado por el Apoderado Legal. 

c) Copia del pago de derechos por la cantidad de$ 1,49 3.00 (mil cuat rocientos noventa y tres 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estudio Técnico 
Justificativo y en su caso, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
de fecha 12 de mayo de 2O17. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

• Copia certificada Instrumento Notarial Nº Veinte Mil, Libro Trescientos Cincuenta y Tres de 
fecha 13 de diciembre de 20 16, otorgada ante la fe del Lic. Alfonso Martin León Orante, 
t itular de la Notaria Pública Número 2 3 8 de la Ciudad de México, donde consta el 
nombramiento de apoderados en favor del C. Baeza Barrera Jesús El ías y otros, de 
"Infraestructura Marina del Golfo" S.R. de R.L, que resulta de la protocolización del acta de 
resolución unánime adoptadas fuera de asamblea por la totalidad de los socios que realizó a 
solicitud de la Lic. Michael Heinrich Schreiber Villanueva. 

• Copia simple de la Credencial para Votar expedida por el Inst itut o Federal Elect oral con folio 
00000 11O2 O 3 5 8 6 a nombre de Baeza Barrera Jesús Elías. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

l. Polígono F3 (Escritura No 35) 
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Copia certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 25 de Oct ubre de 2016, mediante el cual 
el lng. José Carlos Rodríguez Montemayor, Director General de la Administración Portuaria 
Integral de Altamira, S.A de C.V., como acredit a con la escritura pública 2,856, volumen 76, 
de fecha 14 de agosto de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Alberto Mercado Araiza, Notario 
Público número 302 y del patrimonio inmueble federal, en ejercicio en el segundo distrito 
judicial del estado de Tamaulipas; quien cuenta con las facult ades suficientes para la 
celebración del presente anuencia. otorga las facultades y derechos que sean necesarias a la 
empresa "Infraestructura Marina del Golfo" S de R.L de C.V., para que realicen las 
actividades correspondiente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales del Inmueble 
que corresponde al Polígono F3, que acredita mediante copias certificadas de la Escritura 
Número 35. Vol. 111 de Patrimonio Inmobiliario Federal, de fecha 16 de Mayo de 2013, 
otorgada ante la Fe del Licenciado Carlos González Morales, Notario Nº 2 30 y del Patrimonio 
Inmueble Federal de Tampico, Tamaulipas. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo Sección Primera Número 2460, Legajo 6-050 de fecha 31 de marzo del 
2004. 

11. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA mediant e 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/0789/2017 de fecha 25 de mayo de 2017, dirigido al Lic. José 
Luis Pedro Funes lzaguirre, Direct or General de Vida Silvest re, solicitó la opinión técnica y 
normativa-jurídica correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el 
desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Altamira 11", ubicado 
en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas. 

111. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/0790/2017 de fecha 25 de mayo de 2017, dirigido a la Mtra. 
Ana Luisa Guzmán, Coordinadora General de Proyectos y Enlace de la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. solicitó la opinión técnica y normativa-jurídica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto denominado "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Altamira 11", ubicado en el municipio 
de Altamira en el estado de Tamaulipas. 
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IV. Que la Dirección General de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGTA/0869/2017 de fecha 09 de junio de 2017, dirigido al C. Jesús Elías 
Baeza Barrera en su carácter de Apoderado Legal, se requirió información faltante. 

V. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/0790/2017 de fecha 25 de mayo de 2017. 
el M. C. Arturo Peláez Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia, envió el oficio 
Nº SET /159/2017 de fecha 19 de junio de 2017. donde se emite opinión técnica y normativa­
jurídica respecto al desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, 
Altamira 11", ubicado en el municipio de Altamira, en el estado de Tamaulipas. 

VI. Que mediante escrito No. SDTT-IMG-ASEA-0000-0036 fecha 03 de julio de 2017, recibido en 
esta AGENCIA el día O 5 de jul io de 2O 17. el REGULADO presentó la información requerida 
mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/0869/20 17 de fecha 09 de junio de 20 17, adjuntando 
la siguient e documentación: 

• Documentación legal falt ante 
• Documentación técnica faltante 

VII. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1150/2017 de fecha 21 de julio de 2017. requirió opinión al 
Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno de Tamaulipas del Consejo Estatal Forestal en el 
estado de T amaulipas. 

VI II. Que en atención al oficio ASEA/UGl/DGGTA/150/2017 de fecha 21 de ju lio de 2017 el C.P 
Ariel Longoria García, Secretario de Desarrollo Rural y presidente del Consejo Estatal Forestal 
envió el Oficio No. 1O5. 2 SDR/DFF / 974/2O1 7 de fecha 31 de agosto de 2O1 7 donde manifiesta 
que en la 5ª Sesión Ordinaria 2017 el Consejo Estatal Forestal del estado de Tamaul ipas. se emite 
opinión favorable sin observaciones. 

IX. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/0789/2017 de fecha 25 de mayo de 2017, 
el Lic. José Luis Pedro Funes lzaguirre. Director General de Vida Silvestre. envió el of icio 
Nº SGPA/DGVS/0665 3/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, donde se emite opinión técnica 
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y normativa-jurídica respecto al desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sur de Texas 
Tuxpan, Altamira 11'', ubicado en el municipio de Altamira. en el estado de Tamaulipas. 

X. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA mediant e 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1380/2017 de fecha 18 de agosto de 2017, notificó al C. Jesús 
Elías Baeza Barrera en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO sobre la realización de la 
visita técnica por parte del personal adscrit o a la AGENCIA, el día 21 de agosto de 2O17, a las 
08:00 horas en los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales del proyecto en mención. 

XI. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2, fracción IV, del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. personal adscrito a la 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales el día 21 de agosto de 2017, a las 8:00 horas, recopi lando diferente tipo 
de información técnica ambiental que permitieran confirmar la veracidad de lo cont enido en el 
estudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya bitácora es 09/DSA0155/05/l 7. 

XI I. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1417/2017 de fecha 28 de agosto de 2017 se 
notificó al C. Jesús Elías Baeza Barrera en su carácter de Apoderado Legal , que como parte del 
procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
debería deposit ar ante el Fondo Forestal Mexicano. la cant idad de $220.543.22 (Doscientos 
veinte mil guinientos cuarenta y tres pesos 22/ 100 M.N.) por concepto de compensación 
ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento en una superficie de 12.O 1 hectáreas de Selva baja caducifolia preferentemente 
en el estado de Tamaulipas. 

XII I. Que mediante escrito SDTT-IMG-ASEA-0000-0052 de fecha 09 de octubre de 2017, recibido 
en esta AGENCIA el mismo día, el C. Jesús Elías Baeza Barrera, en su carácter de Apoderado 
Legal. notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de 
$220.543.22 <Doscientos veinte mil guinientos cuarenta y tres pesos 22/ 100 M.N.> por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
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restauración y su mantenimiento en una superficie de 12.O1 hectáreas de Selva baja caducifo lia 
preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, es competente para 
dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO por el que se 
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector 
Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
marzo de 2017, y at ento a lo dispuesto en los artículos lo, 3o fracción XI. 4o. So fracción XVII I 
y 7 o, fracción VII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XVIII 12. fracción 1, inciso a). 18. fracciones XVIII 
y XX, 28 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que con el objet o de veri ficar el cumplimiento de los requisitos de so licitud est ablecidos por los 
artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 12 O y 12 1 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 
escrit os de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud est ablecidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito No. SDTT-IMG-ASEA-0000-002 8 de 
fecha 17 de mayo de 2017, el cual fue signado por el C. Jesús Elías Baeza Barrera, en su carácter 
de Apoderado Legal del REGULADO, dirigido al Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la 
AGENCIA, en el cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
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por una superficie de 3.006 hectáreas, para el desarrollo del proyecto "Gasoducto Sur de Texas 
Tuxpan, Almitamira W, ubicado en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas. 

2 .- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 
de cambio de uso de suelo en t errenos forest ales FF-SEMARNA T-030, debidamente requisitado 
y firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 12 O, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el 
estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento 
denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del 
proyecto "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira 11", que fue exhibido por el interesado 
adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el C. Jesús Elías Baeza Barrera, 
en su carácter de Apoderado Legal, así como por el lng. Rafael Aranda Ramos en su carácter de 
responsable técnico de la elaboración del mismo, quien se encuentra inscrito en el Registro 
Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos forestales en el LIB. NL T-UI VOL.2 
NÚM.26 AÑO 09. 

En lo correspondiente al requisito previsto en el art ículo 120, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
cert ificada del tít ulo de propiedad, debidamente inscrit o en el registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando del presente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 
09/DSA0155/05/17. 
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3 .- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forest al Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente. se adviert e que los requisitos previst os 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo e 
información complementaria ent regados en esta AGENCIA, mediante escritos No. SDTT-IMG­
ASEA-0000-0028 de fecha 17 de mayo de 2017 y No. SDTT-IMG-ASEA-0000-0036 fecha 03 
de julio de 2O 17. respectivamente. 

Por lo anterior. con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicit ud 
previstos por los artículos 12 O y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

111. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso de suelo en t errenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Admin istrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente. considerando lo siguiente: 

El artículo 117. párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la 
calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que 
se propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera aislada. 
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De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrat iva sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
por excepción. cuando el int eresado demuestre a través de su estudio técnico just ificativo. que 
se actualizan los siguientes supuestos: 

1. Que no se comprometerá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos. 
3. Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

Con base en el análisis de la información t écnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos. referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 

Derivado del análisis de la información contenida en el estud io t écnico justificativo se determ inó 
que ést e contiene una descripción amplia y detallada de las condiciones tanto físicas como 
biológicas present es en la unidad de análisis y en los polígonos sujetos a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales. 
Del estudio técnico justificativo, se desprende información cont enida en diversos apart ados de 
los mismos, los cuales se exponen a continuación: 

El proyecto consiste en el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de 3.006 hectáreas 
ubicado en 1 predio y polígono a lo largo de una fracción del trazo del "Gasoducto Sur de Texas 
Tuxpan, Altamira //", ubicado en el municipio de Alta mira en el estado de T amaulipas. 

Para el proyecto se consideró una recopilación de información desde el punto de vista de la 
tenencia de la tierra y adquisición de los predios, factores ambientales, factores constructivos, de 
ingeniería y topografía. se recopiló información referente a Áreas Naturales Protegidas y se 
analizó la calidad ambiental para determinar la mejor alternativa. 

Av. S de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55)91260100 - wwwasea.gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 9 de 64 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAO15 5/05/17 

Del recurso flora silvestre 

El tipo de vegetación que se identificó en la unidad de análisis (CHF), se caracterizó la estructura 
y riqueza de las comunidades vegetales en el área de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, permitiendo determinar las especies de flora con presencia potencial en el área de 
influencia del proyecto. 

De acuerdo con el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en el sentido 
que el Cambio de Uso del Suelo propuesto no comprometerá la biodiversidad, se realizó un 
muestreo de la vegetación del tipo de ecosistema y estrato (arbóreo, arbustivo, cactáceas y 
herbáceo) a nivel del área de análisis donde se ubicará el proyecto sobre el mismo tipo de 
vegetación, para el matorral desértico micrófilo, matorral sarcocaule, mezquital desértico y 
vegetación de galería. Lo anterior para demostrar que las especies a afectar están bien 
representadas en la región y para conocer el estado de las poblaciones de la vegetación forestal 
que estará sujeta al CUSTF con respecto a la vegetación de la unidad de análisis (CHF). 

El esfuerzo de muestreo se concentró en las áreas de afectación, en donde se llevó a cabo un 
muestreo de tipo aleatorio para la identificación de la riqueza y diversidad vegetal del ecosistema, 
así como el reconocimiento de especies catalogadas bajo la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Para la toma de información en campo se levantó muestreos (para el estrato arbóreo, arbustivo, 
cactáceas y herbáceo se levantaron 9 sitios de muestreos de 100 m1 de 1 Oxl Om; para la 
caracterización del estrato arbóreo, arbustivo y grupos de cactáceas, dentro de las mismas se 
establecieron en cada una de ellas parcelas de muestreo 1 x 1 m (9 parcelas) para el estrato 
herbáceo. os estratos cuatro estratos, distribuidos aleatoriamente dentro de Ja superficie de Ja 
CHF y CUSTF. 

Comparación de la riqueza específica, abundancia, índice de valor de importancia e índice 
de diversidad de las especies de flora de la CHF y de la superficie solicitada para CUSTF: 

Selva Baja Caducifolia (SBC) 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55)91260100 - wwwasea.gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 10 de 64 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAO15 5/05/17 

Análisis de la abundancia relativa e índice de valor de importancia (IV/) de las especies 

Estrgto grbóreo 

En el estrato arbóreo, fueron registradas 16 especies para la CHF mientras que para la superficie 
de cambio de uso de suelo solo se registraron 11. Todas, a excepción de Poincianella mexicana 
se registraron en los muestreos de la microcuenca, no obstante, dicha especie se encuentra 
incluida dentro del programas de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal 
afectada, así como en el programa de reforestación que será llevado a cabo con la finalidad de 
mitigar la perdida de especies por efecto del cambio de uso de suelo forestal. 

De acuerdo con el análisis del valor de importancia calculado dentro de la CHF para el estrato 
arbóreo, Zanthoxylum fagara, Pithecellobium dulce y Ebenopsis ebano son las especies con los 
índices más bajos, constituyéndose Guazuma ulmifolia, Vachellia farnesiana y Havardia pallens 
como las especies que proporcionan la estructura de la vegetación en este estrato, mientras que 
en el área sujeta a CUSTF Guazuma ulmifolia es la especie con mayor valor de importancia, 
presentando la contra parte las especies Zanthoxylum fagara, Ebenopsis ébano y Pithece//obium 
dulce con los registros más bajos, las cuales serán incluidas por este motivo en el programa de 
rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada 

Por otro lado, respecto a los índices de diversidad de Shannon, se puede concluir que no existen 
diferencias significativas entre ambas áreas evaluadas, pudiéndose considerar ambas como de 
diversidad media, alcanzando valores de 2.42 y 2.03 tanto la CHF como en la superficie de 
cambio de uso de suelo. A nivel de CHF de las especies registradas en el estrato arbóreo se 
identificó un total de 143 individuos en 16 especies y un índice de diversidad estimado en 2.42, 
la cual es clasificada como de mediana diversidad, con Prosopis laevigata como la especie de 
mayor distribución mientras que en el área sujeta a CUSTF se identificaron un total de 14 3 
individuos distribuidos en 11 especies, dando como resultado un índice de diversidad de 2.03, lo 
cual representa un índice de diversidad media, siendo que Vachellia farnesiana la especie con 
mayor distribución en este estrato. 
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Nombre científico 

Bursera simaruba 
Celtis oallida 
Dalberaia brownei 
Ebenoosis ebano 
Guazuma ulmifolia 
Havardia oallens 
Parkinsonia aculeata 
Piscidia oiscioula 
Pithece/lobium dulce 
Pithecellobium 

Poincianella mexicana 
Prosoois laeviaata 
Senna atomaria 
Sideroxvlon celastrinum 
Vachellia corniaera 
Vachellia farnesiana 
Zanthoxvlum faaara 
Total 
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Arbóreo 
CHF CUSTF 

Nombre 
No. No. No. No. común IVI IVI 
tnd. lnd.lha tnd. tnd.lha 

Palo mulato 6 67 21.4 - - -Granieno 5 56 12.9 3 33 11.1 

Cruceta 14 156 18.8 - - -Ebano 2 22 3.77 3 33 8.13 
Guasima 18 200 33.2 19 211 61.4 

Tenaza 6 67 13.4 27 300 43.5 

Retama 1 11 7.66 - - -Chiiol 3 33 10.5 - - -Guamuchil 15 167 33.6 1 11 3.92 
Cresta de - 89 10.6 7 78 24.6 
Potro - - - 9 100 31.2 

Mezauite 27 300 54.0 18 200 30.0 
Hediondilla 5 56 12.4 - - -Coma 4 44 18.0 - - -Cornesuelo 3 33 9.54 25 278 35.5 
Huizache 2 22 6.44 30 333 46.8 

Colima 24 267 33.2 1 11 3.52 
143 1590 300 143 1588 300 

Valores de índice de diversidad estrato arbóreo 
CHF CUSTF 

Riaueza S 16 11 
H' 2.42 2.03 
H'max 2. 77 2.40 
Eauitatividad 0.87 0.85 
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f strato arbustivo 
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En el estrato arbustivo de la CHF fueron registradas 24 especies, mientras que en ta superficie de 
CUSTF se presentaron 19, presentando una afinidad de 13 especies entre ellas. Los valores más 
bajos de IV/ dentro de la CHF fueron para Baccharis salicifolia, Cascabela thevetioides, Coccoloba 
barbadensis, Lacistema aggregatum, Ma/vastrum americanum y Schoepfia schreberi. 

Por lo que a nivel de CUSTF se registraron 1 9 especies, entre las cuales se presenta una mayor 
distribución entre los índices de valor de importancia presentando homogeneidad en los 
resultados, con una ligera tendencia hacia las especies Aphelandra scabra, Croton niveus y 
Randia laetevirens registrando valores de 55.04, 35.10 y 31.03, respectivamente. En cuanto a 
la CHF se registraron un total de 24 especies de las cuales C. niveus y Condolía hookeri presentan 
el mayor valor de importancia. 

Respecto a los valores obtenidos en cuanto a riqueza y diversidad, no presentan diferencias 
significativas entre ambas evaluaciones, considerando que el efecto en las especies ausentes en 
ta CHF no afectará sus poblaciones, ya que estas se distribuyen de manera natural más allá de 
los límites de la unidad de análisis, afectando únicamente en la densidad de individuos en el 
contexto local. Por lo que a nivel de CHF se presentaron 2 4 especies con un total de 3 7 7 
individuos y un índice de diversidad estimado de 2.67, por lo que tomando como base la 
clasificación señalada en literatura, en la que 1 es el valor más bajo y 5 es el valor más alto por 
lo que tomando como base la clasificación señalada en literatura, en la que 1 es el valor más bajo 
y 5 es el valor más alto, por otro lado en el área sujeta a CUSTF se identificaron un total de 3 6 7 
individuos registrados pertenecientes a 19 especies y un índice de diversidad estimado de 2.2 7, 
por lo que tomando como base la clasificación señalada en literatura, en la que 1 es el valor más 
bajo y 5 es el valor más alto. 
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Nombre científico 

Abutilon trisulcatum 
Achatocarous niaricans 
Aohelandra scabra 
Baccharis salicifolia 
Batís marítima 
Borrichia frutescens 
Brahea so 
Bromelia oinauin 
Cascabela thevetioides 
Citharexvlum berlandieri 
Coccoloba barbadensis 
Condalia hookeri 
Croton niveus 
Gossvoium hirsutum 
Guadua so 
Jacauinia macrocaroa 
Lacistema annreaatum 
Lantana camara 
L vcium carolin ianum 
Maloiahia a/abra 
Ma/vastrum americanum 
Mimosa oiara 
Pisonia aculeata 
Randia laetevirens 
Randia so 
Schoeofia schreberi 
Solanum erianthum 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAO15 5/05/17 

Arbustivo 
CHF CUSTF 

Nombre común No. No. 
IV/ 

No. No. 
IV/ 

lnd. lnd.lha lnd. lnd.lha 

Pelotazo 25 278 10.2 - - -Árbol del oeine 6 67 22.8 17 189 13.5 

flor de covilil/o - - - 4 44 55.0 
Jarilla 4 44 2.66 - - -Saladito 11 122 6.37 3 33 3.45 
Saladillo 24 267 10.6 72 800 22.5 
Palma - - - 1 11 5.06 
Piñuela 23 256 8.61 - - -Narciso amarillo 1 11 2.53 2 22 3.35 
Revienta cabras - - - 27 300 14.7 

Roble de la costa 4 44 4.24 - - -Brasil 7 78 21.8 - - -Soliman 87 967 31.5 88 978 35.1 
Alaodón 4 44 23.0 - - -Orate 12 133 9.91 - - -Tulivieio 33 367 21.0 18 200 16.1 

Guavoarin 1 11 2.43 7 78 16.7 

Cinco nearitos - - - 14 156 13.2 

Saladilla 20 222 12.2 1 11 2.95 
Manzanita 18 200 16.3 2 22 3.98 
Ma/vita 1 11 1.87 58 644 20.7 
Dormilona - - - 1 11 10.6 

coma de uña 9 100 15.0 - - -Cruceta 24 267 21.5 22 244 31.0 

Crucillo 38 422 26.1 - - -coloradillo 1 11 2.19 - - -Bereniena - - - 4 44 11 
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Nombre científico 

T abernaemontana 

Xvlosma flexuosa 
Ziziohus amole 
Total 

Estrato herbáceo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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Arbustivo 
CHF CUSTF 

Nombre común No. No. 
IV/ 

No. No. 
IV/ 

lnd. lnd.lha lnd. lnd.lha 

Venenillo 3 33 6.34 4 44 7.38 
Granadillo 12 133 11.9 22 244 13.1 

Naraiillo 9 100 8.36 - - -337 4188 300 367 4075 300 

Valores de índice de diversidad estrato arbustivo 
CHF CUSTF 

Riaueza S 24 19 
H' 2.67 2.27 
H'max 3.10 2.94 
':auitatividad 0.04 0.77 

Para el estrato herbáceo fueron registradas 3 especies durante los muestreos de la CHF mientras 
que en la superficie de CUSTF se registraron 4 especies, encontrando afinidad en 
Ruellia strictopaniculata y Spartina spartinae. Cabe señalar que dicha diferencia se encuentra 
sujeta a las existencias de áreas clasificadas como pastizales inducidos dentro de la superficie de 
cambio de uso de suelo, Jo cual involucra una mínima afectación a la diversidad local o a las 
condiciones naturales de la selva baja caducifolia. 

De acuerdo con el análisis del valor de importancia calculado para el estrato herbáceo 
Ruellia strictopaniculata se presenta como la especie de mayor representatividad entre las 
cuatro especies registradas en este estrato, mientras que en el área sujeta a CUSTF la especie S. 
spartinae es la más representativa. 

Respecto a los valores de diversidad, en ambas superficies se registraron índices de diversidad 
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baja, por lo que a pesar de encontrar diferencias entre el número de especies registradas dichas 
áreas presentan cierto grado de degradación, razón por la cual no se considera un impacto en la 
población de especies nativas. Por lo que a nivel de CHF registraron un total de 9 individuos 
distribuidos en 3 especies, dando como resultado un índice de diversidad de 0.85, puede ser 
clasificado también como de baja diversidad, con Ruellia strictopaniculata como la especie con 
mayor distribución. Mientras en el área de CUSTF se registraron un total de 20 individuos 
dist ribuidos en 4 especies, dando como resultado un índice de diversidad de 1.1 9, clasificado 
como de diversidad baja, con Ruellia strictopaniculata como la especie con mayor distribución. 

Herbáceo 
CHF CUSTF 

Nombre científico 
Nombre 

No. No. No. No. común IVI IVI 
lnd. lnd.lha lnd. lnd.lha 

Meaathvrsus maximus Zacatillo 2 22 84.46 - - -Ruellia strictopaniculat Camoanita 6 67 110.2 9 100 56.79 
Soartina soartinae Zacate 1 11 105.2 6 67 163.6 

Verbena carolina Hierba del - - - 1 11 33.51 
Waltheria indica Cadillo - - - 4 44 46.01 

Total 9 100 300 20 222 300 

Valores de índice de diversidad estrato herbáceo 
CHF CUSTF 

Riqueza S 3 4 
H' 0.85 1.19 
H'max 1.10 1.39 
Equitatividad 0.77 0.86 

Grupo de cactáceas 

En el grupo de cactáceas fueron registradas 3 especies en la superficie de la CHF, mientras que 
la evaluación de área solicitada para cambio de uso de suelo solo se registró la especie Napa/ea 
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dejecta. 
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De acuerdo con el análisis del valor de importancia calculado para el estrato la especies más 
representativa fue Opuntia stricta con 79.4 9%, mientras que en el área de CUSTF únicamente 
se registró una especie Napa/ea dejecta. 

En cuanto a los índices de diversidad, ambas superficies son clasificadas como de diversidad baja, 
siendo así que en el área de CHF obtuvo valores de baja diversidad con .096 mientras que en el 
área de CUSTF únicamente se registró una especie. 

Grupo de cactáceas 
CHF CUSTF 

Nombre científico Nombre común No. No. 
IVI 

No. No. 
IVI 

lnd. In d./ ha lnd. lnd./ha 
Acanthocereus Ja cu be 46 511 150.9 - - -Nooalea deiecta Lenaua de vaca 11 122 69.57 5 56 300 
Oountia stricta Nooal estricto 26 289 79.49 - - -Total 83 922 300 5 56 300 

Valores de índice de diversidad estrato cactáceo 
CHF CUSTF 

Riqueza S 3 1 
H' 0.96 0.00 
H'max 1.10 0.00 
Equitatividad 0.87 0.00 

De acuerdo con los resultados presentados se puede concluir que la flora está bien representada 
en la CHF, por lo que el proyecto no compromete la riqueza de especies de la región ya que la 
superficie forestal por afectar (3.006 ha) representa solamente el 0.35% de los tipos de 
vegetación cuantificados para la cuenca hidrológico forestal (9,360.71 ha), además que las 
especies que proporcionan la estructura de la vegetación por afectar, y el tipo de vegetación 
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susceptible de afectación en sí cuenta con una amplia distribución, la cual va más allá de los 
límites propios de la cuenca hidrológica forestal. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso flora 

Acciones que aseguran el mantenimiento de la biodiversidad. 

• Se pondrá en marcha un programa de rescate de la vegetación forestal afectada por el 
cambio de uso de suelo, con el objetivo de reubicar los individuos del estrato arbóreo. 

• Para el resto de la flora vascular se afectarán individuos en términos de "diversidad alfa" 
o diversidad local, sin que ello represente efectos negativos en sus poblaciones, y mucho 
menos, en las especies como tales en la escala regional, por lo que se conservará la 
diversidad "gama" del tipo de vegetación por afectar. 

• La ejecución de un programa de reforestación en el área de afectación temporal, con 
especies con los registros más bajos del índice de valor de importancia dentro de la 
cuenca hidrológica forestal. 

• La implementación de labores mecánicas de aeración del suelo (rodillo aereador), para 
propiciar la revegetación natural de las especies de los estratos arbustivo y herbáceo, 
mediante la reintroducción del material vegetal removido en las labores de preparación 
de sitio, en combinación con la siembra de gramíneas nativas de los géneros Axonopus y 
Paspalum. 

• Se pondrá en marcha de un plan de manejo y monitoreo ambiental para seguimiento de 
la efectividad de las medidas preventivas y de mitigación. 

Programa de rescate de flora 

• Se pondrá en operación un programa de rescate y reubicación de flora que considere las 
especies susceptibles de ser rescatadas, a partir de la vegetación natural del área sujeta a 
cambio de uso del suelo y garantizar por lo menos el 80% de supervivencia. 

• Los ejemplares por rescatar conservan la estructura de la comunidad forestal encontrada en 
el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares 
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de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia. Ahora bien, 
se estima el rescate y reubicación de 6 especies (Zanthoxylum fagara, Ebenopsis ébano, 
Celtis pal/ida, Pithecellobium dulce, Prosopis laevigata y Havardia pallens) lo que equivale a 
1,770 ind/ 3.006ha sobre la superficie de afectación temporal que corresponde a 1.5 73 ha. 

N ' umero d .bl d e o antas oor esoec1e susceot1 es e rescate 

No. Nombre científico 
Individuos 

lnd. / ha 
lnd. / Supervivencia 

obs. 3.006 ha (80%) 

1 Zanthoxylum fagara 1 11 33 27 
2 Ebenoosis ebano 3 33 100 80 
3 Celtis oallida 3 33 100 80 
4 Pithecellobium dulce 1 11 33 27 
5 Prosoois laeviqata 18 200 601 48 1 
6 Havardia pal/ens 27 300 902 721 

Suma 589 1,770 1,416 

• En caso de encontrar individuos de la especie Bromelia pinguin, se beberá rescatar y reubicar 
asegurando el 80% de supervivencia. 

• Reforestación de 1. 5 7 hectáreas proyecto, con el establecimiento de una reforestación con 
una densidad de plantación de 625 plantas por hectárea dando como resultado 981 
individuos. 

Nombre científico Núm. de Plantas / Hectárea Núm. de Plantas / l .57 ha 

Ce/tis pal/ida 104 164 
Ebenopsis ebano 104 164 
Havardia pallens 104 164 
Pithece/lobium dulce 104 164 
Poincianella mexicana 104 164 
Vachellia farnesiana 104 164 

Total 625 981 
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• Garantizar la sobrevivencia de los organismos mediante la ejecución de técnicas que 
permitan como mínimo el 80% de sobrevivencia de las especies de flora establecidas. 

• La remoción de la vegetación será por medios mecánicos y manuales, debido a que en el área 
de cambio de uso de suelo solo hay arbustos y hierbas y no se utilizarán sustancias químicas 
(herbicidas o agroquímicos) para tal fin. 

• La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para evitar daños a la vegetación 
aledaña a las áreas del proyecto, así como para permitir el libre desplazamiento de la fauna 
silvestre a zonas seguras fuera del proyecto. 

• No se permitirán fogatas y quemas en el área del proyecto, con la finalidad de evitar la 
ocurrencia de accidentes asociados a Ja pérdida y deterioro de ambientes para flora y fauna. 

• No se permit irá que residuos sólidos, líquidos o cualquier otro elemento contaminante sea 
vertido en áreas con presencia de formaciones vegetales, ya sea natural o artificial por parte 
del personal. 

• Capacitación e instrucción al personal de temas clave del medio ambiente, será dirigida a 
desarrollar conciencia sobre la importancia de conservar la vida silvestre y de su participación 
en la gestión para su conservación. 

• Con base en los resultados respecto a las especies de flora, se concluye que éstas no se 
comprometen con el cambio de uso de suelo. 

Del recurso fauna silvestre: 

Para justificar que no se compromete la biodiversidad de la fauna, se realiza un Análisis 
comparativo integral de la fauna silvestre, con base en los resultados obtenidos del muestreo a 
partir de 5 transectos de 300 m de largo realizados, tanto en el área sujeta a cambio de usos de 
suelo en terrenos forestales dentro de la unidad de análisis definida como Cuenca Hidrológico 
Forestal, utilizando los indicadores de riqueza y de la diversidad faunística. 
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El diseño de muestreo fue sistemático tanto en CHF y área sujeta a CUSTF y la metodología por 
grupo taxonómico fue distinta de la cual: 

En el caso de las aves se aplicó un muestreo sistemático llamado "Técnica de puntos de conteo" 
el cual consiste en hacer monitoreos avanzando 100 m iniciales en la vegetación, tratando de 
ubicar estaciones de observación en cada transecto, con un diámetro de 5 O m cada una y a una 
distancia de 150 m entre ellas. La técnica se aplica durante las horas crepusculares y antes del 
mediodía, con la finalidad de cubrir una mayor cantidad de especies con diferentes hábitos. De la 
misma manera, en la distribución de los transectos, se considera su localización dentro de la 
vegetación, en espacios abiertos y en las orillas de la comunidad, para aprovechar el efecto borde 
y obtener así una mayor cobertura 

Para Ja identificación de mamíferos se determino mediante observaciones directas e indirectas 
(identificación de huellas y excretas), con la finalidad de evitar implementar técnicas de captura. 
Se llevaron a cabo recorridos en las horas del crepúsculo y antes del mediodía, motivo por lo cual, 
se utilizaron los transectos de aves para llevar a cabo también el monitoreo de mamíferos. 

En cuanto a los anfibios y reptiles el método de muestreo se empleo La búsqueda no restringida 
es el método más simple y frecuentemente utilizado para determinar la composición de estos 
grupos, el cual consiste en efectuar caminatas diurnas y/o en horarios crepusculares en busca de 
ejemplares de interés, pero sin que existan mayores reglas para la búsqueda (excepto buscar en 
todos los lugares posibles), pudiendo aportar información de manera relativamente rápida acerca 
de la riqueza de especies y su abundancia relativa en el área muestreada. 

Fauna 

Derivado de los nuestros en campo de los diferentes grupos taxonómicos (anfibios, reptiles, 
mamíferos y aves) en la CHF se registraron 77 aves, nueve mamíferos, 1 O reptiles y dos anfibios, 
mientras que en la superficie de CUSTF en la cual fueron registrados 43 aves, cuatro mamíferos, 
cinco reptiles y dos anfibios, lo cual las poblaciones de fauna registradas en la superficie sujeta a 
remoción se encuentran cien por ciento representadas en dicha unidad de análisis, ya que las 54 
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especies identificadas en la superficie sujeta a CUSTF se encuentran integradas en el listado de 
98 especies registradas en la CHF. 

De acuerdo con los muestreos en el área de CUSTF para el grupo de las aves cuenta con una 
mayor riqueza específica entre los distintos grupos taxonómicos con un total de 43 especies (con 
un número de 2 7 8 individuos y Passer domesticus como la especie con mayor abundancia y 
distribución), mientras que en la CHF se registró un total de 7 7 especies (con un número de 820 
individuos y Tachycineta atbilinea como la especie con mayor abundancia y distribución). 

Respecto a los índices de diversidad El índice de Shannon se usa en ecología u otras ciencias 
similares para medir la biodiversidad específica. Este índice se expresa con un número positivo, 
que en la mayoría de los ecosistemas naturales varía entre 0.5 y 5, aunque su valor normal está 
entre 2 y 3; valores inferiores a 2 se consideran bajos en diversidad y superiores a 3 son altos en 
diversidad de especies, por lo que tomando en cuenta los resultados obtenidos en et muestreo 
realizado en las áreas sujetas a cambio de uso de suelo, se hace mención que únicamente el grupo 
de las aves puede ser considerado como diverso (H '= 3.89), los grupos de reptiles y mamíferos 
pueden ser clasificados como de diversidad intermedia con un valor de 2 .13 y 2. O 1, 
respectivamente, y el grupo de los anfibios como de baja diversidad (H' = 0.6 7), debido a que 
este último no sobrepasa el valor de 2 para que pudiera haber sido clasificado en otra condición. 
Mientras que en área sujeta a CUSTF el grupo de las aves puede ser considerado como diverso 
(H' = 3.47), ya que los grupos de reptiles (H' = 1.61), mamíferos (H' = 1.39) y anfibios (H' = 0.64) 
se encuentran clasificados como de baja diversidad, debido a que no sobrepasan el valor de 2. 

Especie No. de individuos 
NOM-059-SEMARNA T-201 O 

Nombre científico Nombre común CUSTF CHF 

ANFIBIOS 

lncílius nebulifer Sapo nebuloso 2 3 No incluida 

Lithobates berlandieri Rana leopardo l 2 Sujeta a protección especial 

Total 3 5 

Indice de Shannon 0.6365 0.6730 

REPTILES 

Agkístrodon bilíneatus Cantil o píchícuata o l Sujeta a protección especial 
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Nombre científico 

Ano/is sericeus 

Aspidoscelis gularis 

Aspidoscelis sexlineata 

Boa constrictor 

Ctenosaura acanchura 

Drymarchon corais 

Holbrookia propinqua 

Sceloporus varíabilís 

Trachemys venusta 
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Especie No. de individuos 
NOM-059-SEMARNA T-201 O 

Nombre común CUSTF CHF 

Ano/is sedoso 5 6 No incluida 

Huico pinto del noreste 7 5 No incluida 

Huico de seis líneas 6 7 No incluida 

Boa o mazacuata o 1 Amenazada 

Iguana espinosa del noreste o 5 Sujeta a protección especial 

Culebra índigo o l No incluida 

Lagartija sorda carinata 1 4 No incluida 

Lagartija espinosa 2 4 No incluida 

Tortuga de Guadalupe o 3 No incluida 

Total 21 37 

Indice de Shannon 1.43 2.1284 

MAMIFEROS 

Canis latrans Coyote o 4 No incluida 

Dasypus novemcinctus Armadillo o l No incluida 

Didelphis marsupio/is Tlacuache sureño 2 1 No incluida 

Microtus mexicanus Ratón 4 3 No incluida 

Nasua narica Tejón 3 4 No incluida 

Pecari tajacu Pecarí de collar o 7 No incluida 

Procyon /otar Mapache o 3 No incluida 

Scíurus aureogaster Ardilla vientre rojizo 3 5 No incluida 

Urocyon cinereoargenteus Zorra gris o l No incluida 

Total 12 29 

Indice de Shannon 1.3580 2.0104 

AVES 

Accipíter stríatus Gavílón pecho rufo 2 l Sujeta a protección especial 

Actitís macularius Playero alzacolita o 3 No incluida 

Amazona autumnalis Loro cachete amarillo 4 9 No incluida 

Amazona viridigenalis Loro tamaulípeco o 14 En peligro de ex tinción 

Amb/ycercus holosericeus Cacique pico claro o 2 No incluida 

Ardea alba Garza blanca o 4 No incluida 
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Nombre científico 

Ardea herodias 

Arremonops rufivirgatus 

Bubulcus ibis 

Buteo albonotatus 

Buteogallus anthracinus 

Butorides virescens 

Caracara cheriway 

Cardinalis cardinalis 

Cathartes aura 

Chloroceryle amazona 

Columba livia 

Columbina inca 

Columbina passerina 

Columbina talpacoti 

Coragyps atratus 

Corvus cryptoleucus 

Crotophaga sulcirostris 

Charadrius vociferus 

Charadrius wilsonia 

Dendrocygna autumnalis 

Divesdives 

Dumetella carolinensis 

Egretta caerulea 

Egretta thula 

Empidonax minimus 

Eudocimus a/bus 

Falco rufigularis 

Falco sparverius 

Fregata magnificens 

Fulica americana 
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Especie No. de individuos 
NOM-059-SEMARNA T-201 O 

Nombre común CUSTF CHF 

Garza morena o 2 No incluida 

Rascador o/iváceo 3 6 No incluida 

Garza garrapatero 9 27 No incluida 

Aguililla aura o 1 Sujeta a protección especial 

Aguililla negra menor o 2 Sujeta a protección especial 

Garceta verde o 5 No incluida 

Caracara 3 2 No incluida 

Cardenal rojo 5 5 No incluida 

Aura común o 16 No incluida 

Martín pescador amazónico o 1 No incluida 

Paloma doméstica 9 38 No incluida 

Tórtolita cola larga o 13 No incluida 

Tórtola coquito 3 9 No incluida 

Tórtola rojiza 3 2 No incluida 

Zopilote común o 13 No incluida 

Cuervo llanero 6 13 No incluida 

Garrapatero pijuy 8 36 No incluida 

Chorlito tildío o 3 No incluida 

Chorlo pico grueso o 6 No incluida 

Pijije ala blanca o 14 No incluida 

Tordo cantor 7 27 No incluida 

Maullador gris 2 2 No incluida 

Garceta azul o 2 No incluida 

Garceta pie dorado o 5 No incluida 

Mosquero mínimo 5 7 No incluida 

Ibis blanco o 5 No incluida 

Halcón enano o 2 No incluida 

Cernícalo americano 1 1 No incluida 

Fragata magnífica o 8 No incluida 

Gallareta americana o 6 No incluida 
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Nombre científico 

Herpetotheres cachinnans 

Himantopus mexicanus 

Hirundo rustica 

/cterus gularis 

Jocono spinosa 

Larus orgentotus 

Megaceryle alcyon 

Melanerpes aurifrons 

Mimus polyglottos 

Molothrus aeneus 

Mycteria americana 

Myiarchus tuberculifer 

Myíarchus tyrannulus 

Myiozetetes similis 

Nyctidromus albicollis 

Oreothlypis ce/ato 

Orto/is vetula 

Patagioenas foscioto 

Passer domesticus 

Pelecanus erythrorhynchos 

Phalacrocorax brasilianus 

Pirangus sulphuratus 

Piara/ea ojojo 

Pluvialis squatarola 

Polioptila caerulea 

Psarocolius montezuma 

Psilorhinus moría 

Rupornís magnirostris 

Quiscalus mexicanus 

So/totor coerulescens 
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Especie No. de individuos 
NOM-059-SEMARNA T-201 O 

Nombre común CUSTF CHF 

Halcón guaco 1 1 No incluida 

Candelero americano o 10 No incluida 

Golondrina tijereta 18 39 No incluida 

Bolsero de Altamira 4 9 No incluida 

Jocono norteño o 6 No incluida 

Gaviota plateada o 7 No incluida 

Martín pescador norteño o 1 No incluida 

Carpintero chejé 2 4 No incluida 

Centzontle norteño 3 3 No incluida 

Tordo ojo rojo 7 34 No incluida 

Cigüeño americana o 5 Sujeta a protección especial 

Papamoscas triste 5 6 No incluida 

Papamoscas tirano o 11 No incluida 

Luis gregario 8 8 No incluida 

Chotacabras pouroque 3 3 No incluida 

Chipe corona naranja 3 3 No incluida 

Chachalaca vetula 11 21 No incluida 

Paloma de collar o 11 No incluida 

Gorrión doméstico 27 34 No incluida 

Pelícano blanco o 8 No incluida 

Cormorán oliváceo o 6 No incluida 

Cristofué 7 9 No incluida 

Espátula rosada o 6 No incluida 

Chorlo gris o 7 No incluida 

Perlita grisilla 5 11 No incluida 

Zacuo 8 13 Sujeta a protección especial 

Urraca papán 9 16 No incluida 

Gavilán pollero 2 2 No incluida 

Zanate mexicano 14 38 No incluida 

Picurero grisáceo 2 2 No incluida 
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Nombre científico 

Setophaga petechia 

Sporophila torqueola 

Streptopelia decaocto 

Tachycineta albilinea 

Tringa semipalmata 

Turdus grayi 

Tyrannus couchii 

Tyrannus melancholicus 

Tityra semifasciata 

Vireo griseus 

Zenaida asiatica 
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Especie No. de individuos 
NOM-059-SEMARNA T-201 O 

Nombre común CUSTF CHF 

Chipe amarillo 3 3 No incluida 

Semillero de collar 6 6 No incluida 

Tórtola de collar 17 23 No incluida 

Golondrina manglera o 58 No incluida 

Playero pihuiuf o 6 No incluida 

Mirlo pardo 5 7 No incluida 

Tirano silbador 5 11 No incluida 

Tirano tropical 6 12 No incluida 

Titira enmascarada 3 8 No incluida 

Vireo ojo blanco 2 3 No incluida 

Paloma de alas blancas 22 37 No incluida 

Total 278 820 

Índice de Shannon 3.4686 3.8913 

En este grupo de fauna en el área de CUSTF se tiene la presencia de especies en categoría de 
riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-201 O, mismas que se rescataran y ubicaran en 
zonas que aledañas al proyecto. 

Los resultados nos indican que las especies afectadas por el CUSTF están bien representadas a 
nivel de CHF. Aunado a esto considerando los hábitos de desplazamiento y la condición territorial 
de las especies de este grupo de fauna, resulta importante la implementación del programa de 
rescate y reubicación de especies bajo las metodologías establecidas en el programa 
correspondiente, con el objetivo de que se reduzca al mínimo la afectación directa de estas 
especies. 

Comparativo del índice de diversidad 

La composición de la fauna que se encontró en las áreas propuestas para cambio de uso de suelo 
en comparación con las áreas muestreadas dentro de los mismos ecosistemas en la CHF es 
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menor, por lo tanto, las condiciones de la fauna no se verán disminuidos o afectados con la 
ejecución del proyecto. 

Comparativo de Riq ueza esoeci ica oor oruoo faunístico a nivel CHF y área de Proyecto 
Taxa Área de Proyecto CHF 

Anfibios 2 2 

Reptiles 5 10 
Aves 43 77 
Mamíferos 4 9 

Comparativo de abu ndancia oor oruoo faunístico a nivel e HF y área de Proyecto 

Taxa Sitio CHF 

Anfibios 3 5 
Reptiles 21 37 

Aves 278 820 
Mamíferos 12 29 

En la CHF como en el área de CUSTF se observó que el grupo taxonómico con mayor riqueza y 
diversidad es el de las aves, mientras que los anfibios son la clase de vertebrado con el menor 
índice de riqueza y diversidad, en tanto que los reptiles con una diversidad media se ubica como 
el segundo grupo de vertebrados de importancia en el área de CUSTF y en la CHF. 

En cuanto al índice de biodiversidad, se obtuvo para la clase de anfibios un indicie de diversidad 
de 0.6365, reptiles de 1.43, en tanto que el de mamíferos es de 1.3580, y el de aves con un 
índice de 3.4686; mientras que para el área de la CHF para la clase de anfibios presento un valor 
de 0.6730, reptiles con 2.1284, Aves obtuvo un índice de biodiversidad de 3.8913 y mamíferos 
2.0104. 

Comparativo del Índice de Shannon or ru o faunístico a nivel CHF y área de Proyecto 
Taxa H' Sitio H' CHF 
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Anfibios 0.6365 0.6730 
Reptiles 1.43 2.1284 
Aves 3.4686 3.8913 
Mamíferos 1.3580 2.0104 

Los índices de diversidad faunística en cada uno de los cuatro grupos de vertebrados registrados 
en las unidades de análisis de la CHF y en las áreas sujetas a CUSTF, se concluye que en el área 
de CUSTF no se encuentran especies únicas y las existentes se encuentran bien representadas a 
nivel de CHF, en donde se tienen mejores valores de riqueza, abundancia y diversidad. 

Los índices de Shannon obtenidos para el sitio de proyecto indican que el grupo de aves presenta 
una muy buena diversidad, en el área de CUSTF como en la CHF, el grupo de los reptiles indica 
que su diversidad es regular en el área de CUSTF y CHF, en tanto que el de los reptiles se considera 
baja en ambas áreas de estudio. 

De acuerdo a lo anterior, se puede observar que con base en los muestreos de campo de la CHF 
se tiene mejores condiciones de riqueza, abundancia y biodiversidad en los diferentes grupos 
faunísticos que en el área sujeta a CUSTF, a pesar de que el muestreo realizado en la CHF no 
necesariamente refleja la totalidad de las especies presentes en la misma, debido a la 
imposibilidad de muestrear la totalidad de la superficie de la cuenca considerada, por lo que la 
diferencia puede aún ser mucho mayor. 

La composición de la fauna que se encontró en las áreas propuestas para el CUSTF en 
comparación con las áreas muestreadas dentro de la CHF exhibe que la fauna no se verá 
disminuida o afectada. 

En el área sujeta a CUSF no se encuentran especies únicas y en general son áreas con mucha 
presencia de actividades antropogénicas, por lo que las especies de fauna se han disminuido 
gradualmente en la zona, y en consecuencia con la ejecución del proyecto no se pone en riesgo 
la permanencia de las especies de fauna en la región. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso fauna 
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-Para compensar los impactos negativos que podrían generarse por la ejecución del proyecto, se 
ejecutara un programa de rescate y reubicación de fauna silvestre registrada en los muestreos 
de campo y de la de existencia potencial, el cual estará dirigido a ahuyentar, rescatar y reubicar 
cualquier individuo de fauna silvestre del que se registre su presencia antes y durante las 
actividades que impliquen el cambio de uso de suelo, garantizando de esta manera que las obras 
que se pretenden realizar ocasionen el menor daño posible a la fauna 

Las medidas de protección que se tomarán para proteger el hábitat de las especies de fauna 
silvestre en las áreas del proyecto son las siguientes: 

• Se respetarán los sitios de anidamiento y madrigueras de la fauna silvestre que se encuentren 
en las cercanías del área del proyecto. 

• Quedará estrictamente prohibida la extracción o captura de cualquier especie silvestre que 
se encuentre en la zona del proyecto. 

• El rescate estará dirigido principalmente el microhábitat con mayor probabilidad de 
encuentro de los organismos que son el foco del rescate, a modo de maximizar la captura. 

• Se realizarán recorridos a pie en el área de intervención directa del proyecto (con un mínimo 
de 2 personas), haciendo un barrido con el objeto de maximizar el número de animales 
atrapados, rastreando toda el área involucrada en busca de ejemplares. Se removerán 
troncos, ramas, escombros y se buscarán ejemplares entre la vegetación. El recorrido 
abarcará la totalidad de Ja superficie sujeta a CUSTF contempladas por el proyecto, el cual 
deberá ser recorrido en al menos tres ocasiones, para asegurar un máximo nivel de rescate. 

• Se realizarán recorridos de supervisión durante la etapa de construcción del proyecto. 

• Cada individuo registrado se anotará en una hoja de registro de campo en la cual se deberá 
considerar la siguiente información: Fecha de captura, número de rescate, coordenadas de 
rescate y reubicación, determinación taxonómica, número de individuos por especie y 
método de captura. 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 91260100 - wwwasea.gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 29 de 64 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAO15 5/05/17 

• La reubicación de ejemplares se realizará a una distancia considerable fuera del área de 
CUSTF, los puntos de reubicación deberán presentar el mismo tipo de vegetación en que se 
encontró el ejemplar y deberá ser un área lo más conservada posible, de manera que se 
puedan satisfacer todos los requerimientos que la esoecie necesite (refugio, disponibilidad de 
alimento, etc.), respetando el tipo de vegetación en que se encontró la especie. 

• Así mismo, se pondrá en marcha de un programa de difusión y educación ambiental, en el 
cual serán tratados los temas relacionados con la protección, cuidado y respeto de las 
especies de fauna silvestre, con énfasis en aquellas especies listadas en la NOM-059-
SEMARNA T-201 O que fueron registradas en la superficie de cambio de uso de suelo. 

Con lo antes expuesto se concluye que las especies que verán afectadas su hábitat por las 
actividades de CUSTF se encuentran representadas en una mayor o similar cantidad dentro de 
la CHF, por lo que no se verá afectada su presencia dentro del ecosistema en que se ubica el sitio 
del proyecto, además que la implementación de las medidas de mitigación propuestas permitirán 
el manejo adecuado de las especies logrando su captura y reubicación en los sitios seleccionados 
exprofeso, logrando reducir al mínimo la afectación directa de especies. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el RE GULA DO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 11 7 párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la 
biodiversidad. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo y la información complementaria, se desprende lo siguiente: 

Cálculo de erosión hídrica 
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Para estimar la cantidad de suelo que se pierde actualmente por erosión en la superficie sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales y la que se incrementaría al realizar la remoción de 
la vegetación forestal se ha utilizado la fórmula universal de pérdida de suelos modificada con 
parámetros obtenidos del Manual de Ordenamiento de la SEOUE, ya que esta metodología no es 
la correspondiente a la ecuación universal de los suelos, la cual se empleada en el proceso de 
Ordenamiento General del Territorio y dada mediante la siguiente ecuación: 

Eh = IALLU x CAER O x CA TEX x CA TOP x CAUSO 

Dónde: 
Eh= Erosión hídrica 
IALLU= Índice de agresividad de la lluvia (variable dependiente de la precipitación media anual) 
CAERO= Coeficiente de erodabilidad (variable dependiente del tipo de suelo) 
CA TEX= Calificación de textura y fase del suelo 
CA TOP= Calificación de la topografía (porcentaje de pendiente) 
CAUSO= Calificación por uso del suelo (cobertura de vegetación) 

La metodología requiere de la preparación de 7 pasos intermedios que se mencionan a 
continuación: 
1. PECRE: Período de crecimiento, 
2. IALLU: Índice de agresividad de la lluvia, 
3. /AV/E: Índice de agresividad del viento, 
4. CAERO: Coeficiente de erodabilidad, 
5. CA TEX: Calificación de textura y fase 
6. CA TOP: Calificación de la topografía, 
7. CAUSO: Calificación por uso del suelo 

La variable PECRE se define como el número de días al año con disponibilidad de agua y 
temperatura favorable para el desarrollo de vegetación. El período de crecimiento se define como 
el número de días al año con disponibilidad de agua y temperatura favorable para el desarrollo 
de un cultivo (media anual). Su estimación se hace con base a la expresión: 
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PECRE = 0.2408 (PREC) - 0.0000372 (PREC)2 - 88.475 

PREC: Precipitación media anual (mm) 

PECRE = 0.2408 (PREC) -0.0000372 (PREC)2 -33.1019 
= 0.2408 (1050) -0.0000372 (1050) 2 -33.1019 
= 252.84 - 41.013 - 33.1019 
= 178.72 

El índice de agresividad de la lluvia por su parte (IALLU), se determina mediante la siguiente 
expresión: 

IALLU = 1.1244 (PECRE) - 84.693 

IALLU = 1.1244 (PECRE) -14.7875 
= 1.1244 (178.72) - 14.7875 
= 200.959 - 14.7875 
= 186.16 

Tasa de erosión calculada para la superficie de cambio de uso de suelo bajo la condición de haber 
sido removida la vegetación utilizando los valores promedio resultantes para cada coeficiente en 
los mapas generados en el Sistema de Información Geográfica. 

Factor Tasa de Erosión (Ton/ ha/ año) Fuente 
PREC 1,050 Sistema de Información Geográfica (SMN) 
PECRE 178.72 PECRE = 0.2408 (PREC) - 0.0000372 (PREC)2 -

IALLU 186.16 IALLU = 1.1244 (PECRE)- 14.7875 
CAER O 1.0 Sistema de Información Geográfica (Media) 
CATEX 0.20 Sistema de Información Geográfica (Media) 
CA TOPO 0.35 Sistema de Información Geográfica (Media) 
CAUSO 0.40 Tabla 5 (Calificación por uso del suelo) 
Erosión 5.213 Eh = IALLU x CAERO x CA TEX x CAUSO 
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Aplicando la fórmula de erosión hídrica se obtuvo: 

Eh = IALLU x CAER O x CA TEX x CA TOPO x CAUSO 
Eh = 186.16 X 1.0 X 0.20 X 0.35 X 0.40 
Eh (Ton/ha/año)= 5.213 

Pérdida de suelo por efecto del cambio de uso de suelo forestal (anual). 

La tasa anual de erosión estimada para las condiciones actuales es de 1.81 Ton/Ha, por lo que 
extrapolando a las 3.006 ha solicitadas de cambio de uso de suelo, tenemos que la erosión que 
se presenta hoy en día en la superficie sujeta a afectación es de 5.450 Ton/ Año. Por otra parte, 
en relación a la tasa de erosión estimada después de haber sido efectuada la remoción de Ja 
vegetación, se hace mención que la superficie de cambio de uso de suelo contará con una tasa 
anual de 5.213 Ton/Ha, por lo que extrapolando a las 3.006 ha sujetas a afectación, Ja tasa de 
erosión corresponderá al orden de 15. 6 90 Ton/ Año, por lo que se concluye que el cambio de uso 
de suelo propuesto originará una pérdida de 10.241 Ton/Año (toneladas de suelo por año), la 
cual resulta de restar las 5.450 Ton/ Año que fueron estimadas bajo las condiciones actuales a 
las 15.690 Ton/ Año calculadas una vez realizada la remoción de la vegetación. 

Erosión CUSTF (ton/ha/año) 
Criterio (vegetación. precipitación. Sin Con Con medidas de 

temperatura) proyecto proyecto mitigación 

Vegetación forestal 1.81 -- -

Desprovisto de vegetación -- 5.213 --
Area restaurada - -- -0.29 

Total 1.81 5.213 -0 .29 
Erosión CUSTF (ton/ 3.006/año) 
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Criterio (vegetación, precipitación, Sin Con Con medidas de 

temperatura) proyecto proyecto mitigación 

Vegetación forestal 5.450 -- --
Desprovisto de vegetación -- 15.690 --

Área restaurada -- -- -0.871 
Total 5.450 15.690 -0.871 

Cálculo de erosión eólica 

La erosión es la remoción del suelo causada por la acción de los agentes físicos, como el agua o 
el viento, razón por Ja cual las capas superiores y más fértiles dan paso a las pedregosas y áridas. 
Para el cálculo de la tasa de erosión eólica, se utilizó un Modelo de Erosión Eólica con parámetros 
propuestos por la SEDUE. 

La metodología requiere de la preparación de cinco mapas intermedios, los cuales se mencionan 
a continuación: 
1. PECRE: Período de crecimiento. 
2. /AV/E: Índice de agresividad del viento. 
3. SUECALC: Capa de suelos calcáreos. 
4. CA TEX (para suelos calcáreos o para suelos no calcáreos): Calificación de textura. 
5. CAUSO: Calificación por uso del suelo. 

PECRE. El período de crecimiento se define como el número de días al año con disponibilidad de 
agua y temperatura favorable para el desarrollo de un cultivo (media anual). Se obtiene con el 
siguiente cálculo: 

PECRE = 0.2408 (PREC) -0.0000372 (PREC)2 -33.1019 

La precipitación es extraída del parámetro 12 del conjunto de datos bioclimáticos del Atlas 
Climático Digital de México, el cual se calculó para las estaciones más próximas a la superficie 
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del predio a partir de la base climatológica diaria durante 1902-2011 del Servicio Meteorológico 
Nacional. 

IA VIE. Esta se calcula partiendo de la capa PECRE con la siguiente fórmula: 

IAVE = 160.8252 - 0.766 (PECRE) 

SUECALC. Elaboración de la capa suelos calcáreos a partir de la capa de edafología. Los suelos 
calcáreos tienen valor de uno, los suelos no calcáreos tienen valor de cero. 

Para el cálculo de la capa de erosión eólica (Ee), expresada en toneladas por hectárea por año, 
se aplica la siguiente fórmula: 

Ee = IA VIE x CA TEX x CAUSO 

Para el cálculo de la erosión eólica se empleo utilizando la extensión "Spatial Analyst" en Sistemas 
de Información Geográfica para generar los mapas respectivos en el cálculo de la erosión, 
requiriéndose de la preparación de cinco mapas intermedios (período de crecimiento, índice de 
agresividad del viento, capa de suelos calcáreos, calificación de textura y calificación por uso del 
suelo). 

La superficie de proyecto se encuentra localizada en un lugar donde el valor del índice de 
agresividad del viento es inferior a 20, lo cual indica que en la zona no existe erosión eólica 
potencial, no obstante, a fin de no subestimar la erosión del total de la cuenca, para la superficie 
sujeta a cambio de uso de suelo se podría asignar un valor de 0.5 Ton/Ha/Año (1.505 ton/año 
para las 3.006 ha de cambio de uso de suelo). No obstante, de acuerdo con la SEMARNA T 
(2003), tasas mayores a 5 ton/ha/año son las que significan degradación (las tasas menores a 
5 ton/ha/año son consideradas como nulas), motivo por lo cual, la ejecución del proyecto solo 
contemplará le ejecución de medidas para mitigar la erosión hídrica. 

Estimación del volumen del suelo que se retendría o se recuperaría con la implementación 
de medidas. 
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Medidas durante el desmonte 

• Inmediatamente posterior al retiro de la vegetación existente (flora, colecta de semilla, 
derribo y retiro de material vegetal), se realizará el retiro de la capa superficial del suelo 
(capa orgánica) existente en las 3.006 ha mediante el uso de maquinaria pesada, para 
su almacenamiento temporal y posteriormente reincorporadas en el proceso de 
restauración del sitio. 

• Mediante el retiro de la capa superficial del suelo y su almacenamiento temporal, el suelo 
no quedará expuesto una vez realizado el desmonte. El confinamiento temporal del 
suelo vegetal producto del descapote de la franja del derecho de vía será dispuesto en la 
franja de afectación del proyecto, donde se colocará para evitar su contaminación por el 
suelo obtenido de las capas subsecuentes de los trabajos de apertura de la zanja para 
colocación del tubo. 

• Triturar y dispersar la vegetación removida de modo que Ja superficie mantenga una 
rugosidad similar a la condición actual en los sitios de afectación, para compensar la 
erosión por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

• Una vez concluida Ja etapa de construcción del gasoducto, se regresará el suelo 
recuperado a la franja del DDV, para iniciar las actividades de reubicación de especies y 
reforestación planteadas en los programas correspondientes. 

Medidas de mitigación oosteriores al desmonte 

• Siembra de pastos sobre la superficie de afectacíón de las especies nativas de Axonopus 
compressus y Paspalum notatum, a razón de 3 kilos de semillas por hectárea para 
estabilizar la perdida de suelo (6.01 kg de semilla para las 2.004 ha solicitadas para 
cambio de uso de suelo en el área de afectación temporal), permitirá mitigar la pérdida 
de 11.022 toneladas de suelo (5.5 toneladas por hectárea), con lo cual se podrá mitigar 
la erosión que será provocada durante el cambio de uso de suelo forestal. 
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Adicionalmente se han propuesto acciones específicas como: 

• Colocación de contenedores para la recolección de residuos sólidos urbanos, distribuidos 
en las áreas de generación. 

• Los residuos catalogados como Peligrosos, como aceite usado, estopas contaminadas con 
aceite, filtros, contenedores u otros catalogados como tal por la NOM-052-SEMARNA T-
2005, serán resguardados en el almacén de residuos peligrosos. 

• En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural se realizará la 
remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/SS-
2003. En caso de retiro se enviará a una empresa autorizada para su tratamiento o 
confinamiento. 

• Almacén de residuos peligrosos para resguardo de maquinaria el cual contará con área 
especial para resguardo de combustibles, residuos o materiales peligrosos de acuerdo con 
lo señalado en el Reglamento correspondiente en materia de residuos peligrosos. Esta área 
estará protegida de lluvias y se establecerán acciones para la protección de derrames. 

• Se propone la colocación y distribución de 1 baño portátil por cada 15 trabajadores en los 
sitios en los que no se cuente con el servicio sanitario, distribuidos en el área del proyecto, 
debiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos de acuerdo con las alternativas 
que brinde la región. 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 11 7 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de los 
suelos. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 
de demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, se observó lo que a continuación se señala: 
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Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente: 

El área del proyecto "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira 11", se ubica dentro de la 
Región Hidrológico Administrativa RH2 5 "San Fernando - Soto La Marina". 

Balance hidrológico 

El Método RAS es un método científico - teórico para elaborar el mapa de la recarga de agua 
subterránea, el cual sirve como una herramienta para tomar decisiones en la protección y el 
manejo sostenible del recurso hídrico, como también en el ordenamiento territorial. 

Se calcula el agua que se infiltra en el subsuelo, basado en los principios de Schosinky y Losilla 
(2000), el cual requiere de coeficientes para calcular la infiltración, el coeficiente de infiltración 
resultante se multiplica por un coeficiente climático, para Jo cual se realiza un balance climático 
CBC). 

Este cálculo se determina mediante la fórmula recarga acuífera que se presenta a continuación: 

R = BC * C 
Dónde: 
BC = Balance climático 
C = Coeficiente de infiltración 
C = kfc + kp + kv Kfc = Coeficiente del tipo del suelo 
Kp = Coeficiente de pendiente Kv= Coeficiente del uso del suelo 

Balance Climático CBC) 

El balance climático permite obtener la información de la cantidad de agua que está disponible 
en la zona de investigación, se calcula con la siguiente ecuación: 

BC = P- ET real 
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Dónde: 
P =Precipitación (mm) 
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ET real = Evapotranspiración real (mm) 

Sin embargo, antes de aplicar la ecuación de evapotranspiración real, debe calcularse la variable 
"L", la cual utiliza el valor de temperatura media anual, la cual toma un valor de 24.8 ºC, por tanto 
"L" resulta: 

L = 300 + 2 S * T + O.OS * T3 
L = 300 + 2S * T +O.OS* T3 
L = 300 + 620 + 762.6496 

L = 1,682.6496 

Para el cálculo de la evapotranspiración real (ET real) se utilizó el Método de Turc, el cual fue 
desarrollado a partir de observaciones realizadas en 2 S 4 cuencas, distribuidas por todos los 
climas del mundo (cálido, templado, frío), Turc obtuvo la siguiente expresión: 

ETR = P / ,¡ 
Dónde: 
ETR es la evapotranspiración real anual en mm. 
P = Precipitación media anual en mm 
L= 300+ 2S * T+ O.OS* T3 
T = Temperatura media anual en ºC 

Coeficient e de Infiltración. 

De la lluvia que llega a la superficie del suelo, una fracción se infiltra, otra parte escurre y una 
más forma la capacidad de campo, la que está disponible para ser transpirada por las plantas en 
la zona de raíces, o para ser infiltrada o evaporada por la energía solar sobre la superficie del 
terreno. Otra fracción de lluvia a considerar; es la interceptada por el follaje de las plantas. 

Se estima que el follaje intercepta el 12 % de la lluvia anual. En otras palabras, se puede asumir 
que el mismo porcentaje de la lluvia mensual, es interceptado sin llegar al suelo. Linsley et al. 
( 19 S 8) mencionan que la lluvia anual interceptada en un bosque con buena cobertura varía entre 
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10% y 20%. En este caso asumiremos una retención del 15%, por lo que el resto de la lluvia es 
susceptible a ser infiltrada. 
Los valores de Jos coeficientes de tipo del suelo (Kfc), (Kp) y (Kv), son necesarios para el cálculo 
del coeficiente de infiltración (C). 

Donde: 
C = Coeficiente de infiltración 
Kp=Pendiente 
Kv=Cobertura vegetal 
Kfc= Tipo de suelo 

C = Kp + Kv + Kfc 

Balance climático y coeficiente de infiltración 

T asg de infiltración cq/culgdg pgra la syperticie de cambio de yso de syelo. 

El cálculo correspondiente de la tasa de infiltración bajo el supuesto de que en la superficie de 
cambio de uso de suelo se presenta vegetación forestal, para lo cual, se utilizaron los valores 
promedio de cada uno de los coeficientes que intervienen en la modelación utilizando los valores 
promedio de cada uno de los coeficientes generados en el Sistema de Información Geográfica. 

Factor Valor Fuente 
p 1050 Sistema de Información Geográfica CSMN) 
T 24 Sistema de Información Geográfica CSMN) 
L 1,591 .20 L = 300 + 25*T + 0.05*T3 
ET real 754.74 ETreal =PI [1.5 + (P/L)2] o.s 

BC 295.26 BC = P- ETreal 
KFC 0.20 Sistema de Información Geográfica (Media) 
KP 0.30 Sistema de Información Geográfica (Media) 
KV 0.20 Sistema de Información Geográfica (Media) 
e 0.70 C = KFC + KP + KV 
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Valor Fuente 
Tasa de infiltración (mm/ha) 206.680 R (mm)= BC * C 
Tasa de infiltración (m3 /ha) 2,066.796 R (m 3) = R (mm)* 1 O 
Tasa de infiltración CUS ( m3 /ha) 6,221.060 R CUS (m 3) = R (m 3) * CUS (ha) 

Tasa de infiltración estimada bajo las condiciones futuras Cuna vez realizada la remoción 
de la vegetación). 

Tomando como referencia los datos anteriores se calculó la tasa de infiltración bajo el supuesto 
de haber sido realizada la remoción de la vegetación, para lo cual, en función de la calificación 
otorgada por uso de suelo y vegetación, se consideró que la superficie sujeta a afectación tendría 
un coeficiente de 0.1 O para este factor (Kv), el cual corresponde a la condición que se presentaría 
una vez removida la cobertura del suelo en la superficie sujeta a afectación (superficie 
desprovista de vegetación). 

Factor Valor Fuente 
p 1050 Sistema de Información Geográfica (SMN) 
T 24 Sistema de Información Geográfica (SMN) 
L 1,591.20 L = 300 + 25*T + 0.05*T3 

ET real 754.74 ETreal = P / [1 .5 + (P/L)2] 0.5 
BC 295.26 BC = P- ETreal 

KFC 0.20 Sistema de Información Geográfica (Media) 
KP 0.30 Sistema de Información Geográfica (Media) 
KV 0.10 Sistema de Información Geográfica (Media) 
e 0.60 C = KFC + KP + KV 

Tasa de infiltración (mm/ha) 177.154 R (mm)= BC * C 
Tasa de infiltración (m3/ha) 1,771.54 R (m3) = R (mm)* 10 

Tasa de infiltración CUS (m3/ha) 5,33 2.33 R CUS (m3) = R (m3) * CUS (ha) 

Pérdida de captación de agua por efecto del cambio de uso de suelo forestal. 
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La tasa de infiltración estimada en condiciones actuales es de 2,066.796 m3 /ha/ Año, por lo qJe 
extrapolando a las 3.01 ha solicitadas de cambio de uso de suelo, se obtuvo un volumen de 
captación en la superficie sujeta a afectación de 6,2 21. 06 m3 /Año. Por otra parte, en relación a 
la tasa de infiltración calculada después de haber sido efectuada la remoción de la vegetación, 
se 1,771 .54 m3/ha/Año de volumen de captación, por lo que extrapolando a las 3.01 ha sujetas 
a afectación, la captación corresponderá al orden de 5,332.33 m3/Año, concluyéndose que el 
cambio de uso de suelo propuesto originará una pérdida de 888.72 m3/ Año, la cual resulta de 
restar los 5,332.33 m3/Año que fueron estimados bajo las condiciones futuras a los 6,221.06 
m3/ Año que fueron calculados antes de ser realizada la remoción de la vegetación. 

Pérdida de captación de agua por efecto del cambio de uso de suelo forestal (durante la 
vigencia de la solicitud). 
El volumen de captación calculado para la superficie sujeta a afectación es de 6,2 21.06 m3/ Año 
bajo las condiciones actuales (superficie cubierta con vegetación forestal), por lo que tomando 
como referencia la captación estimada después de haber sido efectuada la remoción de la 
vegetación (5,332.33 m3/Año), se concluye que el cambio de uso de suelo provocará una 
pérdida de 888.72 metros cúbicos por año, motivo por lo cual, a continuación se presenta el 
análisis real de la disminución de la tasa de infiltración que será provocada derivado de la 
remoción de la vegetación considerando un plazo de 20 meses de ejecución del proyecto. 

Pérdida real en el volumen de captación por efecto del cambio de uso de suelo propuesto 
d Id 11 d I urante e esarro o e orovecto. 

Disminución de la Disminución de la captación Disminución de la captación 

captación (m3/ mes) durante la vigencia del proyecto 

888.72 74.06 1,481 .20 

Para compensar la infiltración disminuida a causa del CUSTF se proponen medidas de mitigación 
que corresponde a la restauración a través de la construcción de zanjas bordo, terrazas 
individuales y, siembra de gramíneas. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua 
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La tasa estimada bajo el supuesto de haber llevado a cabo el cambio de uso de suelo fue de 
1,771.54 m3/año (5,332.33 m3/año para las 3.01 ha que se encuentran sujetas a afectación), 
por lo que se concluye que durante la ejecución del proyecto se provocará una pérdida en el 
volumen de captación de 888. 7 2 m3/año (la cual resulta de restar las 5,332.33 m3/año al valor 
inicial calculado de 6,221 .06 m3/año), motivo por lo cual, una vez conocida la diferencia 
obtenida en estos escenarios (sin proyecto y con ejecución de proyecto), serán realizadas las 
siguientes acciones para mitigar la tasa de infiltración que se verá afectada por la remoción de 
la vegetación forestal, incluyendo: la construcción de zanjas bordo, terrazas individuales y , 
siembra de gramíneas. 

Medidas posteriores al desmonte 

a) Construcción de zanjas bordo. 
De acuerdo con la experiencia en los trabajos de restauración de suelos que ejecuta la CONAFOR, 
las obras de restauración que se establecen en este tipo de ecosistemas consisten en la 
construcción de zanjas bordo a nivel, las cuales se realizan empleando maquinaria entre los 
bordos con el fin de que el agua precipitada sea aprovechada por la vegetación a establecer. 

La zanja bordo que se construye con bulldozer tiene una sección triangular con una base de 1 m 
de ancho y una profundidad de 0.4 m, por lo que el área de la zanja corresponde a la de un 
triángulo de las dimensiones ya descritas. 
Área de la zanja: 

A = lm(/Ja:;e) x 0.40m(profundida ti) = Olm2 
2 . 

Volumen de captación: 
V = 0.lm2 xlm = 0.2m1 

Entonces cada metro de zanja puede captar un volumen de 0.2 m3 de agua, que equivale a 200 
litros de agua, por lo tanto, en un área de una hectárea (100 m x 100 m o 10,000 m2) se 
requiere realizar 1,000 m de zanja bordo por hectárea, por lo que para las 2.004 ha de superficie 
donde se pretende desarrollar el programa de reforestación serán establecidos un total de 2,004 
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m de zanjas, los cuales permitirán captar 400.8 m3 de agua por año, teniendo un restante de 
48 7. 9 2 m3/año de perdida por mitigar. 

b) Terrazas individuales. 
De manera adicional a la medida anterior, toda vez que el desarrollo del programa de 
reforestación contempla una densidad de 625 plantas por hectárea, se hace mención que serán 
plantados un total de 626 individuos en las zanjas bordo y los 626 individuos restantes serán 
establecidos en terrazas individuales de forma circular de un metro de diámetro promedio y 30 
cm de profundidad (con un área de captación de 0.24 m3 cada una), con un total adicional de 
captación con esta segunda medida de 150.24 m3 por año, quedando un remanente de 33 7.68 
m3/año por mitigar. 

c) Siembra de gramíneas. 
La siembra de 11.2 kg de semilla de gramíneas por hectárea permite captar 260 m3 de agua en 
una hectárea, por lo que la siembra de 6.012 kg propuestos en las medidas de conservación de 
suelo permitirá mitigar 521 .04 m3/año, por lo que dicha medida permitirá compensar la pérdida 
en el primer año del establecimiento de las medidas. 

Infiltración (m3/ ha) 

Criterio (vegetación, precipitación, temperatura) Sin proyecto Con proyecto Con medidas de mitigación 

Vegetación forestal 2,066.79 -- -
Desprovisto de vegetación -- 1,771 .54 --

Área restaurada -- -- 2,381.78 

Total 2,066.79 1,771.54 2,381.78 

Acciones y conceptos gue aseouran el mantenimiento de la calidad y captación del aoua de lluvia. 

• Se establecerá un programa de mantenimiento preventivo/correctivo para la maquinaria 
y/o equipos que serán utilizados durante las fases de preparación del sitio y construcción, 
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con la finalidad de evitar fugas de combustibles y/o lubricantes que puedan contaminar 
el agua originada por la precipitación pluvial. 

• Se instrumentará un programa de manejo integral de residuos (incluyendo sólidos 
urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos). 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el artículo 
117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado 
técnicamente demostrado que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal 
en cuestión, no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo 
plazo, del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

Justificación económica 

El nuevo uso propuesto en las áreas solicitadas de cambio de uso de suelo forestal es para la 
construcción del proyecto "Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Altamira //", la cual para su ejecución 
se requiere una inversión $6,699,546.00 (Seis millones seiscientos noventa y nueve mil 
quinientos cuarenta y seis pesos 06/ 100 M.N.), valor que excede de manera suficiente la cifra 
calculada de los recursos biológicos forestales de la superficie solicitada de cambio de uso de 
suelo, incluyendo la prestación de los servicios ambienta/es durante los 2 5 años de operación de 
la obra ($77,501. 28 + $315,29750 = $392,798.78), por lo que con la aportación de estos 
primeros datos se va justificando que el uso de suelo propuesto es más productivo en el largo 
plazo que el que presentan las fracciones de terreno sujetas a afectación en la actualidad 
($392,798.78 < $6,699,546.00). 

Las condiciones de diseño y las variables de operación del proyecto Gasoducto Sur de Texas 
Tuxpan se ha estimado el rendimiento sobre la inversión considerando una tarifa promedio en 
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base a una proyección por un periodo de 5 años a partir de la puesta en marcha del sistema de 
transporte. Aunque el cálculo estadístico de la tarifa fue tomando como referencia de 5 años, el 
análisis del rendimiento es para 2 5 años de operación. 

En primera instancia se analizaron las características de diseño del sistema de transporte, el cual 
consiste en un dueto de 4 2 pulgadas ( 106 7 mm) de diámetro nominal y un ramal de 3 6 Pulgadas 
(914 mm), diseñado para soportar una presión máxima de 3000 psi y con una capacidad de 
transporte de 73,623,680.00 m3/día (2,600 MMPCD). 

Una vez que ha sido determinado el flujo energético y utilizando una tarifa promedio por 
transporte de gas natural por servicio en base firme por uso y por capacidad se puede determinar 
el costo de transporte diario, mensual, anual y a largo plazo por un periodo de 2 5 años el cual se 
considera por la vida útil del proyecto en la fase de operación. 

Costos del servicio de transporte. 

Concepto Valor 

Tarifa por servicio en base firme por capacidad 7.8947 Pesos/GJ 

Tarifa por servicio en base firme por uso 0.0923 Pesos/GJ 

Capacidad de transporte máxima con compresión 2,724,076.16 GJ/día 

Costo del servicio de transporte promedio por día $ 21,757,196.29 

Costo del servicio de transporte promedio por mes $ 652,715,888.70 

Costo del servicio de transporte promedio por año $ 7,832,590,664.37 

Costo del servicio de transporte promedio por 25 años $ 195,814,766,609.28 

Los costos por el servicio de transporte ha sido necesario estimar el rendimiento en función de los 
montos que representan los costos de Operación, Mantenimiento, Administración y Depreciación 
anual son los siguientes: 
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Estimación del rendimiento del Sistema de Transporte. 

Concepto Porcentaje Valor 

Costo del servicio de transporte 100.0000 % $ 195,814,766,609.28 

Gastos por operación, mantenimiento y 8.2137 % 

administración 
$ 16,083,541,519.86 

Gastos por depreciación anual 16.4657 % $ 32,242,327,678.40 

Gastos por pago de impuestos 16.7539 % $ 32,806,662,468.57 

Rendimiento sobre la inversión 58.5667 % $ 114,682,234,942.45 

A partir del rendimiento proporcional obtenido para el área de CUSTF, el cual contribuye al 
rendimiento del total del sistema en un 0.35%, se puede concluir que el uso que se le va a dar al 
terreno tendrá una productividad para un periodo de 25 años de $2,595,114,686.04 dicho 
monto puede ser comparado con la valoración económica de los recursos biológicos y de los 
servicios ambientales que brindan las áreas solicitadas para cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales con la finalidad de demostrar que el uso propuesto será más productivo a largo plazo . 

Et" . , d I d. . t s 1mac10n e ren 1m1en o proporc1ona Id I , e area d CUSTF e 
Concepto Porcentaje Valor 

Superficie total para establecimiento del proyecto 100.00 % 227.12 

Superficie solicitada para CUSTF 0.35 % 3.01 

Rendimiento sobre Ja inversión del sistema de 100.00 % 

transporte $195,814,766,609.28 

Rendimiento sobre la inversión del área de CUSTF 0.35% $2,595,114,686.04 
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De acuerdo con lo anterior, se demuestra por nueva cuenta que el uso propuesto es más rentable 
a largo plazo en comparación con el uso actual, habiendo sido considerados los beneficios 
económicos que son esperados durante la operación del sistema de transporte de gas natural y 
no únicamente los montos de inversión correspondientes. 

Justificación social. 

El desarrollo del proyecto tendrá distintos beneficios para la población desde el punto de vista 
social, se destinarán más de 20.5 7 Millones de pesos a un plan de inversión social que permitirá 
mejorar, rehabilitar o construir infraestructura para elevar la calidad de la educación, salud, 
economía, medio ambiente y desarrollo social en los municipios involucrados en las áreas de 
influencia que fueron definidas en el plan de gestión social, siendo importante manifestar de 
manera más específica lo siguiente: 

1) Beneficios económicos: Se crearán fuentes de trabajo durante la etapa de preparación del sitio 
y construcción, generando empleos de mano de obra calificada y mano de obra local, 
requiriéndose adicionalmente de una gran demanda de servicios y de insumos para la ejecución 
del proyecto, lo que mejorará las condiciones socioeconómicas de los municipios involucrados en 
el contexto local y regional. La inversión aproximada del proyecto es de 3 9,6 70 Millones de pesos, 
encontrándose cierto porcentaje de estos al pago de las servidumbres de paso de los predios que 
atraviesa la trayectoria del gasoducto, gastos administrativos, gestión ante las autoridades 
correspondientes, etc. 

2) Beneficios productivos: Satisfacción de la demanda de gas natural para la operación de la 
industria, operando un sistema de transporte de gas natural que pretende suministrar un 
hidrocarburo más barato de importación, lo que permite que exista la posibilidad de atraer un 
mayor número de proyectos de inversión que puedan transformar la economía del país. 

c) Ambientales: El gas natural es el combustible que menos contamina el ambiente, debido a 
que en su combustión no se generan gases tóxicos, cenizas ni residuos, produciendo entre un 2 5 % 
y 30% menos de emisión de dióxido de carbono que el petróleo y entre un 40% y 50% menos 
que el carbón. 
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T d 100 d d e emo eos aue seran aenera os urante e cam 10 e uso d e sue o. 
Actividad Personal 

Acciones de rescate de flora y fauna silvestre 
Rescate de flora Biólogos, Ingenieros Forestales 
Rescate de fauna Biólogos, Prestadores de servicios técnicos expertos en la rama 
Reubicación de flora y fauna Biólogos, Jornaleros 
Educación ambiental no formal Biólogos, Prestadores de servicios técnicos expertos en la rama 
Vigilancia del área para evitar la Brigadistas 
Colocación de letreros que indiquen Brigadistas 

la prohibición de cacería y extracción 

de especies de flora 

Monitoreo de flora y fauna Biólogos, Ingenieros Forestales, Prestadores de servicios 

técnicos exoertos en la rama 
Levantamiento topográfico 

Planimetría Topógrafos 
Ingeniero civil 

Elaboración de planos y mapas Expertos en sistemas de Información Geográfica (SIG) 
Remoción de la vegetación 

Desmonte Motosierristas, Jornaleros, Transportistas 
Obras de conservación y restauración de suelos 

Terrazas individua/es 
Trazo de la obra en curva de nivel Prestador de servicios técnicos 
Excavación y conformación de Jornaleros 

Actividades de reforestación 
Preparación del terreno Jornaleros 
Selección de especies a reforestar Prestador de servicios técnicos 
Transporte de planta Transportista 
Diseño de plantación Prestador de servicios técnicos 
Apertura de cepas Jornaleros 
Establecimiento de la plantación Jornaleros 
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Personal 
Jornaleros 

Prestador de servicios técnicos y Jornaleros 

Acciones y conceptos que aseguran que el uso alternativo propuesto será más productivo en 
el largo plazo que el actual 

• De manera independiente del monto que será destinado para ta implementación del plan 
de inversión social (Más de 20.5 7 Millones de pesos), la inversión económica que será 
empleada durante la ejecución del proyecto es mayor que el valor de los recursos 
biológicos forestales de la superficie de cambio de uso de suelo, incluyendo el valor de los 
servicios ambienta/es durante los 25 años de vida útil proyectada ($392,798.78 < 
$39,670,132,707.6). 

• Generación de nuevos empleos directos durante las fases de preparación del sitio y 
construcción, además de los nuevos puestos de trabajo que serán requeridos durante la 
operación y mantenimiento del dueto. 

• Beneficio social en la región mediante el suministro eficiente del gas natural. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
est ima que se encuent ra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 11 7, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha 
quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. 

IV. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el art ícu lo 117, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente: 

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 
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En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años, y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se 
ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 

1. Por lo que corresponde a la opinión expresada por el Comité Técnico Estata de Desarrollo 
Forestal y Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales del Estado de Tamaulipas, en el 
oficio No. 105.2 SDR/DFF/974/2017 de fecha 31 de agosto de 2017, donde comunica que 
de acuerdo con la 5ª Sesión Ordinaria 2O 17 celebrada el 2 9 de agosto del año en curso se 
emite opinión positiva. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable 
al presente caso, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se det ectó superficie 
afectada por incendio forestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del art ículo 117, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el art ículo 
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento 
ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
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1. Programa de rescate, reubicación y reforestación. 

Al respecto y para dar cumpl imiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifiesta que se llevará a cabo un programa de reforestación de flora silvestre, con base en los 
datos especificados que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable. el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo como Anexo 1 y 2. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

Del estudio t écnico justificativo, capítulo XII. se desprende que la zona del proyecto se encuentra 
dentro del área regulados por el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, en 
específico sobre la Región Ecológica: 18.5 18.5 . específicamente en el interior de la Unidad 
Ambiental Biofísica (UAB) núm. 88 denominada "Llanuras de la Costa Golfo Norte", la cual 
cuenta con una polít ica ambiental de restauración y aprovechamiento sustentable, considerando 
que la ejecución del proyecto plantea el establecimiento de una estación de compresión, la cual 
será desarrollada en el int erior de la Unidad Ambient al Biofísica No. 88. en la cual uno de los ejes 
asociados del desarrollo es precisamente la "industria", por lo que tomando en cuenta las 
estrategias establecidas en el programa dirigidas al mejoramiento del sist ema social y de la 
infraestructura urbana (aún y cuando el objetivo del ordenamiento no es el de autorizar o prohibir 
el uso de suelo como tal). se señala que el desarrollo de las actividades propuestas es congruente 
con dicha disposición al impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de las ciudades 
mediante el suministro confiable de gas natural. Así mismo con el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Mario y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, sobre la unidad de gestión 
ambiental 6, el cual contiene como propósito identificar. orientar y enlazar las polít icas. 
programas, proyectos y acciones de la administración pública que cont ribuyan a lograr las metas 
regionales que en él se plantan y optimizar el uso de los recursos públicos de acuerdo con la 
aptitud del terri t orio. 

Por otra parte, considerando que el municipio de Altamira y el estado de Tamaulipas no tienen 
ordenamiento ecológico del t erri torio, publicado o declarado no existe ningún criterio que 
contravenga o prohíba la remoción de la vegetación foresta. por lo que la actividad del proyecto 
no se contraviene con los ordenamientos existentes. 
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3. Áreas Naturales Protegidas. 

De acuerdo con la opinión emitida por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad mediante oficio SET/159/20 17 de fecha 19 de junio de 2017, recibido en esta 
agencia el 21 del mismo mes y años se manifiesta lo siguiente: 

El área del proyecto y su zona de influencia se traslapa con las siguientes regiones de importancia 
para la biodiversidad: Región Terres tre Prioritaria CRTP-95) «Laguna de San Andrés»; Región 
Hidrológica Prioritaria (RHP-73) «Cenotes. de A/dama»; Región Marina Prioritaria RMP- 46, 
«Laguna San. Andrés»; Sitios Prioritarios Epicontinentales CSPEC-4 79 5.2, SPEC-48130, y SPEC-
482-19 ); Sitio Prioritario Terrestre.C5PT-4856); y Sitio de Manglar con Relevancia Biológica y. 
con necesidades de rehabilitación ecológica ( 5MRB-GM4 7) «Lomas del Real». La vegetación 
predominante está conformada por manglar, selva baja caducifolia, dunas costeras, agricultura 
de temporal y pastizal cultivado. 

Se realizó la consulta en el SNIB, dentro de un área de influencia de 3.0 kilómetros con respecto 
al proyecto pretendido, encontrando 12 registros de especies pertenecientes a diversos grupos 
taxonómicos. de las cuales 3 se enlistan en alguna de la categoría de NOM-059-SEMARNA T-
2010. 

En el marco de los Análisis de vació y omisiones de conservación que coordina la CONABIO y la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). se detectaron el Sitio Prioritario 
Terrestre (SPT-4 8 21 9) con prioridades altas y media para la conservación. Estos últimos 
incluyen 14 3 especies de anfibios, aves, mamíferos, plantas y reptiles. muchas de ellas endémicas 
o en alguna categoría de riesgo de la NOM-059+SEMARNAT-2010. 

De acuerdo con la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de 
uso de suelo y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del proyecto, 
se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente al cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto dan 
cumplimiento a lo que se establece en dichos lineamientos de acuerdo con lo expuesto por el 
REGULADO. 
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Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que 
no existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artícu lo 11 7 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VI. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 12 3 y 12 4 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
Autoridad Administ rativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
dest inados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose 
lo siguiente: 

XIV. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1417/2017 de fecha 28 de agosto de 2017, se 
notificó al REGULADO que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales. debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 
de $220.543.22 <Doscientos veinte mil guinientos cuarenta y tres pesos 22/ 100 M.NJ 
por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación 
o restauración y su mantenimiento en una superficie de 12.01 hectáreas de Selva baja 
caducifolia preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

XV. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo 12 3, párrafo segundo. del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante escri to SDTT-IMG-ASEA-0000-0052 de fecha 09 de octubre 
de 2O17. recibido en esta AGENCIA el mismo día, el C. Jesús Elías Baeza Barrera. en su carácter 
de Apoderado Legal, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la 
cantidad de $220.543.22 <Doscientos veinte mil guinientos cuarenta y tres pesos 22/ 100 
M.NJ por concepto de compensación ambiental para ser dest inados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 12.O 1 hectáreas de Selva 
baja caducifolia preferentement e en el estado de T amaulipas. 

Av. S de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: ( 55) 91260100 - wwwasea.gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 54 de 64 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637 /2017 
Bitácora 09/DSAO15 5/05/17 

En virtud de lo anterior y con fundament o en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 
2 párrafo tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 
2 fracciones 1Bisy1 Ter, 120, 121, 122, 123, 123 Bis, 124 y 126 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustent able; los artícu los 4 fracción XVII I 12, fracción l. inciso a), 
18, fracciones XVIII y XX, 28 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; ACUERDO 
por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, 
de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la facult ad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
marzo de 2O1 7, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 
de Gestión de Transporte y Almacenamiento: 

RESUELVE 

PRIMERO. - AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 3.006 hect áreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Sur de 
Texas Tuxpan, Almitamira 11", ubicado en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas, 
promovido por el C. Jesús Elías Baeza Barrera, en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO, 
bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Selva Baja Caducifolia; el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies 
correspondiente a 5 polígonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84 Zl 2: 

Propietario: Polígono F3 (Escritura No 35) 
Polígono: O 1 

VÉRTICE 

l 

X y 

6 12564.80 2494 239.60 
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2 612507.50 
3 612507.30 
4 6 12 319.50 
5 612318.90 
6 612308.20 
7 612296.50 
8 612283.50 
9 612280.50 
10 6 12 340.80 
11 612500.60 
1 2 612545.70 
13 612551.00 
14 612554.10 
15 612556.30 
16 612559.50 
17 612559.50 
18 612564.80 

Polígono: 02 

VÉRTICE X 
1 612626.50 
2 612617.90 
3 612617.90 
4 6 12617.90 
5 612617.80 
6 6 12617.80 
7 612617.80 
8 6 12617.80 
9 612626.80 
10 6 12626.70 
11 612626.70 
12 612626.60 
13 612626.60 
14 612626.60 
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2494223.70 VÉRTICE X y 

2494228.00 15 612626.50 2494256.80 
2494185 .70 1 612626.50 2494256.80 
2494185.60 2 612617.90 2494254.40 
249 4183 .20 3 612617.90 249 4270.00 
2494 180.50 4 612617.90 2494270.00 
2494177 .60 5 612617.80 249 4279.40 
2494216 .20 6 612617.80 2494285.60 
249 4 233.00 7 612617.80 249 4294.90 
2494277 .70 8 612617.80 2494310.40 
249 4 290.30 9 612626.80 2494312.90 
2494276 .30 10 612626.70 2494297.40 
2494267.90 
2494262 .20 Polígono: 03 
2494253.80 
2494253 .80 

VÉRTICE X y 

2494239.60 1 612721 .40 2494283.20 
2 6 1269 5.40 2494276.00 

3 6 12692.80 2494290.90 
y 4 612691.30 2494299.80 

2494256.80 5 6 12690.30 2494305 .80 

2494254.40 6 6 12688.80 2494314.70 

249 4270.00 7 6 12686.20 2494329 .60 

249 4270.00 8 612710.80 2494336.40 

249 4279 .40 9 6 12805.10 2494346.50 

249 4285.60 10 612810.40 2494333.30 

2494294.90 11 6 12810.80 2494331.90 

249 4310.40 12 612810.80 2494331.90 

249 4312.90 13 6 128 13.10 249 4323.20 

2494297.40 14 612814.40 2494318.30 

2494288.10 15 612814.60 2494317.30 

2494281.80 16 612816.70 249 4308.30 

2494272.50 17 6 12820.00 2494293.70 

2494272.50 18 612721.40 2494283 .20 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55)91260100 - wwwasea.gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 56 de 64 



Polígono: 04 

VÉRTICE X 
1 612961.60 
2 6 12962.60 

3 6 12963.20 
4 612964.20 

5 6 12964.20 
6 612965 .80 
7 6 12918.30 
8 612824.30 

9 6 12821.60 
10 612820.70 
11 6 12842.70 
12 6 128 42.40 
13 6 12840.40 
14 612837.30 
15 6 12833.40 
16 612814.40 
17 6 12814.40 
18 612812.00 
19 612908.30 
20 612960.00 
21 612960.00 
22 6 1296 1.60 
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Polígono 05 
y VÉRTICE X y 

24943 47.90 1 613327.50 2494362.60 
249 4339.1 0 2 6 13327.50 249436 2.60 

2494333. 20 3 6 13326.20 249436 2.40 
2494324.10 4 613327.50 2494362.60 
24943 24.00 5 6 13328.70 249434 7.50 
2494309 .10 6 613264.10 24943 40.70 
2494304.1 0 7 6 13262.50 2494355.70 
2494294 .10 8 613260.00 2494379 .50 
2494308.80 9 6 13260.00 2494379.50 
2494313 .80 10 613259.60 2494382.90 
2494319.30 11 6 13308.90 2494384.70 
2494320.30 12 6 13323.50 2494386.30 
2494326.10 13 6 13323.00 2494400.30 
2494334.70 14 6 13301.90 2494399 .50 
2494345.80 15 6 13314.10 2494400.80 
2494339 .80 16 6 13324.30 2494 40 1.40 
2494339.90 17 6 13325.50 2494386.50 
2494347 .20 18 6 13327.50 2494362.60 
2494357 .50 
2494363 .00 
2494363 .00 
2494347.90 

11. Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas 
materias primas forestales. Al respecto el Regulado manifestó lo sigu iente: 

"La ejecución del proyecto no contempla el aprovechamiento comercial de las materias 
primas resultantes del cambio de uso de suelo forestal, sino que los elementos vegetales 
serán triturados en el sitio para ser esparcidos de manera posterior en forma de materia 
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orgánica en la superficie donde será desarrollado el programa de reforestación, constituida 
por las áreas que se encuentran sujetas a afectación temporal en la franja de desarrollo del 
sistema de transporte de gas natural". 

Por lo t anto, no se generaron códigos de identif icac ión para el material forestal derivado del 
cambio de uso de suelo. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras 
relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los 
predios donde se autoriza la superficie a remover en el presente resolutivo, en caso de ser 
necesaria su afectación, deberá contar con la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales para la superficie correspondiente de manera previa. 

IV. La remoción de la vegetación deberá real izarse por medios mecánicos y manuales y no 
ut ilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá 
realizarse de fo rma gradual, para evit ar largos periodos del suelo descubierto que propicien 
la erosión. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes 
a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

V. El t itu lar de la presente autorización deberá implementar t odas las acciones necesarias para 
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así 
como la colecta, comerciali zación y t ráfico de las especies de flora silvestre que se 
encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar 
la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de 
rescate y reubicación, siendo el t itular el único responsable de estas acciones. Los resultados 
del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el 
Término XXII I de este resolut ivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de Rescat e 
y Reubicación de las especies de flora silvestre present es en el área sujeta a cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente 
resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumpl imiento del presente Término se 
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deberán incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo, citando 
el porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades 
llevadas a cabo para dar cumplimiento al present e Término, indicando el porcentaje de 
sobrevivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que 
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

VII. Deberá llevarse a cabo el rescate y reubicación de 6 especies (Zanthoxylum fagara , 
Ebenopsis ébano, Celtis pal/ida, Pithecellobium dulce, Prosopis laevigata y Havardia pallens), 
en caso de encontrar individuos de la especie Bromelia pinguin, de igual forma se beberá 
rescatar y reubicar asegurando el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, 
así como la evidencia fot ográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 
XXII I de este resolutivo. 

VII I. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el programa para 
ahuyentar, rescatar y reubicar las especies de fauna silvestre presentes en el área sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, especialmente las clasificadas bajo alguna 
categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se establece en el Anexo 
2 de 2 la presente resolución. Los resu ltados y evidencia fotográfica del cumplimiento del 
presente término se incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. 

IX. Deberá resguardar la capa férti l orgánica del suelo existente en 3.006 hectáreas, además 
deberá realizar actividades de siembra de pastos sobre la superficie de afectación de las 
especies nativas de Axonopus compressus y Paspalum notatum, a razón de 3 kilos de 
semillas por hectárea para estabili zar la perdida de suelo y compensar la erosión hídrica y 
eólica, de modo que la superfic ie mantenga una rugosidad similar a la condición actual en los 
sitios establecidos en el estudio técnico justificativo, por el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

X. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser trit urado y 
utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación 
forestal aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 
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natural. para proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias. evitando la erosión. Los 
resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 
a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XI. Deberá construir 626 terrazas individuales. 2,004m de zanjas bordo y siembra de gramíneas 
de las especies de A. compressus y P. notatum, a razón de 11 .2 kg de semilla de gramíneas 
por hectárea para estabilizar y favorecer la infilt ración y disminuir la velocidad del agua. Los 
resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 
a lo establecido en el Término XXII I de este resolutivo. 

XII. Deberá llevarse a cabo la reforestación de 981 plantas a razón de 625 individuos por 
hectárea C 164 individuos de Celtis pal/ida , 16 4 individuos de Ebenopsis ebano, 164 individuos 
de Havardia pallens, 164 individuos de Pithecel/obium dulce, 164 individuos de Poincianella 
mexicana y 164 individuos Vachellia farnesiana) en una superficie de 1.57 hectáreas y 
garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este 
resolutivo. 

XIII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de 
trabajo definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIV. Deberá colocar letrinas portát iles a razón de una por cada 15 trabajadores y ret iro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas a6cciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XV. Deberá llevar a cabo el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados 
y con una empresa prestadora del servicio debidamente autorizado por la autoridad 
competente. 

XVI. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos de tipo 
doméstico para evitar la contaminación del suelo y el agua. Los result ados del cumplimiento 

Av. S de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: ( 55) 91260100 - wwwasea.gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 60 de 64 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1637/2017 
Bitácora 09/DSAO15 5/05/17 

del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. 

XVII. Una vez conclu ido el proyecto, el uso provisional del sitio para emplazamiento de oficinas, 
almacenes. patios de maquinaria, campamentos y comedores. entre otros que requiera la 
obra, deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope 
con material de despalme y siembra de pasto nativos. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXI II de este 
resolut ivo. 

XVIII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme 
y acondicionamiento de la superficie aut orizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evit ar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combust ibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habilit ada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXI II de este 
resolutivo. 

XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mit igación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables. así como lo 
que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados 
de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción 
de la vegetación forestal, se deberá notificar por escrito a esta Dirección General de 
Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, quién será el responsable t écnico encargado 
de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el cual 
deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a 
los que se refiere el Término XXII I de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre 
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esta responsabilidad durante el desarrol lo del cambio de uso de suelo en t errenos forestales, 
se deberá informar oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación fo restal derivada de la presente 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 20 meses, a partir de 
la recepción de la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta 
Dirección General de Gest ión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, antes de su 
vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que 
se señalan en el presente resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental 
que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la 
vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicit ado. 

XXII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para 
el programa de reforestación y el programa de rescate y reubicación de especies forestales 
será de cinco años. 

XXIII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en t errenos forestales, así como 
el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XVI , XVII, XIX y XX de esta 
autorización. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. EL C. Jesús Elías Baeza Barrera, Apoderado Legal del REGULADO será responsable ante la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en 
materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurran. 

11. EL C. Jesús Elías Baeza Barrera, Apoderado legal del REGULADO, será el único responsable 
de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos 
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impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que 
no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo y en la presente 
aut orización. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autori zada, así como llevar a cabo una evaluación al t érmino del proyect o 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico just ificativo y de los términos indicados en la presente autorización. 

IV. EL C. Jesús Elías Baeza Barrera, Apoderado legal del REGULADO, es el único t itular de los 
derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así como 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
aut oridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la present e autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 
AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el art ículo 17 del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el 
que const e el consent imiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la 
autorización y responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
misma, así como los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde 
se efectuará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo 
t itu lar. 

VI. El C. Jesús Elías Baeza Barrera, Apoderado legal del REGULADO, es la persona con alta 
jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo 
y/o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ant e el riesgo potencial o declaración 
de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad competente. 
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VII. Esta autorización no exenta al tit ular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al C. Jesús Elías Baeza Barrera, en su carácter de Apoderado 
Legal. del REGULADO. la presente resolución del proyect o denominado "Gasoducto Sur de Texas 
Tuxpan, Almitamira 11", ubicado en el municipio de Altamira en el estado de Tamaulipas, por alguno 
de los medios legales previstos en el artículo 3 5 y demás correlativos de la Ley Federal de 
Proced imiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

LIC. IVETT GARCÍA SALAZAR 
DIRECTORA DE GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL 
DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
En suplencia por ausencia del titular de la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGl/0221/2017. de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, signado por el Mtro. Ulises Cardona Torres, en su carácter de Jefe 
de la Unidad de Gestión Industrial y con fundamento en los dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 12. último párrafo. y 48 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para 
ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 2 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

RCC/ CEZC/EHCH/ EMVC/ LGE/HJRV 
C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.-Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial. Conocimiento. 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE 
DEL PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO SUR DE TEXAS TUXPAN, ALMIT AMIRA 
11", CON UNA SUPERFICIE DE 3.006 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ALTAMIRA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

l. INTRODUCCIÓN 

El programa se implementará como medida de mit igación hacia los impactos ambientales que 
se presenten durante la realización del proyecto, favoreciendo la protección y conservación 
sobre las comunidades, poblaciones o individuos de fauna que se vean afectados a lo largo del 
trazo del gasoducto. La construcción y operación del proyecto tiene una incidencia directa y en 
forma negat iva sobre los recursos naturales present es en el sitio, afectando el hábitat que ocupa 
la fauna con la remoción de vegetación. Debido a lo anterior, se llevarán a cabo las medidas que 
eviten o minimicen las afectaciones potenciales a individuos de anfibios, reptiles y pequeños 
mamíferos, principalmente, toda vez que la alta movilidad de las aves las hace menos 
susceptibles a las afectaciones ocasionadas por el proyecto. 

El programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se vería afectada 
durante las etapas de preparación del sitio, construcción y operación del gasoducto; 
principalmente para aquellas especies que presenten algún valor ecológico, cultural y que estén 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT- 2010. El término "rescate" se deberá entender como la 
acción de liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extraído 
o algún sitio que presente condiciones similares y el término "protección", se refiere a preservar 
los hábitat naturales y ecosistemas frágiles de alteración, además de aprovechar de manera 
racional y sostenidamente los recursos naturales; salvaguardando la diversidad genética de las 
especies, particularmente las endémicas, amenazadas y en alguna categoría de riesgo, mientras 
que la "conservación", es un término que se emplea para denominar t odas las actividades que 
ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el concepto de 
"manejo", se refiriere a los métodos y t écnicas que permit an manipular a los individuos de fauna 
que tengan que ser rescatados, conservados o protegidos. 
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!implementar un plan de rescate y reubicación de la fauna silvestre que se encuentra en la zona 
de cambio de uso del suelo en terrenos forestales consideradas o no bajo algún est at us de 
protección con base en los listados de la NOM-059-SEMARNAT-2010, y/o aquellas que en el 
ámbito local o regional estén consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia 
y dist ribución y/o por sus características de lento desplazamiento. 

b. Específicos 

• Aplicar actividades de conservación y protección de especies mediante un programa de 
rescate y reubicación de especies de fauna, enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2O1 O, de especies forestales de menor densidad relativa en las áreas de CUSTF que de 
acuerdo con nuestros análisis de afectación requerirán de su rescate, así como de 
aquellas especies consideradas de o de baja movilidad localizadas en el área. 

• Capacitación de personal para la identificación, monitoreo y manejo de ejemplares de 
fauna si lvestre de rescatadas en las áreas para CUSTF. 

• Crear conciencia entre el personal operativo acerca de la import ancia que juega la fauna 
silvestre en el ecosistema Establecer un programa de monitoreo de sobrevivencia y 
mantenimiento de las especies e individuos a rescatar. 

111. ALCANCES 

Considerando que las especies rescatadas serán reubicadas en sitios con características 
similares al sit io de origen, se espera minimizar las afectaciones a individuos de poblaciones 
presentes en el sit io; aunado a esto, se prevé la capacitación a la plantil la de trabajadores, con 
la finalidad de que sepa actuar en caso de encuentros fortuitos con organismos que se desplacen 
a las zonas de trabajo, las metas propuestas son: 
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1) Identificar a nivel específico el 100% de los vertebrados rescatados. 
2) Reubicar con éxito todos los organismos recolectados, en sitios aptos para su 

supervivencia de tal forma que no se incremente la competencia intraespecífica e 
interespecífica. 

3) Mantener una elevada tasa de éxito en el rescate y sobrevivencia de los vertebrados 
recolectados en el sitio del proyecto y con ello proteger y conservar sus poblaciones. 

4) Lograr una alta sobrevivencia de los individuos reubicados, mediante la elección 
correcta de sitios propuestos para la liberación de los ejemplares rescatados. 

5) Reducir la mortandad de las poblaciones de fauna silvestre antes y durante las 
actividades de remoción de la vegetación, enfatizando en las especies que se 
encuentren en alguna categoría de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Lista potencial de las especies con probabilidad de ocurrencia en el área sujeta a CUSTF: 

Nombre científico Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 CITES 

ANFIBIOS 

Lepidochelys kempii Tortuga lora En peligro de extinción 

Pseudemys scripta Tortuga Sujeta a protección especial 

Terrapene carolina Tortuga de caja Sujeta a protección especial 

lncilius nebulifer Sapo nebuloso No incluida 

Lithobates berlandieri Rana leopardo Sujeta a protección especial 

REPTILES 

Bothrops asper Cuatro narices No incluida 

Crocodylus moreletii Cocodrilo de pantano Sujeta a protección especial 

Crotalus atrox Cascabel de diamantes Sujeta a protección especial 

Crotalus durissus Cascabel tropical Sujeta a protección especial 

Crotaphytus retícula tus Lagartija de collar Amenazada 

Iguana iguana Iguana verde Sujeta a protección especial 

Micrurus fulvius Coralillo Sujeta a protección especial 

Sceloporus cyanogenis Lagartija espinosa azul No incluida 

Agkistrodon bilinea tus Cantil o pichicuata Sujeta a protección especial 
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Nombre científico 

Ano/is sericeus 

Aspidoscelis gularis 

Aspidoscelis sexlineata 

Boa constrictor 

Ctenosaura acanthura 

Drymarchon corais 

Holbrookia propinqua 

Sceloporus variabilis 

Agkistrodon bilineatus 

Trachemys venusta 

Bassariscus astutus 

Conepatus semistriaws 

Didelphis virginiana 

Eira barbara 

Leopardus parda/is 

Leopardus wiedii 

Lepus californicus 

Mazama americana 

Mephitis macroura 

Mephitis mephitis 

Mustela frenara 

Nasua nasua 

Puma canco/ar 

Puma yagouaroundi 

Sciurus deppei 

Spermophilus mexicanus 

Spermophilus spilosoma 

Spilogale purorius 

Sylvilagus floridanus 

Syvilagus auduboni 
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Nombre común NOM-059-SEMARNA T-2010 CITES 

Anolis sedoso No incluida 

Huico pinto del noreste No incluida 

Huico de seis líneas No incluida 11 

Boa o mazacuata Amenazada 

Iguana espinosa del noreste Sujeta a protección especial 

Culebra índigo No incluida 

Lagartija sorda carinata No incluida 

Lagartija espinosa No incluida 

Cantil o pichicuata Sujeta a protección especial 

Tortuga de Guadalupe No incluida 

MAMÍFEROS 

Cacomixtle No incluida 

Zorrillo espalda blanca No incluida 

Tlacuache No incluida 

Cabeza de viejo No incluida 

Ocelote En peligro de extinción 

Tigr illo En peligro de ex tinción 

Liebre cola negra No incluida 

Venado temazate No incluida 

Zorrillo rayado No incluida 

Zorrillo rayado No incluida 

Comadreja No incluida 

Tejón No incluida 

Puma No incluida 

Yaguarundi No incluida 

Ardilla de selva No incluida 

Ardilla mexicana No incluida 

Ardilla moteada No incluida 

Zorrillo manchado No incluida 

Conejo del Este No incluida 

Conejo de audubón No incluida 
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Nombre científico 

Taxidea taxus 

Tayassu tajacu 

Canis /atrans 

Dasypus novemcinctus 

Didelphis marsupio/is 

Microtus mexicanus 

Nasua narica 

Pecari tajacu 

Procyon lotor 

Sciurus aureogaster 

Urocyon cinereoorgenteus 

Amazona oratrix 

Campephilus guatemalensis 

Crax rubra 

Falco peregrinus 

Geothlypis flavoleta 

lxobrychus exilis 

Lorus atricilla 

Loreapelia albipacies 

Accipiter striotus 

Actitis moculorius 

Amazona autumnalis 

Amazona viridigenalis 

Amblycercus holosericeus 

Ardea alba 

Ardea herodias 

Arremonops rufirvirgatus 

Bubulcus ibis 
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Nombre común NOM-059-SEMARNA T-2010 CITES 

Tejón No incluida 

Jabalí No incluida 

Coyote No incluida 

Armadillo No incluida 

Tlacuache sureño No incluida 

Ratón No incluida 

Tejón No incluida 111 

Pecarí de collar No incluida 11 

Mapache No incluida 

Ardilla vientre rojizo No incluida 

Zorra gris No incluida 

AVES 

Loro Sujeta a protección especial 11 

Carpintera pica plata Na incluida 

Faisán real No incluida 

Halcón peregrino No incluida 

Mascarita de Altamira No incluida 

Avetorillo panamericano No incluida 

Gaviota reidora No incluida 

Paloma codorniz No incluida 

Gavilán pecho rufo Sujeta a protección especial 11 

Playero alzacolita No incluida 

Loro cachete amarillo No incluida 

Loro tamaulipeco En peligro de extinción 

Cacique pico claro No incluida 

Garza blanca No incluida 

Garza morena No incluida 

Rascador oliváceo No incluida 

Garza ganadera No incluida 
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Nombre científico 

Buteo albonotatus 

Buteogallus anthracínus 

Butorides virescens 

Caracara cheriway 

Cardinalis cardinalis 

Cathartes aura 

Chloroceryle amazona 

Columba livia 

Columbina inca 

Columbina passerina 

Columbina talpacoti 

Coragyps atratus 

Corvus cryptoleucus 

Crotophaga sulcírostris 

Charadrius vociferus 

Charadrius wilsonia 

Dendrocygna autumnalis 

Oives dives 

Dumetella carolinensis 

Egretta caerulea 

Egrecta thula 

Empidonax minimus 

Eudocimus a/bus 

Falco rufigularis 

Falco sparverius 

Fregata magnificens 

Fulica americana 

Herpetotheres cachinnans 
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Nombre común NOM-059-SEMARNA T-2010 CITES 

Aguililla aura Sujeta a protección especial 

Aguililla negra menor Sujeta a protección especial 

Garceta verde No incluida 

Quebrantahuesos. caracara No incluida 11 

Cardenal rojo No incluida 

Aura común No incluida 

Martín pescador amazónico No incluida 

Paloma doméstica No incluida 

Tórtola No incluida 

Tortolita común No incluida 

Tórtola rojiza No incluida 

Zopilot e común No incluida 

Cuervo llanero No incluida 

Pijuy No incluida 

Chorlito t ildío No incluida 

Chorlo pico grueso No incluida 

Pijije ala blanca No incluida 11 1 

Tordo cantor No incluida 

Maullador gris No incluida 

Garceta azul No incluida 

Garceta pie dorado No incluida 

Mosquero mimimo No incluida 

Ibis blanco No incluida 

Halcón enano No incluida 11 

Cernícalo americano No incluida 11 

Fragata magnífica No incluida 

Gallareta americana No incluida 

Halcón guaco No incluida 11 
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Nombre científico 

Himantopus mexicanus 

Hirundo rustico 

/cterus gularis 

Jacana spínosa 

Larus argentatus 

Megaceryle alcyon 

Melanerpes aurifrons 

Mimus polyglottos 

Molothrus aeneus 

Mycteria americana 

Myiarchus tuberculífer 

Myiarchus tyrannulus 

Myiozetetes similis 

Nyctidromus albícollis 

Oreothlypis ce/ata 

Orta/is vetula 

Patagioenas fasciata 

Passer domesticus 

Pelecanus erythrorhynchos 

Phalacrocorax brasilianus 

Pitangus sulphuratus 

Platalea ajaja 

Pluvialis squatarola 

Polioptila caerulea 

Psaroco/ius montezuma 

Psílorhínus morio 

Rupornis magnírostrís 

Quiscalus mexicanus 
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Nombre común NOM-059-SEMARNA T-2010 CITES 

Candelero americano No incluida 

Golondrina común No incluida 

Bolsero de Altamira No incluida 

Jacana norteña No incluida 

Gaviota plateada No incluida 

Martín pescador norteño No incluida 

Pájaro carpintero cheje No incluida 

Cenzontle norteño No incluida 

Tordo ojo rojo No incluida 

Cigüeña americana Sujeta a protección especial 

Papamoscas triste No incluida 

Papamoscas tirano No incluida 

Luis gregario No incluida 

Chotacabras pauraque No incluida 

Chipe corona naranja No incluida 

Chachalaca vetula No incluida 

Paloma de collar No incluida 

Gorrión común No incluida 

Pelícano blanco No incluida 

Cormorán oliváceo No incluida 

Luis grande No incluida 

Espátula rosada No incluida 

Chorlo gris No incluida 

Perlita grisilla No incluida 

Za cu a Sujeta a protección especial 

Urraca papán No incluida 

Gavilán pollero No incluida 11 

Zanate o urraco No incluida 
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Nombre científico 

Saltator coerulescens 

Setophaga petechia 

Sporophila torqueola 

Streotopelía decaocto 

Tachycineta albilinea 

Tringa semipalmata 

Turdus grayi 

Tyrannus couchii 

Tyrannus melancholicus 

Tityra semifasciata 

Vireo griseus 

Zenaida asiatica 
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Nombre común NOM-059-SEMARNA T-2010 CITES 

Picurero grisáceo No incluida 

Chipe amarillo No incluida 

Semillero de collar No incluida 

Paloma de collar No incluida 

Golondrina manglera No incluida 

Playero pihuiuí No incluida 

Mirlo pardo No incluida 

Tirano silbador No incluida 

Tirano tropical No incluida 

Ti tira enmascarada No incluida 

Vireo ojo blanco No incluida 

Paloma de alas blancas No incluida 

Pr= protección especial, A= amenazada, E= endemismo 

Descripción de la fauna 

Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base los listados 
obtenidos en el muestreo realizado para los límit es de la cuenca hidrológico forestal (potencial), 
así como los realizados en la superficie sujeta a cambio de uso del suelo (muestreo), consiste 
en un total de 140 especies, constit uidos por 8 5 aves, 31 mamíferos, 1 9 repti les y 5 anfibios. 
Del listado se identif icaron 23 especies listadas dent ro la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

IV. METODOLOGÍA 

a. Capacitación del personal 

La primera actividad que contempla el programa es la impartición de capacitación dirigida a todo 
el personal que participará en dicha ejecución. Est a capacitación deberá realizarse por personal 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www asea.gobm x 

l a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 8 de 22 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGTA/1637 / 2017 
Bitácora 09/DSA0155/05/17 

capacit ado en la mat eria y en un lugar adecuado que permita hacer una presentación grafica e 
interactiva mediante el uso y manejo de equipo. Para la impartición del taller de capacitación, se 
deberán abordar t ópicos tales como: 

• Importancia de la fauna con posible presencia en la zona de influencia y la regist rada en 
el área del proyecto. 

• Especies listadas en la NOM-059-SEMARNA T-2010. presentes en la superficie que será 
sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. 

• Especies no list adas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. presentes en la superficie que 
será sometida a cambio de uso del suelo en terrenos forestales y su importancia. 

• Caract erísticas generales de los individuos sujetos a rescate y la ident ificación de los 
mismos con apoyo en material gráfico. 

• Aplicación de las diferent es t écnicas de ahuyentamiento. 
• Formación y est ructura de los equipos de trabajo, durante el ahuyentamiento. 
• Aplicación de las diferentes técnicas de manipulación de individuos. 
• Aplicación de las diferentes técnicas de rescat e de acuerdo a la especie y un eficiente 

t raslado de individuos, para disminuir su estrés. 
• Técnicas de t raslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatados. 
• Medidas de seguridad ocupacional a t omar en cuenta durante el manejo de la fauna y 

Activación del Plan de Contingencias o de Emergencias para el trabajo en campo. 

b. Actividades de identificación previa. 

Una vez delimitadas las áreas sujetas a CUSTF, se harán recorridos antes de iniciar con el 
ahuyent amiento y con las actividades de desmonte y despalme, con la finalidad de ident ificar 
áreas donde se deban concentrar las actividades de búsqueda y captura; así como, zonas 
rocosas o de vegetación que pudieran albergar mayor concentración de organismos. con el 
objeto de identificar nidos y madrigueras activas. Con esta actividad se maximiza la eficiencia 
de captura, disminuyendo el tiempo de traslado entre sectores y el esfuerzo de capt ura en dicha 
zona. 

• Los recorridos de identificación se realizarán mediante la implementación de t ransectos 
de banda (o de ancho fijo). el cual consiste en el desplazamiento del equipo de trabajo a 
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lo largo de una línea recta con longitud conocida y la cual se determinará de acuerdo a la 
programación de trabajos del contratista de la obra. La distancia que deberá de existir 
entre ambas personas será variable de acuerdo a las dimensiones de la superficie que 
será sometida a cambio de uso del suelo en terrenos forestales. Al tiempo de realizar el 
recorrido en transectos de banda se procederá a la identificación de nidos (con huevos o 
polluelos) y madrigueras con actividad. Una vez ubicados, estos se identificarán con 
cintas, pintura o estacas, fácilmente identificables y se registrará la coordenada UTM del 
sitio, así como las condiciones generales del mismo, para posteriormente darle 
seguimiento. Aunado a esto se informará al contratista de la obra de la presencia de 
nidos con huevos y/ o polluelos y de su ubicación para evitar afectarlos en la medida de 
lo posible. 

• Las actividades de rescate irán acorde al avance de la remoción de vegetación forestal. 
• Se plantearán medidas que eviten la int roducción de fauna exót ica. como perros y gatos 

que puedan depredar a la fauna nativa, así como de ganado vacuno, equino o caprino, 
que pueda competir y desplazar a la fauna nat iva. 

• Se instruirá al personal de faenas para que evitar que realice, la destrucción del hábitat, 
la persecución y caza de fauna silvestre. 

El rescate y la supervisión durante las fases de desmonte y despalme involucran la coordinación 
con los responsables de obra para que, durante la operación de la maquinaria, se den las 
facilidades al personal de rescate de fauna, en caso de presentarse ejemplares de lento 
desplazamiento, para su captura y posterior reubicación en los sitios aledaños que no serán 
afectados. 

Adicionalmente, se deben impart ir capacitaciones al personal que labora en el proyecto 
abordando temas relacionados con la protección de flora y fauna. esto con la finalidad de crear 
conciencia en el personal y dar a conocer la importancia que t ienen los organismos dentro del 
ambiente, así como las acciones a realizar en favor de la protección y cuidado de la fauna, las 
cuales incluyen que al inicio de las actividades se verifica que no se encuentren individuos bajo 
o dentro de cualquier vehículo y maquinaria, para post eriormente encender la maquinaria 15 
minutos antes de comenzar las actividades, con la finalidad de fomentar el desplazamiento de 
fauna, además, de ser los "bandereros" quienes indican los límites del derecho de vía a 
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desmont ar a la par realizan acciones de ahuyentamiento con sonido que favorece la migración 
de fauna a las áreas aledañas. 

Todas las acciones anteriores que se aplican como eje rector en la ejecución del proyecto, 
favorecido el ahuyentamiento de fauna en las áreas de trabajo, evit ando así cualquier daño a 
los organismos durante los t rabajos de desmonte y asegurando la migración natural de los 
individuos. evitando de esta manera el estrés inherente de la captura y manejo, salvaguardando 
la distribución y hábitat de los organismos. 

c. Conocimiento de especies presentes 

El listado de fauna presentado, const ituirá la base para la identificación de las especies presentes 
en el área, además de las especies prioritarias a ser protegidas. Cabe aclarar que la lista 
reportada no es un indicativo exacto de especies presentes. 

d. Ejecución del Plan de Rescate de Fauna 

El programa de rescate se centra en los grupos de vertebrados amenazados, es decir con alguna 
categoría en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y de menor movi lidad (anfibios, reptiles y micro­
mamíferos). Para las especies de mayor movilidad Caves y mamíferos de mediano y gran 
tamaño) no se consideran actividades debido a la baja abundancia en la superficie que será 
sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. esto también está relacionado con 
los grandes ámbitos hogareños donde se desenvuelven estas especies. Adicionalmente, estos 
organismos cuentan con los medios y características necesarias para su propio desplazamiento. 

Como medida general para toda la fauna, en la captura y manipulación de los animales se debe 
utilizar material limpio y esterili zado, para evitar cualquier contagio de microorganismos. 

Se utilizarán elementos de seguridad peatonal y vial en la superficie que será sometida a cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, para la seguridad del personal que ejecute el programa 
de rescate de fauna. 

El protocolo de rescat e se debe implementar aproximadamente ent re 1 O a 5 con anticipación al 
inicio de las actividades de cambio de uso del suelo en el área (ej. movimientos de maquinarias, 
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excavaciones); se considera necesario este corto período para impedir la recolonización del área 
despoblada, por otros animales. 

Considerando la estacionalidad del área, para anfibios y reptiles, las actividades deben 
desarrollarse preferent emente cuando las condiciones climáticas sean favorables a la act ividad 
de estos animales, esto es, en primavera y verano. 

Metodología de Captura 

La búsqueda será de t ipo dirigida (no aleatoria, ni regu lar); realizando recorridos que estarán 
dirigidos principalmente a los microhábitats con mayor probabilidad de encuentro de los 
organismos que son el foco del rescate, a modo de maximizar la captura. 

Se realizarán recorridos a pie en el área sujeta a CUSTF, durante los cuales se realizarán barridos 
que permitan maximizar los trabajos de rescate. La búsqueda será exhaustiva, capturando todo 
animal detectado. El recorrido abarcará el ancho del DDV, el cual deberá ser recorrido en al 
menos tres ocasiones, para asegurar un máximo nivel de rescate. 

Prever, además de los rescates realizados antes del desmonte y despalme, se podrán tener 
rescates en zanja durante la etapa de construcción del proyecto, aunque vale la pena señalar 
que, dado que la apertura de zanjas es discont inua, permanecen espacios entre tramos de zanja 
que son empleados por la fauna como pasos naturales. 

Cada individuo capturado se registrará en una hoja de campo y en la bitácora correspondiente, 
en la cual se deberá considerar la siguiente información: número de rescate, fecha, localidad, 
coordenadas de rescate y reubicación, KP en el que se encontró el individuo, determinación 
taxonómica, número de individuos por especie y método de capt ura. 

Hoja de registro 

La reubicación de ejemplares se realizará a una distancia adecuada fuera del DDV, a la alt ura en 
que el ejemplar fue capturado, esto con la finalidad de que las características del nuevo sitio 
sean iguales a las del sitio de captura, de forma que la especie t enga lo necesario para satisfacer 
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sus necesidades (refugio, alimento. etc.). Cada sitio de reubicación será georreferenciado y las 
coordenadas se anotarán en la hoja de registro. toda la información recabada se vaciará en la 
bitácora. A continuación. se detallan las metodologías a uti lizar por cada grupo taxonómico. 

• Anfibios 

Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la ribera de cuerpos de agua o cauces de río 
temporales para la detección de estadios larvales o de individuos recientemente 
metamorfoseados y se revisará distintos microhábitats presentes en la zona de obras y 
actividades del proyecto más un buffer de 1 O m. removiendo veget ación y levantando piedras 
para la detección de ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán en horario diurno para la 
captura de larvas y nocturno para la captura de ejemplares adultos. 

La captura será mediante el empleo de redes de paso y se dispondrán en contenedores de 
plástico. cuidando mantener las temperaturas en el rango del ambiente original; mientras que 
los ejemplares adultos serán capturados de forma manual. y se colocarán en bolsas de manta 
húmeda o contenedores para transportarlos al área donde serán reubicados. 

Se rescatarán todos los ejemplares de anfibios presentes en la superficie que será sometida a 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo 
junto con los reptiles y mamíferos pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación y 
perdida de su hábitat. 

Por cada organismo capturado se llenará un formato de campo, siendo colocada una marca 
específica y única que también se pondrá en cada uno de las bolsas o frascos que se utilicen 
para t ransportarlos. con la finalidad de no confundir registros entre individuos. Se 
georreferenciará cada capt ura y los ejemplares serán identificados a nivel de especie, medidos 
y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en la bitácora. 
anotando las características del hábitat. indicando aspectos tales como el sustrato. cobert ura 
vegetal. temperatura y exposición. 

Esfuerzo de captura 
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El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat presentes en cada zona de 
obra. Por lo tanto, aun cuando la búsqueda de anfibios será en toda el área de rescate, el esfuerzo 
de captura se concentrará en los sectores cuyas cond iciones de hábitat (alta humedad) son 
adecuadas para el desarrollo de estadios larvales de anfibios, de modo que pueden concentrar 
alta densidad de ejemplares durant e la época reproductiva. 

Concluidos los 5 días de trabajo (en cada área de rescate se realizarán al menos cuat ro 
repeticiones), los resultados diarios serán graficados en una curva de saturación, lo que permitirá 
evaluar si el esfuerzo fue suficient e o. por el contrario. es necesario continuar con el rescat e por 
más días. 

Esto se verifica al interpretar la pendiente de la curva generada, ya que si ésta es cercana a uno 
( 1) la prolongación del muestreo implicará aumentos en las capturas. Por el cont rario. si la 
pendiente de la curva tiende a cero (0), aun cuando se mantenga el rescate no habrá variaciones 
significativas o aumento en la cant idad de ejemplares detectados. 

Manejo y Liberación 

Los anf ibios serán mantenidos en cautiverio durante el menor tiempo posible (máximo 24 horas 
y a la sombra) manteniendo las condiciones de temperatura y humedad. dado el riesgo que 
implica la manipulación de animales ectotermos. Además, serán mantenidos separándolos de 
acuerdo a su estructura etaria, para evitar el riesgo de canibalismo. Por otra parte, se emplearán 
todas las medidas sanitarias para evitar la transmisión de agentes patógenos de humanos a 
anfibios, y ent re distintas poblaciones de anfibios, para esto se utilizarán guantes de látex 
distintos para cada individuo adulto o grupos en estado larvarios. 

La liberación de anfibios se realizará durante las últimas horas de luz. Las larvas e individuos 
recién metamorfoseados serán liberados en cuerpos de agua lenticos que presenten condiciones 
de luminosidad, vegetación y temperatura similares a las de su lugar de origen. Previo a su 
liberación, serán introducidas al cuerpo de agua, dentro bolsas plásticas con agua por un período 
de por lo menos 15 minutos. con el fin de evitar cambios bruscos de temperatura que podrían 
ocasionar la muerte de los individuos. 
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Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los mismos cuerpos de agua donde se liberen 
las larvas. en refugios (piedras y oquedades). No se deben liberar muchos ejemplares juntos 
dado que pueden generarse problemas conductuales. tales como peleas por territorio; ya que 
de forma natural durante la estación reproductiva muchos anfibios, se concentran en los cuerpos 
de agua. alcanzando altas densidades, para luego volver a los sitios que ut ilizan durante el resto 
del año. 

• Reptiles 

Para el rescate de ejemplares de reptiles se realizarán transectos y búsquedas act ivas. 
removiendo madrigueras y levantando piedras, en toda el área de influencia más un buffer de 
1 O m en torno a cada zona de obras. 

Los reptiles serán capturados con guantes de carnaza o guantes de látex y mediante el empleo 
de lazos corredizos, pinzas y ganchos herpetológicos para el caso de encontrarse con especies 
de serpientes (venenosas y no venenosas). Una vez capturados se mantendrán en bolsas de 
manta o cajas plásticas (máximo 12 horas). 

Para el rescate de las serpientes, se ut ilizarán pinzas y ganchos herpetológicos, a fin de facil itar 
el manejo y garantizar la protección tanto del personal de brigada como del individuo rescatado. 

Se colocará el gancho debajo del primer tercio del cuerpo de la serpiente a fin de poder levantarla 
del suelo y moverla a tambos o costales de manta para su posterior traslado al sitio de 
reubicación. 

Se rescatarán todos los reptiles present es en la superficie que será sometida a cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los 
anfibios y mamíferos pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación y pérdida de su 
hábitat. 

Una vez realizadas las labores de captura. se deberá proceder a su registro en las hojas de 
campo antes mencionadas. Cada ejemplar deberá será fotografiado e identificado y por último 
se reubicará fuera del DDV. regist rando las coordenadas de reubicación. 
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Se georreferenciará cada captura y los ejemplares serán identificados a nivel de especie, 
sexados, medidos y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados 
en una bitácora, anotando las características del hábitat e indicando aspectos tales como el 
sustrato, cobertura vegetal, pendiente y exposición. 

Esfuerzo de captura 

El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat presentes en cada zona de 
obra y por los resultados del t rabajo de campo. Sin perjuicio de lo anterior, el esfuerzo mínimo 
será de 4 personas por cinco días, un esfuerzo de 1 hectárea/hombre por día es adecuado para 
esta tarea. 

Concluidos los 5 días, los resultados diarios serán graficados en una curva de saturación que 
permita evaluar si el esfuerzo fue suficiente o. por el contrario, es necesario continuar con el 
rescate por más días. 

Manejo y liberación 

Los ejemplares capturados serán mantenidos primero en bolsas de manta y luego en cajas 
plásticas con ventilación (máximo 24 horas y a la sombra) y separados por especie. 

Para el marcaje se empleará pintura acrílica en la zona ventral de cada ejemplar, con el fin de 
evitar que sean vistos más fácilmente por sus depredadores. 

Los ejemplares serán liberados t eniendo en cuenta las característ icas de sust rato, cobertura 
vegetal, exposición y pendiente. presentes en sus respectivos lugares de captura. Esta actividad 
se realizará al menos 3 horas previas a la puesta de sol, dando tiempo a los individuos a ocult arse 
antes de que disminuya la temperatura. 

• Micro-Mamíferos 
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Los micro-mamíferos serán capturados mediante trampas tipo Sherman, cebadas con avena y 
mantequil la de maní. Las t rampas serán revisadas diariamente, a primera hora del día siguiente. 
Los individuos capturados serán identificados a nivel de especie, sexados, medidos, pesados y 
fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en una bitácora, 
anotando las características del hábit at, indicando aspectos tales como especies vegetales 
dominantes, cobertura vegetal y exposición. 

Se rescatarán todos los micro-mamíferos presentes en la superficie que será sometida a cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto 
con los anfibios y reptiles más vu lnerable por la remoción de vegetación y pérdida de su hábitat. 

Para los mamíferos de mayor talla se propone tanto el ahuyentamiento con sonido, como su 
captura con trampas T omahawk previamente cebadas con olores atractivos. Estas trampas 
serán colocadas en los límites del área sujeta a CUSTF para no incitar a que los animales se 
queden dentro del área, o cerca de las madrigueras previamente identificadas. 

Así mismo, se removerán escombros, troncos, piedras y se buscará entre la vegetación registros 
directos, es decir, ejemplares y la captura será de forma manual. En caso de llegar a ser 
capturado algún individuo grande, éste será t ransportado en la trampa T omahawk, y antes de 
reubicarlo, se real izará la identificación de la especie, además de efect uar el registro fotográfico . 
Esfuerzo de captura 

El esfuerzo de captura estará dado por las condiciones de hábitat presentes en cada zona de 
obra, y por los resultados del trabajo de campo. El esfuerzo mínimo será de 20 t rampas tipo 
Sherman por persona en la hectárea designada (dispuestas en transectos de 200 m y separadas 
cada 10 m.), sin embargo, el número de t rampas puede aumentar en función de los resultados 
de campo, efectuando el mismo procedimiento señalado para los grupos anteriores, mediante 
la gráfica de los resultados en una curva de saturación. 

Manejo y liberación 
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Luego de capturados. los individuos serán trasladados al sitio de liberación en las mismas 
trampas t ipo Sherman; esto permitirá disminuir la manipulación de los animales con el objeto de 
reducir el estrés. 

Los micro-mamíferos capturados serán marcados mediante un tatuaje auricular. El 
procedimiento se realizará desinfectando el pabellón auricular con alcohol y luego se realizará 
una pequeña perforación con un lápiz de t inta de punta fina. este procedimiento es mucho más 
rápido, no requiere el uso de herramientas y no modificará la adecuación biológica de los 
ejemplares liberados. Los ejemplares capt urados serán liberados teniendo en cuent a las 
características de sustrato, cobertura vegetal, exposición y pendiente, presentes en sus 
respectivos lugares de captura. 

Antes de reubicar y liberar al individuo se procederá a tomar los datos para llenar las hojas de 
registro. además de la información que sea necesaria para la identificación de los individuos in 
situ, anotando las características del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes. 
cobertura vegetal y exposición. 

Ahuyentamiento de aves y mamíferos 

La actividad de ahuyentamiento consiste en realizar recorridos a t ravés de transectos lineales 
dentro del área a afectar. con el objeto de generar ruidos y hacer persecución terrestre. para 
con ello desplazar a los animales que pudieran encontrarse en el área de t rabajo. 

Las actividades de ahuyentamiento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos 
con habilidad de desplazamiento, tales como el grupo de las aves y mamíferos de tamaño 
mediano, así como algunos reptiles. Las actividades se realizarán antes del inicio del desmonte 
y despalme. mediante recorridos a través de transectos lineales a lo ancho del derecho de vía y 
longitud determinada de acuerdo al calendario de construcción de la obra. Dichas actividades 
se realizarán en un horario diurno, iniciando a las 7 :00 am. Los recorridos se llevarán a cabo con 
la generación de ruidos, con ayuda de trompetas, grabaciones. matracas. altavoces. etc. 

Las aves no se capturarán para su reubicación ya que en presencia de un factor agreste éstas 
migran a un área circundante de características similares al de su hábitat preferencial. Sin 
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embargo. se harán monitoreos para observar el comport amiento de éstas en el área de estudio 
durante el proceso de remoción de vegetación forestal. 

En caso de hacer uso de la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas electrónicos 
los sonidos más utilizados son: 

• Sonidos de depredadores (halcones. gavilanes. cernícalos). 
• Llamados de alerta de aves. 
• Llamados de estrés 

En casos especiales. si se llegarán a encontrar nidos con huevos, se tratará de colocar los huevos 
en otros nidos de la misma especie, pero en el caso de encontrar nidos con polluelos se capturará 
a los progenit ores, esto con el fin de que al rescat ar el nido y colocarlos en otro sitio, éste no sea 
abandonado por los padres, y así evitar la muerte de los polluelos, para dicha act ividad se 
emplearán binoculares (para localización de nidos) y redes ornit ológicas (para la captura). Se 
transport arán a las aves progenitoras en bolsas de manta. mientras que los polluelos se 
manejarán en canastas de mediano y pequeño tamaño. 

Antes de reubicar a las aves rescatadas se real izará la ident ificación de la especie, además de 
efectuar el registro fotográfico. 

Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en una bitácora, anotando las 
características del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes, cobertura vegetal y 
exposición. 

Mamíferos 

Para éste grupo se propone tanto el ahuyent amiento con algún t ipo de sistema audit ivo, como 
su captura con t rampas Tomahawk previamente cebadas con olores atractivos; estas t rampas 
serán puestas en los límites del área de estudio para no incit ar a que los animales se queden 
dentro del área, o cerca de las madrigueras previamente identificadas. Los individuos 
capturados serán transportados en la trampa T omahawk, y antes de reubicarlos se realizará la 
identificación de la especie. además de efectuar el registro fotográfico. Los sitios de captura 
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serán registrados en una bitácora, anotando las características del hábitat e indicando las 
especies vegetales dominantes, cobertura vegetal y exposición. 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

La reubicación de los individuos rescatados constituye una fase vit al dentro de cualquier 
programa de rescate de fauna, pues la correcta elección de estos sitios es fundamental para 
asegurar la sobrevivencia de las especies prioritarias. 

Para la selección del sitio de reubicación se utilizaron tres criterios, los dos primeros antagónicos: 

1) Sitios cercanos a los lugares de captura. 
2) Sitios alejados de la zona de obras. 
3) Sitios con condiciones ambientales similares de sustrato, exposición y pendiente a los lugares 
de origen. 

Es decir, los animales serán liberados en sitios con similares condiciones a los lugares de 
procedencia, relativamente cerca de donde fueron capturados, pero suficientemente alejados 
de la zona del proyecto a manera de prevenir su recolonización. 

Además, deben considerarse los siguientes parámetros: 

• Present ar ambientes similares a los de origen, de las especies a reubicar. 
• Present ar comunidades de las especies a relocalizar como un indicador de calidad de 

hábit at . 
• Áreas destinadas a la conservación de recursos nat urales; de lo contrario nuevos usos 

antrópicos podrían afectar a los animales reubicados. 

L as zonas propuestas d b. . , d f e reu 1cac1on e auna: 
Coordenadas UTM Datum 

Sitio WGS84 - Zona 14 Vegetación 

X 1 y 
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6 1328 4 249332 1 Selva baja caducifolia 
6 13055 24930 1 1 Vegetación secundaria de Selva 
6 1559 4 2494958 Vegetación secundaria de Selva 

Las zonas anteriores son una propuesta y los sitios de reubicación pueden cambiar de acuerdo 
con el criterio y experiencia del técnico ambiental a cargo de la reubicación de la fauna, así como 
de la similitud de la vegetación de donde fue rescatado. Las coordenadas exactas de la 
reubicación de cada organismo rescatado serán integradas al informe de seguimiento. 

VI. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

El programa de rescate de fauna silvestre, se deberá realizar de manera previa y durante las 
actividades de cambio de uso del suelo, con una ant icipación mínima respecto de los trabajos de 
desmont e y despalme de cada área destinada a la construcción de infraestructura. 

Además, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmont e cont empladas 
para la implementación del proyecto. El programa general de las actividades donde se incluye el 
programa de rescate de fauna considerando el periodo de prospección de 5 años de seguimiento 
y elaboración de informes. 

El cronograma de actividades abarca los 6 meses que durará la ejecución de las actividades de 
remoción de la vegetación para el proyecto. 

La instrumentación de las tareas señaladas en este programa se realizará durante los meses de 
ejecución del proyecto, incluyendo la preparación y la entrega del informe correspondiente, 
conforme al calendario que a continuación se presenta. 

p rograma d e rescate v reu b' . ' d f 1cac1on e auna s1 vestre 

Acción 
Bimest res 

1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 

Estudio prospectivo X X X X X X X X X X 

Ejecución de acciones de ahuyentamiento X X X X X X X X X X 

Ejecución de acciones de rescate y reubicación X X X X X X X X X X 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGTA/ 1637 / 2017 
Bitácora 09/DSAO l SS/05/17 

Acción 
Bimest res 

1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 

X X X X X X X X X X 

El cronograma de act ividades abarca los 2 O meses que durará el CUS para el proyecto 
"Gasoducto Sur de Texas Tuxpan, Almitamira 11", sin embargo. las actividades de rescate 
de fauna que se efectuará en el área que será sometida a cambio del uso en terrenos fo restales. 
durante un plazo mínimo de cinco años. 

El programa general de trabajo del rescate. reubicación y perturbación cont rolada de fauna se 
realizará en un plazo de doce meses. Dicho cronograma es tentativo y quedará sujeto a 
modificaciones de acuerdo con el Programa de Obras del Proyecto. 

VII. INFORMES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales. sin embargo. se realizará el monit oreo durante el tiempo 
del CUS de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que 
incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos. considerando el periodo de prospección de 5 
años de seguimiento y elaboración de informes. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa. incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y 
de más información que se considere pert inente. 

Se llevarán registros diarios durante la etapa previa al desmonte y concentrados en informes 
trimest rales y se realizara el monitoreo durante el primer año. Los registros e informes 
presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos. 

IGS/RCC/CEZC/EHCH/EMVC/LGE/HJRV 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - wwwasea.gobm x 

l a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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